
A ñ o  CCLXXIII.— Tomo III Jueves 5 Julio 1954 Núm. 186.—Página 145

SUMARI O 

Ministerio de Estado.
Ley ratificando el Convenio relativo 

a la protección de los trabajadores 
ocupados en la carga y descarga de 
los buques, contra los accidentes. 
Página 147 .

Ministerio de Hacienda.
Ley concediendo un crédito extraor

dinario de 117 .876,76 pesetas al vi
gente presupuesto del Ministerio de 
Comunicaciones, con destino a sa
tisfacer el importe de las horas ex
traordinarias devengadas por el per
sonal de Correos durante el mes de 
Diciembre de 1933 .—Página 147 .

Otra ídem id. íd. de 399 .493,18 pesetas 
al vigente presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, para pago de asignaciones de 
residencia de Agosto a Diciembre 
de 1933 al personal docente y ad
ministrativo dependiente de este 
Ministerio destinado en Canarias y 
Norte de Africa.— Página 147 .

Otra ídem id, id. de 8.820 pesetas al 
vigente presupuesto del Ministerio 
de Marina.— Páginas 147 y  148 .

Ministerio de la Gobernación

> Ley autorizando a la Comisión gesto
ra de la Diputación provincial de 
Valencia para concertar la opera
ción financiera más conveniente pa
ra atender al pago de las obligado- 
nés ordinarias anteriores al corrien
te ejercicio de 1934 — Página 148 .

Ministerio de Marina.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento pafa que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
de Protección a las Industrias y Co
municaciones marítimas. —  Páqi- 
nas 148 a 167 .

Ministerio de Justicia.

Decreto nombrando Magistrado del 
Tribunal Supremo a D. Miguel To
rres Roldán, Presidente de la Sala 
segunda de la Audiencia de Madrid. 
Página 167.

Otro ídem Presidente de la Sala segun
da de la Audiencia territorial de. Ma
drid a D . Francisco Zurbano del 
Val, Magistrado de la expresada Au
diencia.— Página 167 .

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de Ma
drid a D. Blas Senent Ferrer, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Avila.— Página 167 .

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Avi
la a D. Evaristo Piquer Arilla, Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Castellón.— Página 168 .

Otro ídem Presidente de la Audiencia 
provincial de Jaén a D, José Miura 
Casas, Presidente de la provincial 
de Sevilla.— Página 168 .

Otro ídem Presidente de la Audiencia 
provincial de Sevilla a D. Antonio 
Asióla Guardiola, Magistrado de la 
de Córdoba.— Página 168 .

Otro ídem para la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Lugo a D. Leopoldo Garrido Cavero, 
Fiscal de la provincial de Alicante. 
Página 168 .

Otro ídem para la plaza de Fiscal en 
la Audiencia provincial de Alican
te a D. Francisco de A. Segrelles 
Ñíguez, Fiscal en la de Castellón.—- 
Página 168 .

Ministerio de la Guerra.
Decretos promoviendo al empleo de 

General de brigada al Coronel de 
Ingenieros D. José Boch y Atienza y 
al de Artillería D. Manuel Ca.rdenal 
Dominicis.— Página 168 .

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provin

cia de Vizcaya a D. Enrique Asensi 
Bernabéu, que lo es de la de Tarra
gona.— Página 168 .

Otro declarando jubilado a' D. Federi
co Botella Reyero, Jefe superior de 
Administración del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública.— Página 168 .

Otro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Navarra a

• Dm Pedro Martínez Pérez, afecto a 
la Delegación de Hacienda de San
tander.— Página 168 .

Otro ídem Jefe superior de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Adua
nas, por ascenso en comisión, a don 
Mariano Vázquez Ateret, Jefe de 
Sección de la Dirección general de 
Aduanas.— Página 169 .

Otro ídem Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, por ascenso en com i
sión, a D. Abelardo Balaguer Cal- 

dés, Inspector de Muelles de la Adua
na de Málaga.— Página 169 .

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Bilbao a D. Gregorio Pumarejo 
Mier, Interventor del Depósito Fran
co de Bilbao.— Página 169 .

Otro fijando en cinco enteros con  
treinta y una centésimas por ciento 
la cifra relativa de los negocios en  
España de la Sociedad holandesa 
“ Transoceanic Trading Company” 
para el trienio que se indica y a los 
efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre las Utilidades 
de la riaueza mobiliaria. —- Pági
na 169 .

Ministerio de Obras públicas.
Decreto creando, con el título de Co

misión de Enlaces ferroviarios de 
Zaragoza, un organismo encargado 
de estudiar el plan de enlace y uni
ficación de servicios de las líneas 
férreas que afluyen a dicha capital., 
Página 169 .

Otros nombrando en ascenso de esca
la Presidentes de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, a D. Ignacio Fernán-



146 5 Julio 1934 Gaceta de Madrid. - Núm. 186

dez de la Somera Guzmán, D. Bal- 
domero Aracil Carbonell, D. Anto
nio Prieto Vives y D, José Rodrí
guez de Rivera y Gallón. — Pági
nas 169 y 170.

ÍOtro ídem ídt id, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, a don 
Justo Villar y David.—Página 170.

Otro ídem id. id. a D. José González 
y Fernández.—Página 170.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, a 
D. Domingo Mendizábal Fernández 
y D. José María Pérez de Petinto y 
Landa.—Página 170.

Otro ídem id. id. Ingenieros Jefes de
- gunda clase del Cuerpo de Ingenie

ros de Caminos, Canales y Puertos, 
a D. Emilio Alberto Kowalski y dan 
Juan de la Cruz Bustamante y Mar-

c tínez.—Página 170.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto concediendo la Gran Cruz de
W la Orden Civil de Beneficencia, con 

distintivo blanco, a D, Elíseo Migo- 
ya y Torre, Presidente de la Confe
deración Española de Cajas de Aho« 
rro Benéficas.—Página 170.

Otro disponiendo se agregue el párra
fo que se inserta al artículo 47 del 
Estatuto para las Cajas generales de 
Ahorro Popular.—Páginas 170 y 171.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto declarando sometidos a régi- 

.men de contingentes de importa
ción los productos que se aforan por 
la partida 912 del vigente Arancel 
de Aduanas*—Página 171.

Otro concediendo al Ayuntamiento de 
Valencia la: utilización del manan
tial de aguas mineromedicianales, de 
propiedad del Estado, alumbrado 
en el pozo artesiano existente en el 
paseo de la Alamedo, de dicho ciu
dad.—Página 171.

Otro declarando en situación de jubi
lado, por imposibilidad física, a  don 
Roberto Baamonde y Robles, ex Di
rector general de Abastos y  de Co
mercio y Abastos.—Página 171.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Departa
mentos ministeriales concedan per
miso para ausentarse de su residen
cia oficial a los empleados de la Ad
ministración Central y provincial 
que lo soliciten, desde el día 15 del 
mes actual al 15 del mes de Septiem
bre próximo, estableciéndose al efec
to dos turnos.—Página 171,

Ministerio de la Guerra.
Orden circular resolviendo peticiones 

formuladas en relación con la apli
cación de los beneficios de especial 
invalidación de notas desfavorables 
concedidos por el artículo 7 * del 
Decreto de indulto de 18 de Diciem
bre de 1931 a los militares retira
dos.—Página 171.

Otfa ídem ampliando hasta el día 10 
del mes actual el plazo fijado, para

efectuar el ingreso en las Delegacio
nes de Hacienda del importe del se
gundo plazo de la cuota de los aco
gidos a los beneficios del capítu
lo XVII del vigente Reglamento de 
Reclutamiento.-—Página 172.

Otra concediendo los beneficios de Ib 
berjad condicional a los corrigen
dos que se mencionan.—?Página112.

Ministerio de Marina.
Orden resolviendo la instancia que se 

indica de D. Felipe Llinares Pérez, 
concesionario de la almadraba de
nominada “Isla de Tabarca” .—Pági
na 172.

Otra desestimando instancia de D. Gi- 
nés Murcia Martínez, solicitando au
torización para el establecimiento 
de una almadraba en el fren menor 
de Escompreras.—Página 172.

Otra ampliando en el sentido que se 
indica la Orden de 21 de Marzo 
de 1934 (D. O. número 70).—Pági
na 172.

Otra nombrando Mozo de la Subdele- 
gación de Pesca de Javés a D. Fe
derico Martínez Guzmán, — Pági
na 172.

Ministerio de Hacienda.
Orden reconociendo a D. Agapito Ve- 

lasco, como tiempo de servicios, el 
que estuvo separado del mismo por 
la Real orden de 26 de Julio de 
1926.—Páginas 172 y 173.

Otra declarando que no puedan con
siderarse incluidas dentro de . los 
términos del Decreto de 20 de Mayo 
de 1931, las reclamaciones que se in
dican de doña Evangelina López y 
otras, Auxiliares de la Delegación de 
Hacienda de Málaga.—P ágin as173 y

-.174.
Otra organizando el Registro general 

de Penados por faltas de contraban
do y defraudación.—Páginas 174 y 
175.

Otra fijando en 300.000 kilogramos 
por igual entre las dos provincias 
de Canarias el cupo de azúcar des
tinado a usos industriales que pue
de importarse en dichas islas, con 
exención de arbitrios, durante el pe
ríodo comprendido entre el 1.° de 
Agosto y el 31 de Diciembre del año 
actual.—Páginas 175 y 176.

Ministerio de la Gobernación.
Orden resolviendo la instancia que se 

indica del Comandante de la Guar
dia civil D, Gregorio Vázquez Mas
car di,—Página 176.

Otra disponiendo sean dados de baja 
en el Instituto dé la Guardia civil 
los individuos de tropa de referido 
Instituto que figuran en la relación 
que se publica.—Páginas 176 y 177.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden autorizando a D. S . Cástor Pati- 
jño, Maestro del Grupo escolar “ Go- 
ya”, de Madrid, para realizar con 
13 niños y un Maestro un viaje a  
León, Oviedo, Covadonga y Gijón. 
Página 177.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por el Director de la 
Escuela nacional graduada de Al- 
mazora (Castellón) .—Página 171*

Otra resolviendo peticiones de los In s
pectores de Primera enseñanza de 
Ronda (Málaga) y Salamanca soíicü  

; lando autorización y auxilio del Es
p iad o  para realizar un viaje con Maes- 
'^Iros de sus zonas con f ines pedagó

gicos.—Página 177.
Otra resolviendo el expediente que se 

menciona incoado por varios Maes- 
trso de Sección del Grupo “Aniceto 
Seta” , de Mieres (Oviedo), — Pági
nas 177 y 178.

Otra admitiendo a D. Diego Zaforteza 
Musoles la renuncia del cargo de Vi
cedirector de la Escuela Profesional 
de Comercio de Palma de Mallorca. 
Página 178. ¿

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de L a  Vid 
(Burgos) sobre modificación del 
Arreglo escolar.—-Página 178.

Otra encargando al Maestro de Lalín  
(Pontevedra), D. Manuel Ribero, la 
organización de una colonia escolar. 
Página 178.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por l a  Sala de lo Contenciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremp 
en el pleito interpuesto por D. Galo 
Recuero García contra la Orden de 
este Ministerio de 22 de Enero de 
1932 .—Página 178.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D, José Martín Franco* 
Auxiliar de primera clase de esté 
Ministerio.—Página 178.

Otra autorizando a doña Patrocinio 
Manilla Pilarte para el desempeño 
interino de una plaza de Maestra de 
Sección en los Asilos de San Juan y 
Santa María del Orfanato Nacional 
de El Pardo.—Páginas 178 y 179. 

Otra concediendo la consideración de 
pensionado de la Dirección general 
de Enseñanza Profesional y Técnica 
a D. Anselmo Carretero y Jiménez* 
Ingeniero Industrial.—Página 179. 

Otra resolviendo el concurso previo de 
traslado anunciado para proveer la 
plaza de Profesor numerario dél 
grupo 7.° “Electrotecnia” , vacante 
en la Escuela Superior de Trabajo 
de Tarrasa.—Páginas 179 y 180. 

Otra ídem id, id, vacante en la Escue
la Superior de Trabajo de Villanue- 
va y Geltrú.—Página 180.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes relativas a bajas, ceses, dimi? 
siones y nombramientos de los Se
ñores que se mencionan en los car
gos de los Jurados mixtos que se in
dican.—Páginas 180 a 182,

Otra disponiendo sean considerados 
baja los Vocales obreros del Jurado 
mixto de la Madera de Teruel, y que 
dentro del plazo de veinte días se 
verifiquen las elecciones para la de
signación de los Vacales obreros de 
que se trata.—Página 182* . o

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que las elevaciones 

arancelarias establecidas con carác
ter de anti-dumpig por Decreto in
serto en la G a c e t a  de 26 de Abril del 
año actual, no se apliquen a las mer
cancías que se mencionan. *—Pági
na 182. ,



Gaceta de Madrid.— Núm. 186 5 Julio 1934 147

Ministerio de Comunicaciones.
Orden concediendo noventa días de 

licencia para asuntos propios a don 
José Iglesias Presa, funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos.—Pági
na 182.

Administración Central.

astado.— Subsecretaría.—Dirección de 
Política.— Anunciando que ha sido 
depositado el Instrumento de adhe
sión por Finlandia al Convenio In
ternacional sobre el régimen fiscal 
de vehículos automóviles extranje
ros,, firmado en Ginebra el 30 de 
Marzo de 1931.—Página 182.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Primera enseñanza. — Re
solviendo instancias de los Maestros 
nacionales que se mencionan sobre 
reconocimientos de servicios y de 
antigüedad.—Página 183.

Concediendo el reingreso en el Magis
terio Nacional a los Maestros que fi
guran en la relación que se inserta. 
Página 183.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s i ó n .— Sub
secretaría. — Concurso-oposición a 
plazas de Delegados provinciales de 
Trabajo (restringida).—Disponiendo 
se publique la relación de oposito
res que tienen la documentación in
completa.— Página 184.

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria^—Rectificaciones al Decreto 
de 13 de Junio del año actual, in

serto en la Ga c e t a  del 20 de dicho 
mes, por el que se refundieron las 
disposiciones preliminares para la 
aplicación de los vigentes Aranceles 
de Aduanas.—Página 184.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . —* 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  de  p r e v io  pag o  de la Ordena
ción de pagos de la Caja general de 
Depósitos; Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros; Líneas Aéreas Postales 
Españolas (L. A. P : E. ) ; Compagnie 
du Soleil (El Sol); “La Baloisei}; 
Compagnie VAigle (El Aguila) ; El 
Mediterráneo, St A.; Juzgado de pri
mera instancia número 2, de Bilbao;

* Juzgado de primera instancia de Ca- 
buérniga; Juzgado de primera i n s 
tancia de Cádiz; Juzgados de prime
ra instancia números 6, 8, 9, 10, 12, 
13, 19 y 21, de Madrid.— E d ic t o s .

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, , . ■

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el ad

junto Convenio, relativo a la protec
ción dé los trabajadores ocupados en 
la carga y descarga de los buques con
tra los accidentes, adoptado en la se
sión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, celebrada en Ginebra el 
año 1932, y se autoriza al Gobierno 
para que registre esta ratificación en 
la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones, de acuerdo con lo que dis
pone la Constitución.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a tres de Julio de mil no
vecientos treinta y cuatro.
¡NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

(El texto de este Convenio fué pu
blicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al 19 de Abril de 1934.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 117.876,76 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 18, 
“Ministerio de Comunicaciones” , con 
destino a satisfacer el importe de las 
horas extraordinarias devengadas por 
el personal de Correos durante el mes 
de Diciembre de 1933.

Artículo 2.° Asimismo se concede un 
suplemento de crédito de 240.943,28 pe
setas al figurado en el capítulo 8.°, ar
tículo único, “Personal de todas cla
ses” ; concepto 10 del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 18, “Mi
nisterio de Comunicaciones”, para sa
tisfacer atenciones de igual naturaleza 
que las indicadas en el artículo ante
rior, devengadas por el mismo perso
nal de Correos durante el primer tri
mestre del año en curso.

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos créditos extraordinario y su
plemento de crédito, que se elevan a 
358.820,04 pesetas, se cubrirá en la for
ma que determina el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad 

'de la Hacienda pública de 1.° .de Ju
lio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos ¡los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, tres de Julio de mil nove
cientas treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han, decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 399.493,18 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 8.a de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales “Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes” , que figu
rará con la expresión: “Para pagos dé 
asignaciones de residencia devenga
das de Agosto a Diciembre de 1933, 
ambos inclusive, por el personal do
cente y administrativo dependiente de 
este Ministerio destinado en Canarias 
y Norte de Africa.”

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada en el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadamos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, tres de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y  ;
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 8.820 pesetas, equiva
lentes, a la par intrínseca, a 350 libras 
esterlinas, imputable a un capítulo adi
cional que figurará en el vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 5.® de 
Obligaciones de los Departamentos,mi-
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misteriales “Ministerio de Marina” ; Sub- 
sección 2.a, “Marina civil” , con la si
guiente expresión: “Para satisfacer al 
Gobierno de los Estados Unidos de 
Norteamérica la cuota correspondiente 
a España en el ejercicio de 1932-33, 
según el artículo 37 del Convenio, in
ternacional para la seguridad de la vi
da humana en el mar, firmado en Lon
dres el 31 de Mayo de 1929.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades < que la hagan cumplir.

Madrid, tres de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda, *
Ma n u e l  M arracó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las CORTES lian decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza a la Co

misión gestora de la Diputación pro
vincial de Valencia para concertar la 
operación financiera más conveniente, 
ya sea préstamo bancario o emprésti
to por titulo, con cuyo producto ha
brá de atender al pago de las obliga
ciones ordinarias anteriores al co
rriente ejercicio de 1934.

Artículo 2.° La autorización a que 
se refiere el artículo anterior queda 
subordinada al cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Abril de 1930 y Real 
orden de 18 de Junio siguiente.

Artículo 3.° Los ingresos pendien
tes de cobro y las obligaciones pen
dientes de pago procedentes de ejer
cicios anteriores al corriente de 1934, 
que hayan prescrito, serán baja en los 
correspondientes capítulos de resul
tas del presupuesto refundido vigen
te en la fecha de promulgación de la 
presente Ley.

La prescripción de tales ingresos y 
obligaciones se ajustará a cuanto es
tablece el Estatuto provincial en su 
libro II, título 3.°, capitulo 4.°, artícu

los 288 y 289, y adaptará en lo posL 
ble al párrafo segundo del 30 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Artículo 4.° Cifrados los ingresos 
pendientes de cobro realizables y las c 
obligaciones pendientes de pago exi
gióles, después de acordada las pres
cripciones legales, se formará un pre
supuesto extraordinario de liquida
ción, nivelado con el producto de la 
operación financiera autorizada a 1 
efecto, siendo de aplicación a dicho 
presupuesto el artículo 11 del Decre
to de 4 de Diciembre de 1931.

Artículo 5.° El Ministerio de la Go
bernación queda autorizado para dic
tar las órdenes oportunas, a fin de que 
tenga su debido cumplimiento la pre
sente Ley.

Por tanto, i
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

'Madrid a tres ,de Julio de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para, que 
presente a las Cortes el adjunto pro
yecto de ley de Protección a las In
dustrias y Comunicaciones marítimas.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Marina,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

A LAS CORTES
Agotada ya la eficacia de la Ley de 

1909 y de los Decretos de 1925, que re
gularon cuanto se relaciona con las in
dustrias y comunicaciones marítimas, 
es necesario establecer normas legis
lativas inspiradas en la experiencia, 
como las demás naciones han hecho 
en estos últimos tiempos, ya que es im-. 
posible imaginar que una prórroga de 
la legislación vigente, con los precep
tos en ciefto modo anacrónicos, puede 
remediar la depresión actual.

No se han escatimado en el intento 
que tal criterio representa esfuerzos de 
ninguna clase. Se redactó un antepro
yecto por la Subsecretaría de la Mari
na civil; informó la Comisión especial

de Protección del Consejo superior de 
Servicios marítimos; se abrió una in-, 

-formación pública, con la que el Go
bierno pudo escuchar la opinión de 

bctáantos quisieron aportarla, y, final
mente, dió su dictamen una Comisión 
que tuvo presentes los resultados de 
la información pública antes expre
sada.

El adjunto proyecto de ley de Pro
tección a las Industrias y Comunica
ciones marítimas, que recoge las opi
niones de técnicos, entidades e intere
ses de toda especie, pretende compren
der en un conjunto armónico cuantas 
medidas corresponde adoptar al Esta
do para salvar a la Marina Mercante 
nacional del colapso en que se encuen
tra a consecuencia de la crisis mun
dial de los transportes por mar, agra
vada para nuestros buques por las con
diciones específicamente desfavorables 
con que comparecen en el terreno de 
la dura competencia internacional que 
se desarrolla en la esfera de los nego
cios marítimos.

La posición geográfica de España de
termina, en efecto, una situación de de
bilidad y desventaja para la Marina 
Mercante nacional, nacida de que los 
buques extranjeros navegan en el cur
so de sus viajes a lo largo de nuestro 
litoral, situado en el punto de cruce 
de las dos grandes rutas marítimas del 
mundo, y al pasar aquellos buques ante 
nuestras costas, sin necesidad de des
viarse de sus derrotas, y apenas sin 
incurrir en gastos específicos, tocan en 
los puertos españoles, en los que to
man y dejan carga y pasajeros, apro
vechan picos para rellenos de sus bo
degas y ofrecen fletes a precios envi- 
lecidosi cuando les faltan en sus trá
ficos propios; en una palabra, compi
ten ventajosamente en todos los terre
nos con los buques nacionales que 
arrancan y rinden viaje en los puertos 
españoles.

Por otra parte, nuestros buques de 
comercio carecen de dos elementos po
derosos que alimentan los tráficos ma
rítimos de otros países: el imperio co
lonial y una gran masa de exportacio
nes de productos del suelo.y del sub
suelo que les sirve de flete de salida 
a sus buques, como es el carbón para 
la Marina inglesa y la madera para 
la de los países escandinavos. En Es
paña las exportaciones más interesan
tes, las de los productos agrícolas, dis
minuyen incesantemente por la políti
ca de contingentes, por el celoso na
cionalismo económico de los países que 
son nuestros consumidores y porque 
careciendo la Marina Mercante nacio
nal de buques fruteros, los agrios de 
Levante y los plátanos y tomates de 
Canarias van siendo expulsados suce-
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sivamente de sus mercados clásicos por 
los de otras procedencias, impulsados 
a su vez por el instrumento más efi
caz para la conquista y conservación 
de un mercado de cualquier producto, .o 
cual es el buque conductor. Así con-; 
templamos que mientras nuestra expor
tación por vía marítima fué de 9,955.000 
toneladas en 1930, disminuyó a 6.639.000 
toneladas en 1931, para reducirse a 
5,810.000 toneladas eñ 1932, disminución 
que no se ha contenido en 1933.

Pero donde nuestra Marina Mercan
te se encuentra en condiciones más des- .

; ventajosas, respecto a sus competido
ras extranjeras, es en el terreno de ios 
auxilios estatales: Francia, Italia, los 
Estados Unidos, Alemania y el Japón 
prestan! eficacísima ayuda a sus Mari
nas de Comercio con subsidios que, en 
algunas de ellas, no distan mucho de 

;; la cifra de 400 millones de pesetas anua-'
; les. En cuanto a la Gran Bretaña y los 
1 países escandinavos, tradicionalmente 

opuestos a la política de subsidios a la 
Marina Mercante, han tenido que arriar 
la bandera antiprotecciomista, después 
de sus fracasados esfuerzos en la Con
ferencia Económica de Londres." Con
vencida la opinión inglesa de que ta
les esfuerzos se estrellaban contra la 
unánime negativa de, las demás nacio
nes marítimas, consideró que no que
daba abierto otro camino que el de “ha
cer frente a los subsidios con subsi
dios”. Y en los países escandinavos se 
reclama enérgicamente la adopción de 
análogas medidas. “Ningún país mere
ce el pan que se come, si se deja que 
su Marina Mercante sea barrida de los 
mares por los buques subvencionados 
de otros países.” Así se expresa la 
“Scandinavia Shipping Gazete” en su 
número del 13 de Diciembre de 1933.

Mientras que en España se destinan 
siete millones de pesetas anuales para 
las primas o subsidios a la navegación 
libre o “tramping”, en Francia se apli
cará para el mismo concepto, como re
sultado de la ley Tasso, una suma que 
se aproxima a los 100 millones de fran
cos. Los buques italianos disfrutan de 
primas a ¡la navegación que son cuatro 
veces superiores a las que perciben los 
barcos españoles.

Todas las circunstancias expuestas 
tienen como consecuencia el que nues
tra Marina mercante sufra con angus
tias no igualadas por las de1 otros paí
ses la crisis de la navegación.

El tonelaje amarrado de nuestra Ma
mila alcanza cifras, desconsoladoras y 
aumenta de modo alarmante, mientras 
Que en: los demás países marítimos o 
disminuye o permanece estacionario.

Consecuencias dolorosas* de a dis
minución progresiva de nuestro tone
laje activo sun.;

El paro forzoso de miles de traba
jadores del mar de todas clases y ca
tegorías.
-¿La crisis de la industria de Cons

trucción naval y de las que le son co
nexas, con la misma secuela del paro.

El desnivel de la balanza comercial 
a causa de las importa d in es invisi
bles por eompfa de fletes a las Mari
nas extranjeras por valor de unos 309 
millones dn, nesetas oro al año, pues 
de los 10 millones de toneladas de 
mercancías que en el momento actual 
importamos y exportamos por vía ma
rítima, sólo-un 25 por 100 se mueve 
en bodegas españolas.
, El adjunto proyecto de Ley contie

ne un plan general de política marí
tima nacional, que se aspira a que sa
tisfaga cumplidamente los designios 
políticos y económicos que ha de ser
vir, pero condicionado a la necesidad 
de conciliar dos factores esencialmen
te contrapuestos; de un lado, la más 
austera economía en los gastos, en ra
zón a la modestia de nuestra Hacien
da, y de otro, la eficacia para que se 
cumplan aquellos designios, siquiera 
también modestamente.

Comprende las siguientes materias :
1.° Disppsiciones generales.
2.° Estatuto Fiscal del Buque.
3.° Comunicaciones trasoceánicas 

rápidas regulares.
4.° Primas a la navegación libre o 

“ tramping”.
5.° Líneas regulares comerciales.
6.° Comunicaciones de Soberanía.
7.° Compensaciones a la Construc

ción Naval. v
8.* Crédito Naval, más un capítulo 

adicional.
Es de advertir que es tan íntima la 

correlación de las diversas materias 
que comprende cada uno de los capí
tulos, que cualquiera de ellos promul
gado separadamente carecería de toda 
eficacia.

Así, sin la institución del Crédito 
Naval, sería inútil todo intento de re
construcción de nuesitra Marina. Sin 
las medidas de protección indirecta, 
contenidas en el Estatuto Fiscal del 
Buque, no podrían desenvolverse las 
líneas y servicios proyectados. Sin las 
compensaciones a la construcción na
val, se haría imposible el navegar a 
los buques construidos en España, 
porque sus precios de coste, a causa 
de la protección arancelaria elevadí- 
sima de los productos siderúrgicos y 
metalúrgicos, los situaría fuera de toda 
competencia con los buques de los de
más países.

El estudio de los impuestos a la na
vegación contenidos en el Estatuto fis
cal del Buque se ha hecho sobre la ba
se de que, sin representar én ningún

caso un derecho diferencial de bandera, 
constituyan una protección indirecta a 
los buques nacionales, que son los que 
en su mayor parte toman en nuestros 
puertos más de la mitad de la carga y 
pasaje que conducen.

Las variaciones establecidas sobre los 
tipos actuales vienen a representar al
go más de cinco millones de pesetas de 
aumento al año, para el rendimiento de 
estos impuestos.

En cuanto a los tipos de buques para 
las líneas trasoceánicas rápidas regu
lares, se ha estimado que en el momen
to económico actual estaría fuera de to
do tino el pensar en esos colosos del 
lujo y la velocidad que otras naciones 
poderosas sostienen sobre los mares a 
costa de enormes sacrificios económi
cos.

Nuestras posibilidades están muy le
jos de tales dispendios. Se proyectan 
para dichas líneas buques modestos y 
económicos en su construcción y explo
tación, que lleven con decoro el pabe
llón nacional a los países de habla es
pañola. Si en el curso de los años ve
nideros mejorasen de tal modo las con
diciones económicas del mundo, que re
sultase conveniente elevar la categoría ̂ 
suntuaria de los buques de alguna lí
nea trasoceánica, siempre tendríamos 
en los que ahora se proyectan unas 
magníficas unidades rápidas, mixtas de 
carga y pasaje, de las que carecía nues
tra" marina, y cuyas características son 
las de los buques de carga que hoy se 
construyen en los demás países, cada ¡ 
día más orientados hacia las líneas re
gulares.

Esta tendencia se recoge en el capí
tulo V del proyecto de Ley, tal vez el 
de mayor importancia para los intere
ses comerciales y agrícolas del país, por 
cuanto establece una protección espe
cial para aquellas líneas de carácter co
mercial que han de servir las corrien
tes de nuestra exportación y, en algu
nos casos, favorecer la apertura de nue
vos mercados para los frutos de Levan
te y Canarias.

En lo concerniente a las condiciones 
económicas de las líneas subvenciona
das, es evidente que las empresas de 
servicios marítimos contratados no son, 
ni pueden ser, absolutamente indepen
dientes de toda relación con el Esta
do. Estos servicios, que en muchos ca
sos han de atender a designios políti
cos con preferencia a los económicos 
que puedan prestar, limitados a sus 
propios medios, no podrían sostener
se; pero siendo indispensable su pres
tación para el interés público, el Es
tado acude a auxiliarlos económica
mente. Este incuestionable principio 
es, sin embargo, muy distinto del que, 
aduciendo la razón necesaria de los 
servicios, pretende confundirlos con
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una unión más estrecha del Estado 
con el servicio mismo.

Se trata de posiciones completamen
te distintas, y la fórmula de su sepa
ración y de su armonía consiste en 
que el Estado fiscalice, investigue 
gastos, ingresos, etc., pero que no ad
ministre ni disponga y, sobre todo, 
que no responda y deje a las Empre
sas todas las iniciativas comerciales y 
todas las responsabilidades económi
cas de su gestión.

En el proyecto de ley que se acom
paña queda establecido el principio de 
que los buques que hayan de servir 
las lineas de comunicaciones subven
cionadas habrán de ser de construc
ción nacional.

Como norma general, tal condición 
es inexcusable. Pero al mismo tiempo 
se estimó que era necesario prevenir 
posibles abusos por parte de los asti
lleros nacionales y evitar, a todo tran
ce, que éstos pudieran, en un momen
to determinado, prevalerse de una si
tuación de absoluto monopolio y ele
var de tal modo el precio de los bu
ques, en relación con los qun rijan en 
el extranjero, que en vez de ser aque
llas unidades instrumentos eficientes 
para la lucha en el terreno internacio
nal y para la adecuada explotación de 
las líneas, sean, por el contrario, des
de el primer momento, pesada carga 
financiera que imposibilite la vida fie 
las Empresas o imponga insoportables 
sacrificios al Estado.

Esto en cuanto se refiere a la abso
luta necesidad de que el precio de los 
buques construidos en astilleros nacio
nales no exceda considerablemente al 
de los extranjeros con que aquéllas han 
de competir. Pero no es esta sola con
sideración la que ha inducido a esta
blecer, a manera de freno, un tope o 
límite, rebasado el cual puedan los na
vieros españoles encargar sus buques 
fuera de España.

Es evidente que sólo beneficios pue
de reportar a los astilleros nacionales 
el obligarles a ponerse en condiciones 
de competir económicamente con los 
establecimientos similares extranjeros, 
porque una industria que, además de 
estar fuertemente subvencionada, no 
pueda vivir más que al amparo de un 
régimen de monopolio, no es tal in- 
dustia: es, simplemente, un parásito, 
asilado perpetuo del Erario público.

Porque no debe olvidarse que las 
primas a la construcción las reciben 
nuestros astilleros por las denventajás 
que les ocasiona la obligación (im
puesta por el Arancel) de adquirir en 
España los materiales que entran en 
la construcción del buque. No hay, 
pues, motivo alguno para que los as
tilleros nacionales no puedan compe

tir en precio con los extranjeros; en 
todo caso, deberán aventajarlos en es
te terreno.

Por estas razones, es de esperar que 
no habrá de llegarse nunca al caso dé 
que sea necesario acudir al extranjero 
para la construcción de los buques, 
máxime con el procedimiento que se 
establece para el examen y concesión 
de la excusas. Pero se insiste en con
siderar indispensable, en beneficio de 
todos y, en definitiva, de los intereses 
del Estado, el imposibilitar maquina
ciones que eleven indebidamente el 
precio de los buques construidos en 
España. Y no hay para ello otro pro
cedimiento que establecer en la Ley, 
como freno y amenaza siempre laten
te, el derecho para los navieros de ir 
a construir al extranjero, cuando los 
astilleros nacionales pretendan exce
der los justos precios que correspon
dan a los buques.

Constituye una novedad el procedi
miento que se propone para la subs
tanciación de las excusas. El seguido 
hasta ahora carece, en absoluto, de 
eficacia, puesto que cuando, después 
d^ una penosa tramitación, venía a 
resolverse una petición de esta natura
leza, ya habían sufrido sensibles va
riaciones los valores relativos de lás 
monedas y los niveles de precios en 
España y en el extranjero, y, por lo 
general, la resolución no correspondía' 
a las circunstancias del momento en 
que se dictaba.

Aedmás, el sistema adolecía de fal
ta de flexibilidad, pues podía darse el 
caso de que por una mínima diferen- 
cia*de precio, no rectificable en la ri
gidez del procedimiento, se perdiera 
para la industria nacional el encargo 
de algún buque. En el capítulo concer
niente al Crédito Naval se han tenido 
en cuenta las enseñanzas de la prácti
ca de su funcionamiento en Francia, 
Italia, Alemania, Japón, Estados Uni
dos y los Países Escandinavos. En In
glaterra no hay organismo especial pa
ra el Cédito Naval, porque considera 
a la Marina mercante como una de sus 
instituciones básicas, y los buques se 
acogen a las ventajas crediticias esta
blecidas por el “ Trade Facilites Act.” , 
con el mismo derecho con que puede 
hacerlo una fábrica o cualquier otra 
industria establecida en tierra.

El importe total de la protección a 
las industrias y comunicaciones marí
timas, tal como se propone en este 
proyecto, es bien modesto, en compa
ración con la suma que otros países 
destinan al mismo fin, y sólo excede 
en unos tres millones de pesetas a lo 
que se gastaba en España antes de la 
rescisión del contrato con la Compa
ñía Trasatlántica, cuando no había ni

flota eficiente, ni servicios eficaces, ni 
política marítima definida. Entre los 
problemas a cuya resolución se aplica 
el Gobierno, pocos habrá que excedan 
en importancia y en trascendencia 
económica y social a este de la Mari
na mercante nacional, ni que puedan 
ser satisfactoriamente resueltos a tan 
poca costa.

Fundado en los motivos que prece
den, el Ministro que suscribé, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a las Cortes el ad
junto

PROYECTO DE LEY

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Los servicios de comu
nicaciones marítimas en general tie
nen por misión el progreso de la eco
nomía nacional y, en consecuencia, j 
la determinación de sus característi- j 
cas estará en especial función de las f 
exigencias de la última. |

Artículo 2.° Son consecuencia de I 
estos principios: I

1.° El mantenimiento de relaciones j 
comerciales lio más intensas posibles j 
con todos los países, a base de una f  
política arancelaria apropiada. f

2.° La nacionalización del flete en [ 
lós servicios que supongan las relacio
nes de importación y exportación 
esenciales de nuestra producción. s

3.° La nacionalización de la cons
trucción naval por el consiguiente es
tímulo al capital y al trabajo espa
ñol; y

4.° El progreso de las industrias 
de pesca en las especies de mayor 
consumo en el país y en las propias 
de la exportación, [

Articulo 3.° Son asimismo finalida- r 
des de los servicios marítimos el cuim 
plimiento de los designios nacionales \ 
siguientes:

a) Mantener relaciones rápidas y 
constantes entre las provincias pen- ! 
insulares e insulares y entre España 
y las Colonias y Protectorado.

b) Mantener servicios regulares de 
altura con los países hispanoamerica
nos y con Filipinas.

c) Implantar y sostener líneas re
gulares comerciales que sirvan los j 
caudales mercantiles establecidos y | 
servidos por la bandera nacional y ex- j 
tranjera, e implantar las nuevas líneas 
que Constituyan instrumento útil para 
favorecer nuestra exportación.

d) Servir con muestra bandera la 
navegación libre en tráfico exterior y 
extrañación al para aportar con ser
vicios marítimos saldos favorables ? a  ̂
nuestra economía en la balanza d e p a* i 
gos internacional de España.
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¡ Artículo 4.° El cumplimiento de la 
presente Ley deberá, además, atender 
sirgue se cumplan las exigencias de 
tipo económico siguientes: i*»
r Coordinación del ferrocarril y d© 
los .servicios marítimos en régimen de 
tarifas y de transportes combinados; 
organización comercial de los puer- 
tos, coordinación de cabezas , de; li
neas, itinerarios y zonas y puertos 
francos, para que éstos puedan con
vertirse en centros receptores, trans
formadores y distribuidores de mer
cancías, y creación de zonas económi- 
comarítimas por acumulación de ser
vicios comerciales, con facilidad de 
transportes por tierra y por mar, para 
el pasaje y la carga con nuestros me
dios nacionales.
: Artículo 5.° Por los Ministerios de 

Hacienda e Industria y Comercio, así 
como por todos los organismos que 
intervengan en la negociación de los 
gratados de comercio, la financiación 
de mercancías, cambio de productos y 
demás operaciones y negociaciones 
análogas se favorecerá la consecución 
de los objetos que persigue esta Ley, 
sin establecer derechos diferenciales 
<|e bandera, condenados por el Con
venio Internacional de Comunicacio
nes y Tránsito.
r A estos efectos se establece la obli

gación de que en todas estas negocia
ciones y operaciones sea oído previa
mente el organismo oficial competente 
de la Marina civil.

Artículo 6;° El Estado, las regio
nes, las provincias, los Municipios, las 
Juntas de Obras de puerto, las Empre
sas concesionarias de monopolios o 
servicios públicos'de todas clases y las 
que tengan contratos con las entidades 
públicas relacionadas, vienen ineludibler 
naente obligadas a efectuar todas* las 
importaciones y exportaciones que ve
rifiquen por vía marítima entre los 
puertos que sirvan o puedan servir 
los; buques nacionales, utilizando con 
preferencia los de las líneas subven
cionadas, siempre que los tipos de fle
te no excedan de más del 15 por 100 
del que ofrezcan las líneas extranje
ras y el servicio se preste en análo
gas condiciones que por estas últimas. 
Esta obligación se extiende, bajo las 
mismas condiciones, al transporte, 
cambio de productos, aplicación; de 
contingentes o de cualquier otro ré> 
gimen especial de protección. ■ ; :
 ̂ Este margen a favor de los fletes por 

buques españoles se elevará al 20 por 
*00, cuando se trate de mercancías a 
la exportación o importación, por püer- 
tós que no sean los de la escala nor
i a l  de las líneas regulares subvención
¡nudas. •_ n
«..Artículo 7.° Ror los Ministerios?;com-

petent.es se dictarán las disposiciones 
necesarias para facultar a las Autori
dades centrales de la Subsecretaría de 
bu fariña civil, según los casos, a fin 
db que dentro de los Convenios inter
nacionales, y debidamente asesoradas 
por las Autoridades de Emigración y 
Sanidad exterior, puedan obligar a los 
buques nacionales y extranjeros dedica
dos al transporte de emigrantes, a efec
tuar las modificaciones, reformas o re
paraciones, que estimen indispensables, 
para la seguridad, comodidad o higie
ne de aquellos pasajeros, así como para 
realizar en dichos buques los reconoci
mientos y desinfecciones que estimen 
precisos, pudiendo incluso exigir para 
llevarlos a efecto debidamente, el que 
los buques queden a plan barrido. Es
ta, última facultad será privativa de las 
Autoridades centrales de la Subsecreta
ría de la Marina civil, por propia ini
ciativa o a propuesta de los Delegados 
marítimos.

Para que los buques, tanto naciona
les como extranjeros, puedan dedicar
se a la conducción de emigrantes espa
ñoles, habrán de estar provistos nece- 
sanámente de una patente, ¡expedida 
por íá Subsecretaría de la Marina civil, 
siendo condición indispensable para su 
concesión a los buques extranjeros, la 
adopción, por el país de su bandera, 
de un régimen de completa reciproci
dad en la materia.

Artículo 8.° El tráfico de mercancías 
y pasajeros en navegación de cabotaje 
nacional entre puertos españoles, queda 
reservado para los buques de bandera 
y construcción nacionales; pero cuando 
se trate de alguna línea regular comer
cial, que por determinación de esta Ley 
haya entrado en' la categoría de cabo
taje, se celebrará el concurso con la 
condición preferente de la construcción 
nacional, y caso de no háber así pos
tor, se admitirá para el exclusivo ser
vicio de esta línea la proposición más 
ventajosa, aunque sus buques no sean 
de construcción nacional, con limitación 
de un año en él plazo para introducción 
de los mismos.

El carácter de dicha navegación sub
sistirá siempre entre puertos españoles, 
aunque ella se extienda a otros extran
jeros eri el curso del viaje inicial.

Para los buques trasatlánticos nacio
nales que en curso de sus viajes de na
vegación de altura toquen en puertos 
españoles, será lícito sólo el tráfico de 
pasajeros de cámara y sus equipajes en 
navegación de cabotaj e nacional.

Artículo 9* Los servicios de puerto 
de Jodas clases, incluso los pontones 
para depósitos flotantes, bien sean pri
vados, bien públicos o del Estado, que
dan reservadosexclusivamente para los 
buques y.artefactos navales de bandera 
y construcción nacionales o nacionali

zados con anterioridad a la fecha de lá 
promulgación de esta Ley.

Las entidades de todas clases que se 
dediquen a obras de puerto o a trabajos 
de dragado, deberán disponer de tre
nes de trabajo de buques y artefactos 
navales, construidos en España, y sin 
demostrar esta condición no podrán to
mar parte en los concursos o subastas 
para efectuar obras ©.trabajos de esta 
clase.

Será condición ineludible para que 
tenga efecto la adjudicación de dichos 
concursos o subastas, que la Subsecre
taría de la Marina civil haya informado 
que el material flotante ofrecido por el, 
adjudicatario reúne las condiciones es
tablecidas por esta Ley, a cuyo fin, el 
Ministerio de Obras públicas le comu
nicará los datos precisos ¡en tiempo y  
forma oportunos.

De acuerdo los Ministerios competen
tes con el de Industria y. Comercio y la, 
Subsecretaría de la Marina civil, dicta
rán las excusas estrictamente indispen-* 
sables, que por la naturaleza específica 
del trabajo, excepcionalmente pueda, te-, 
ner ¡el cumplimiento de este artículo; 
siendo necesario este acuerdo para con
ceder toda admisión, temporal o impor
tación de material de esta naturaleza, 
exclusivamente a los contratistas que 
posean ya otros instrumentos nórmales 
de trabajo nacionalizados.

Antes de resolver estas excusas ¡se 
dará audiencia a los contratistas po
seedores 'de material de construcción 
nacional.

Artículo 10. El salvamento en aguas 
jurisdiccionales españolas es libre, si 
bien las operaciones del mismo quedan 
¡sometidas a las leyes de la nación.

En los puertos, bahías, radas, cana
les, rías y ríos, el ¡salvamento de bu
ques queda reservado a las embarca
ciones de pabellón y construccióni es
pañolas, salvo razones de urgencia o 
incapacidad con relación al material 
español, previamente apreciadas por la 
autoridad en cada caso.

Los remolques en aguas jurisdiccio
nales o navegación de cabotaje, estarán 
reservados a la bandera y construcción 
nacionales, salvo razones de urgencia o 
incapacidad, autorizados en cada, caso 
y con la excusa de aumento superior 
al 15 por 100 en el precio del servicio 
con relación a otros extranjeros.

Artículo 11. Los navieros españoles 
y las entidades oficiales o particulares 
que tengan a su cargo servicios de lí
neas subvencionadas trasoceánicas o de 
cabotaje (excepto las subvencionadas 
que sirvan líneas de soberanía) de pes
ca litoral o de puerto, podrán obtener 
excusas del cumplimiento de las obliga
ciones respecto a la construcción nacio
nal de los buques y artefactos impües-
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tos por esta Ley en los siguientes 
casos:

a) Cuando los buques, embarcacio
nes y artefactos navales que hayan de 
destinarse a aquellos servicios, tuvieran 
que ser indispensablemente construidos 
en el extranjero por razones técnicas, 
■a juicio' de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

b) Cuando comparados en igualdad 
de condiciones el precio de la construc
ción nacional y el de la extranjera, 
computando en el primero las compen
saciones ya la construcción y las venta
jas de reducción de interés en los prés
tamos que para ellas se concedan y en 
el segundo los 'derechos arancelarios, el 
precio nacional exceda del extranjero 
en más del 15 por 100 de éste.

c) Cuando en elbuque adquirido en 
el extranjero teniendo menos de diez 
años de vida, se efectúen en España 
obras de reconstrucción o reparación 
que no/ puedan ser consideradas como 
de entretenimiento, y cuyo importe no 
sea inferior a los dos tercios del vâ  ve

* total del baque, una vez reconstruí io 
o modificado. .

Estas últimas excusas no podrán min
ea concederse para buques destinados 
al servicio de líneas trasoceánicas sub
vencionadas.

El Reglamento señalará las normas 
o procedimientos a seguir en el régi
men de excusas.

Estas se tramitarán ante un Tribu
nal arbitral, que funcionará permanen
temente en la Subsecretaría de la Mari
na civil, bajo la presidencia del Sub
secretario.

Este Tribunal se acomodará en su 
constitución y en su funcionamiento a 
lo que disponga el Reglamento para 
la ejecución de esta Ley.

Los fallos del Tribunal iserán ejecu
tivos de no interponerse recurso con
tra los misinos en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su notificación. 
Los recursos se presentarán ante él 
Ministro, quien con los asesoramientos 
que estime necesarios los resolverá de 
plano en el plazo máximo de ocho días. 
Las resoluciones pondrán fin al asun
to en vía gubernativa, quedando expe
dito a los interesados el procedimiento 
de lo contenciosoadministrativo, si con 
arreglo a las leyes que lo regulan hu
biere lugar a ello. .

Artículo 12. Los buques y embarca
ciones de bandera nacional que, aun 
siendo de construcción extranjera, esta
ban autorizados desde antes de la vi
gencia de esta Ley para efectuar deter
minados tráficos, podrán continuar rea
lizándolos en lo sucesivo, hasta su inuti
lización definitiva.

Artículo 13. Las Compañías ferro
viarias intervenidas y las Empresas na

vieras subvencionadas, las. que reciben 
subsidios del Estado y las de cabotaje, 
quedan obligadas a estar coordinadas 
en el régimen de tarifas para el trans* 
porte por mar y por ferrocarril, 
medio de un organismo de tipo de emr'' 
presa privada, bajo la esfera del Con
sejo Superior de la Economía Nacional. 
Este mismo organismo tendrá la mi
sión de atender al servicio de trans
portes combinados, por medio de talo
nes, conocimientos y billetes de pasaje 
corridos entre el interior y el litoral es
pañol y puertos extranjeros.

Las tarifas de transporte no serán 
diferenciales según el tráfico maríti
mo se haga con bandera nacional o 
extranjera. /

Se entenderán extensivas las pres
cripciones de este artículo a las em
presas de transporte por carretera que 
disfruten de concesión exclusiva, au
xilio o subvención del Estado.

Artículo 14. Se organizará la explo
tación de los puertos con carácter co 
mercial, distinguiendo esta caracterís
tica de las de su construcción y repa
ración.

Se concederán puestos fijos de atra
que y almacenes a las líneas de ca
rácter regular y, en general, las esta
ciones comerciales portuarias se or
ganizarán sobre las bases que estudie 
el Consejo Superior îe la Economía 
Nacional, partiendo del tipo de orga
nización de empresa de orden priva
do, solamente inspeccionada por el 
Estado cuando sea imprescindible.

Artículo 15. El ejercicio, de la in
dustria nacional de la pesca maríti
ma dentro de las aguas jurisdicciona
les es exclusivo de los españoles, con 
buques de bandera y construcción na
cionales. Estas condiciones serán tam
bién obligatorias para los buques que 
verifiquen indistinta o simultánea
mente la pesca litoral, la de altura y 
la de gran altura..

Las autorizaciones vigentes al im
plantarse esta Ley que fueron, conce
didas, eximiendo del 'cumplimiento 
del precepto anterior, serán respeta
das hasta la inutilización definitiva de 
tales buques.

Artículo 16. El pescado capturado 
por españoles con buques nacionales, 
en pesca costera de altura o gran al
tura y los residuos de dicho pescado 
obtenidos a bordo e introducidos di
rectamente en España frescos o en 
cámaras frigoríficas, o con el hielo y 
la sal necesarios para su conservación 
provisional a bordo por buques na
cionales, estarán exentos de toda 
clase de derechos arancelarios y ob
vencionales, previa la justificación de 
la procedencia citada, en la forma que 
para cada caso determinen los Minis

terios de Hacienda y el competente de 
la Marina civil.

Artículo 17. El régimen adminis
trativo de la Marina mercante se aco
modará a la reglamentación y legis
lación contenida en los Convenios in
ternacionales, y lo que no se . hubiere 
establecido en los mismos se acomo
dará a las prácticas observadas por 
los principales países marítimos, a fin 
de que nuestros buques no se encuen
tren en condiciones de inferioridad 
respecto a los de las demás Marinas 
mercantes,

CAPITULO II 

Estatuto Fiscal del Buque.

Artículo 18. Los buques de vapor 
y motor, nacionales y extranjeros, en 
viajes de navegación de altura, que 
hagan escala en los puertos españoles 
de la Península o islas Baleares, con 
procedencia de puertos extranjeros o 
con destino a ellos, satisfarán en el 
primer puerto nacional donde efec
túen operaciones de tráfico de carga 
o pasajeros, un impuesto de 0,75 pe
setas por cada tonelada de registro 
neto.

Dicho impuesto quedará reducido y 
liquidado al tipo de 0,375 pesetas por 
tonelada de registro neto, siempre que 
el buque toque en cada uno de sus 
viajes de ida o de vuelta, por lo me
nos, en tres puertos españoles, si no 
rellena o queda exhausto en el prime
ro o segundo y las operaciones que el 
buque realice en puertos españoles 
excedan, bien sea en el pasaje, bien 
en la carga, de la mitad de la capa
cidad de transporte en peso de mer
cancías o número de pasajeros con 
que entrara en el primer puerto es: 
pañol.

Podrán los armadores opilar entre 
el pago de la cuota del impuesto cada 
vez que les corresponda, y el abono 
anticipado del mismo impuesto por 
un año, a razón de cuatro pesetas por 
tonelada de registro neto, en concep-| 
to de cuota ordinaria y en sustitución f 
del gravamen establecido en el párra
fo primero de dicho artículo, o de, 
dos pesetas por el mismo concepto, eií | 
relación con el que señala el párrafo ; 
segundo. . . i

Quedan exentos de este impuesto los 
buques que tengan su cabeza de lineal 
en un puerto español, dos de recreo, ; 
los de exposiciones españoles flotan*; 
tes y los que con pasajeros de cáma
ra no hagan operaciones de carga y 
descarga en nuestros puertos, limitán
dose a embarcar y desembarcar pasa
jeros de primera clase y sus equipa
jes. :f

Los navieros o armadores de los dpi
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ques que hayan satisfecho el impuesto 
por abono anticipado podrán susti
tuir reglamentariamente uno o varios 
de dichos buques durante el plazo de 
duración del abono por otro u otros 
de análogo tonelaje, siempre que el 
sustituido no se pueda utilizar por 
naufragio o avería, y pagarán la di
ferencia por exceso cuando la hubiere.

Artículo 19. Los buques nacionales 
y extranjeros satisfarán el impuesto 
de tráfico marítimo en los puertos es
pañoles, con arreglo a las siguientes 
cuotas:

MERCANCIAS

Cabotaje.— En cargamentos a granel, 
0,10 pesetas por tonelada de peso, y 
en las demás clases de carga, 0,25 pe
setas por tonelada de peso.

Gran cabotaje.— Tanto en régimen 
de importación como de exportación, 
el gravamen será de pesetas 0,70 por 
tonelada de peso.

Altura.— La cuota será de una pese
ta por tonelada de peso, tanto a la 
importación como a la exportación.

PASAJEROS

Cabotaje— A razón de 0,10 pesetas 
por pasajero, excepto para la travesía 
a Baleares, que será de 0,50, y a *Ca- 
narias, que se aplicará la de 2 pesetas.

Gran cabo taje,— A razón de 2 pese
tas por pasajero.

Altura.— A razón de 5 pesetas por 
pasajero.

Las cuotas contributivas de este im 
puesto, tanto de mercancías como de 
pasajeros, se reducirán y liquidaran 
por la mitad en las navegaciones de 
gran cabotaje y altura, abonables en 
cada puerto español de escala para los 
buques nacionales y extranjeros que 
toquen en tres, y en cada uno de sus 
viajes de ida o vuelta, si no rellenan 
o quedan exhaustos en el primero o 
segundo, y cuyas operaciones en di
chos puertos nacionales excedan, ya 
en el pasaje, ya en la carga, de la mi
tad del peso de 'mercancías o del nú
mero de pasajeros con que el buque 
haya entrado en el primer puerto es
pañol.

Artículo 20. Se ‘exime totalmente 
del impuesto de transporte marítimo 
elv desembarque en tráfico directo por 
buques nacionales y extranjeros, en 
navegación de altura, sobre las mer
cancías que se citan a continuación, 
siempre que el desembarqué se efec
túe en viaje de retorno de buques que 
realicen viaje redondo con proceden
cia exclusiva de puertos españoles, de 
la Península e islas Baleares, o bien 
con escalas en Gibrallar, Portugal y 
hiorte de Africa, y con destino a aque

llos nacionales (admitiendo las mismas 
escalas), como término de viaje re
dondo a la vuelta, siempre que al pre
parar la partida de España esté el 
buque a plan barrido y aun cuando 
no tome carga en el viaje de ida, y 
quede en España también a plan ba
rrido al término del viaje de regreso.

Se reducirá y liquidará este impues
to al tipo de su mitad, en tráfico di
recto por buques nacionales y extran
jeros, en navegación de altura, que 
desembarquen las mercancías que a 
continuación se expresan, siempre que 
las operaciones que el buque realice 
en los puertos nacionales excedan, ya 
sea en el pasaje, ya en la carga, 
de la mitad del peso de mercancías o 
número de pasajeros con.que el buque 
haya entrado en el primer puerto es
pañol.

Las mercancías exentas o desgrava
das, a su desembarque, del impuesto 
de transporte en las condiciones fija
das en los párrafos anteriores serán 
las siguientes: algodón en rama, yute, 
abacá, pita y demás fibras vegetales 
en rama; caucho, gutapercha, cueros 
y pieles sin curtir, sebos y otras gra
sas animales; tripas"y otros despojos; 
palos tintóreos, duelas y maderas sa
litres, fosfatos de cal y abonos amo
niacales; guanos y demás abonos or
gánicos, alquitranes y parafinas, si - 
mientes de sésamo, lino y otras olea
ginosas, palmiste, coquillo, basabú e 
ilípo; cate, té, cacao y tabaco en rama 
y elaborado.

Se establece la exención de este im
puesto al embarque en puertos nacio
nales de los frutos frescos o secos, en 
los viajes redondos de navegación de 
gran cabotaje y altura, siempre, que 
al preparar la partida de España esté 
el buque a plan bárrido y quede tam
bién en España a plán barrido al re
greso.

Del mismo modo, se establece la des- 
gravación de la mitad del tipo de este 
impuesto al embarque de los frutos 
frescos o secos, en puertos nacionales, 
en navegaciones de gran cabotaje y 
altura, siempre que las operaciones 
que el buque realice en puertos espa
ñoles excedan de la mitad de la capa
cidad total de la carga o del número 
total de pasajeros que pueda conducir.

Artículo 21. La exención de impues
tos establecida en la actualidad para 
las utilidades que obtienen en España 
las consignaciones de buques y Empre
sas navieras extranjeras no tendrán 
efecto más que en' el caso de que en 
los respectivos países de nacionalidad 
de dichas Empresas esté establecida o 
se establezca, a son de recíproca igual
dad, la misma exención para las agen

cias o representaciones que las Empre
sas navieras españolas.

Artículo 22. 'Guando por la opera
ción comercial de fletamento subsista 
la póliza y el conocimiento de embar
que, sólo reintegrará la primera el im
puesto del Timbre, como documento 
original, y todos los ejemplares del co
nocimiento de embarque, como si fue
ran copias. .?

Artículo 23. Todos los actos y con- ’ 
tratos referentes a constitución, disolu
ción y transformación de Compañías y 
Sociedades que se realicen por Compa
ñías Navieras españolas, con motivo de 
la aplicación de esta Ley y dentro de 
los dos primeros años de vigencia, que
darán exentos de los impuestos de De
rechos reales, Timbre, utilidades u otro 
ciialquier impuesto, arbitrio o tasa que 
se estableciera, sea por el Estado, sea 
por las regiones autónomas, por las 
provincias concertadas o por los Mu
nicipios. *

Artículo 24. Los buques de las lí
neas de comunicaciones marítimas sub
vencionadas por el Estado español o 
que presten servicios regulares comer
ciales, oficialmente establecidas y sub
vencionadas, así como aquellos destina
dos a la expansión y propaganda de 
los productos españoles, disfrutarán de 
las siguientes ventajas:

a) Exención de las décimas dé re
cargo establecidas sobre obvenciones 
consulares.

b) Exención de derechos consulares 
por los visados de la Patente de Sa
nidad.

c) Exención de toda clase de dere
chos establecidos o que puedan estable
cer las Regiones, Provincias o Muni
cipios.

d) Exención de derechos de recono
cimiento y fijación de placas de , Sa
nidad.

e) Reducción de las obvenciones re
glamentarias de los funcionarios de to
das clases y de los derechos de los Ar
queadores, Peritos e Ingenieros Inspec
tores de buques, Inspectores de radio
telegrafía, de material náutico y, en ge
neral, de los derechos de todas clases 
de inspecciones y reconocimientos.

f) Reducción de las tarifas de prac
ticajes y de los servicios de impuestos 
de todas clases de las Juntas de Obras 
de Puerto.

g) Reducción al 50 por 100 de la 
tasa telegráfica en los tramos naciona
les para asuntos de la navegación.

Artículo 25. Los pasajeros que se 
trasladen desde el extranjero a puer
tos de España en buques nacionales , q 
extranjeros que hagan tres escalas en 
puertos españoles se beneficiarán de 
una rebaja del 50 por 100 de los dere
chos de pasaportes, visados, cédulas ne
cesarias para el viaje y demás docu-
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ímentos de identidad en relación coimel 
¡mismo, expedidos por los Cónsules es
pañoles.

Artículo 26- La nacionalización de 
los buques extranjeras continuará su
jeta al pago de los derechos arancela
rios vigentes en la época -enl que se 
efectúe el abanderamiento.

Sobre los derechos arancelarios exi- 
gibles a la importación de los buques 
extranjeros se establecen los siguientes 
recargos:

De un 30 por 100, para los de más 
de cinco apos y menos de ocho, a par
tir de* su < fecha de inscripción.

Y de un 50 por 100, para los de más 
de ocho años y menos de diez, compu
tados de la misma manera. .

Queda prohibida la importación de 
buques de más de diez años de edad.

Para que los buques extranjeros pue
dan ser nacionalizados deberán estar 
comprendidos en  la primera categoría 
del Registro nacional español, y mien
tras no exista, en la primera, clasifica
ción de las entidades extranjeras reco
nocidas oficialmente en España.

Artículo 27. Se igualarán las exigen
cias de orden fiscal y aduanero en la 
navegación de cabotaje y en el trans
porte ferroviario.

‘ Los gastos de puerto, especialmente 
los de naturaleza social y los de la 
Administración del Estado, se rebaja
rán, organizándose el trabajo con cos
tes comparables de tráfico marítimo, y 
el ferroviario.

CAPITULO III

Comunicaciones trasoceánicas rápidas 
regulares. 

Artículo 28. Las líneas trasoceánícas 
subvencionadas, se ajustarán a asegu
ra r las comunicaciones rápidas y regu
lares con los principales países de la 
lengua española, con arreglo al plan 
siguiente:

Línea número 1.—'Doce expediciones 
al' año, como mínimo, del Cantábrico a 
Cuba-Méjico, con facultad para tocar 
al regreso’ en Nueva York, y de prolon
gación al retorno a puertos de Inglate
rra  y de la costa francesa del Atlán
tico.

Líneá número 2.—Doce expediciones 
al año, del Mediterráneo á 'Centro- 
Améríca.

Lírica número 3.—Diecisiete expedi
ciones al año, del Mediterráneo a Bra
sil-Río'de la Plata, con facultad de pro
longación al retorno a Marsella y Gé- 
nova.

Línea número 4.—Doce expediciones 
al año, como mínimo, del Cantábrico á 
Brasil-Río de la Plata, con facultad de 
prolongaciún al retorno a puertos dél 
Mar del Norte.

•Línea número ,5.-—Doce expediciones

al año, de Barcelona a Filipinas y Extre- 
mo Oriente, por el Canal de Suez, con 
extensión a puertos españoles del Can
tábrico y europeos del Mar del Norte.

Línea número 6.—Doce expediciones 
al año, de Barcelona y puertos españof 
les del Mediterráneo y Cantábrico, a 
Nueva York, Cuba y Méjico.

Cuando las circunstancias lo aconse
jen, a juicio del Gobierno, se estable
cerá una prolongación a los puertos 
subamericanos del Pacífico por el Ca
nal de Panamá.

El número y condiciones de los bu
ques afectos a las líneas antes mencio
nadas serán, en período inicial de ex
plotación de las líneas, los siguientes:

Línea número 1.—Dos buques no me
nores de 9.500 toneladas de registro 
bruto, con cámaras para pasajeros de 
primera y clase única, por lo menos, 
y una velocidad mínima de 18 millas 
por hora en pruebas a media carga.

Línea número 2.—-Dos buques no me
nores de 9.500 toneladas de registro 
bruto, con cámaras para pasajeros de 
primera y clase única, por lo menos, y 
una velocidad mínima de 15 millas por 
hora, en pruebas a media carga.

Línea número 3.—Tres buques no me
nores de 12.000 toneladas de registro 
bruto, con gran capacidad de carga, 
cámara de pasajeros de primera clase 
y cámara de clase única de gran capa
cidad, y una velocidad mínima de 18 
millas por hora en pruebas a media 
carga.

Línea número 4.—Tres buques de la 
misma característica de los de la línea 
número 3.

Línea número 5.—Tres buques no.me
nores de 9.500 toneladas de registro 
bruto, gran capacidad de carga, redu
cida cámara de pasajeros de primera 
y clase turista, y una velocidad míni
ma de 18 millas por hora, en pruebas 
a media carga.

Línea número 6.—Dos buques de las 
mismas características que los de la lí
nea número 2.

El servicio de las unidades dé reser
va para todas las líneas se determinará 
en los pliegost de condiciones.

Artículo 29. La ejecución de los ser
vicios de las líneas trasoceánicas sub
vencionadas, se concederá á personas 
naturales o jurídicas españolas, en li
bre concurrencia^ cuyas condiciones y 
formalidades se publicarán oportuna
mente, en armonía con las disposicio
nes de esta Ley.

Artículo 30. La duración de los con
tratos no será mayor de veinte años. 
El Gobierno podrá rescindirlos én todó 
momento por causa de utilidad públi- /  
ea, o porque el contratista incumpla 
cualquiera de las condiciones contraí
das.-

En los concursos se establecerán las

bases generales para la liquidación de 
estos contratos en caso de rescisión.

Artículo 31. Dentro del plazo de du- 
4MOÍón de los contratos será potestati- 

del Gobierno alterar en todo mo
mento los itinerarios establecidos o la 
distribución de los buques de cada con
tratista, conforme lo requiera el interés 
público o las necesidades del tráfico. 
Podrá asimismo suspender los servicios 
cuyo coste no guarde relación, a  su en
tender, con la utilidad que reporten. 
Las Empresas concesionarias deberán 
ser indemnizadas de los daños que es
tas modificaciones les originen.

Artículo’32. Durante el curso de los 
contratos, el Gobierno podrá obligar al 
contratista a sustituir las unidades .per
didas o ya amortizadas, por otras nue
vas, de las características que juague 
adecuadas, previa audiencia del con
tratista, pero se garantizará eficazmen
te a éste que al finalizar el contrato 
dichos buques habrán de ser adquiridos 
por el nuevo , adjudicatario o por el 
Estado si no existe adjudicatario, por 
el valor que en aquel momento tenga 
asignado en la contabilidad oficial del 
contrato.

También podrá el Gobierno, .pero 
procediendo en es te caso de acuer do 
con el contratista, hacer aumentar la 
flota destinada a cualquier servicio, de
biendo garantizarse al contratista la 
adquisición de estos buques por quien 
le suceda en la concesión, en las mis
mas condiciones señaladas en el pá
rrafo anterior.

Artículo 33. Los contratistas ven* 
drán obligados a adquirir los buques 
que resulten de la propiedad del Esta
do como consecuencia de la liquidación 
de contratos anteriores, en los térmi
nos que se especifiquen para ejecución 
de esta Ley y se fijen en los pliegos 
de condiciones.

Dichos- buques serán adscritos a aque- 
lla§ líneas para que resulten más ade
cuados.

El Estado determinará el valor que 
haya de asignarse a estos buques con 
anterioridad a la publicación dé los 
respectivos pliegos de condiciones. Di
cho valor no podrá ser superior al que 
tengan en el mercado, y para su fija
ción se. oirá a las Asociaciones de .Na
vieros y a los Centros competentes de 
la Subsecretaría de la Marina, civil. Se 
adscribirán en los pliegos de ofertas 
las mejoras de los, valores asignados a 
los buques en cuestión. •,

Artículo 34. El valor inicial que a 
los efectos del régimen económica de 
los contratos haya de señalarse a los 
buqués ya construidos aportados por 
los contratistas, se fijará contradicto
riamente entre éstos y el Estado*- te
niendo en cuenta el coste dé adquisición
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del buque, su estado de conservación y 
su valor en el mercado en relación con 
el servicio.

Artículo 35. La construcción y trans
formación que necesiten los buques pa
ra colocarlos en las condiciones que 
exijan los pliegos de condiciones y las 
obras de transformación—cuya necesi
dad surja— durante la explotación, se 
harán por concurso, cuando el Estado 
lo juzgue oportuno, por la importancia 
de las obras. La adjudicación de este 
concurso se someterá previamente a~la 
aprobación de la Subsecretaría de la 
Marina civil.

Artículo 36. El Estado subvenciona
rá los servicios de comunicacioiies rá
pidas y regulares con una subvención 
por milla navegada, que podrá ser mo
dificada con arreglo a los resultados de 
la explotación.

Para la determinación de las primas 
iniciales, para cada línea, se hará el co
rrespondiente cálculo de gastos e ingre
sos, y se computará entre los primeros:

1.° Los de tráfico y explotación.
2.° Los de conservación y entreteni

miento de la flota con el límite máximo, 
revisable cada año, que se fije en los 
pliegos de condiciones.
' 3.° La amortización de los buques a 
razón del 5 por 100 anual de su valor 
inicial para los nuevos, y del tanto por 
ciento que se determine, según los años 
de vida económica con eficiencia que 
se Ies asigne, para los buques del Es
tado, que el contratista haya de adqui
rir, así como para los ya construidos 
que aporte.

Cuando un buques haya sido total
mente amortizado y el Gobierno esti
me conveniente que continúe en servi
cio, dejará de abonarse al contratista 
cuota alguna en concepto de amortiza
ción y de interés del capital correspon
diente a dicho buque, pero se le acredi
tará en la contabilidad del contrato en 
concepto de prima de gestión una suma 
equivalente al 6 por 100 de los sobor
dos brutos realizados por el buque.

Guando se retire del servicio un bu
que ya amortizado., se valorizará con
tradictoriamente entre el Estado y el 
contratista, repartiéndose su valor de 
tasación o de venta entre uno y otro 
en proporción a lais sumas con que res
pectivamente hayan contribuido' a su 
amortización.

Se entregará el buque al Estado si 
éste lo amortizó íntegramente pór tra
tarse de unidad qtie haya prestado el 
servicio de contrato desde su salida del 
astillero.

4.° La cuota necesaria para amorti
zaren el tiempo de vida útil que le res
te al buque las transformaciones auto
rizadas por el Estado qué supongan in
cremento del valor de aquél, estimado

previo juicio contradictorio entre el 
contratista y el Estado.

5.° El coste del seguro del buque.
6.° Los impuestos a cargo de la em

presa, excepto los que correspondan sa
tisfacer a los accionistas.

7.° Los gastos generales de adminis
tración con el límite máximo, variable 
cada año, que determinen los pliegos de 
condiciones.

8.° Las cargas sociales establecidas 
por las leyes de carácter obligatorio.

9.° Un 6 por 100 de interés sobre el 
capital representado por el valor ini
cial de la flota, el del material auxiliar 
y el capital circulante de la Empresa 
que se considere estrictamente nece
sario.

Como ingresos se computarán:
1.° Los del tráfico.
2.° Las subvenciones.
3.° Cualquier otro que provenga de 

la explotación comercial y de intereses 
o depósitos de cuentas, de fondos de 
renovación de flota y de fondo de re
serva, si existe. ^

Artículo 37. Con las sumas recibidas 
en concepto de amortización de los bu
ques, se con diluirá un fondo de reno
vación de flota qué, durante la vigencia 
del contrato, sólo podrá disponerse pa
ra dicho fin específico y previa la au
torización del Estado.

Artículo 38. Se reputará- beneficio lo 
que puedan exceder las ingresos com- 
putables, según el artículo 36, sobre la 
suma de todos los conceptos que se 
computen como gastos en los números 1 
al 9, inclusive, del mismo artículo, y 
pérdida lo que puedan exceder éstos, 
según resulte del balance de cada ejer
cicio aprobado por la Subsecretaría de 
la Marina civil.

Las subvenciones iniciales permane
cerán inalterables mientras el beneficio 
que pueda resultar no exceda del 4 por 
100 del valor inicial de la flota, el del 
material auxiliar y el del capital circu
lante de la empresa. Cuando el benefi
cio exceda de dicho 4 por 100. o cuando 
resulte pérdida porque la liquidación 
del ejercicio no alcance a cubrir con 
los ingresos el importe de todos los 
gastos, incluso el señalado con el nú
mero 9 del artículo 36, se disminuirá 
o aumentará la subvención para el ejer
cicio siguiente, en términos que quede 
presupuesta una utilidad líquida del 2 
por 100, tomándose domo base de cálcu
lo, los gastos o ingresos del año ante
rior; como valor de la flota el inicial, 
y el capital circulante y el material 
auxiliar con los valores respectivos en 
el día primero del año correspondiente.

Artículo 39. Las pérdidas de cada 
ejercicio serán a cargo déla empresa, y 
las utilidades, íntegramente a su benefi
cio, pero no podrá dlestinarse a dividen

dos una cantidad mayor del 8 por 100 
del valor de la flota, el material auxi
liar y el capital circulante, más la mi
tad del exceso de beneficios sobre di
cho tanto por ciento.

La otra mitad del exceso de benefi
cio se destinará a la constitución de 
un fondo especial de reserva, que po 
drá aplicarse mediante la autorización 
del Estado a enjugar déficits de ejer- 
cios anteriores o a incrementar el fon
do de renovación de la flota.

Artículo 40. Los fondos de renova
ción de flota y de reserva especial a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo anterior, sólo por disposición 
del Estado podrán ser invertidos, en 
la medida de las posibilidades dél 
mercado, en bonos hipotecarios de 
crédito naval y sus rentas se compu
tarán entre los ingresos.

Para la aplicación de los fondos de 
renovación de flota, y en especial de 
reservg, se reqiíirirá la autorización 
del Estado.

Artículo 41. En los contratos de 
las líneas trasoceánicas subvenciona
das, además de las prescripciones le
gales de generalidad y de las especia
les qué el Gobierno estime necesarias 
para cada servicio, se estipularán las 
siguientes:

a) Conducción gratuita de la co
rrespondencia pública y de oficio, 
paquetes postales, caudales o valores 
del Estado y pastas metálicas para la 
acuñación de monedas.

b) Facultad de disponer de los 
buques afectos a dichas líneas para 
servicios auxiliares de guerra y otros 
especiales del Estado, mediante in
demnizaciones reguladas en los con
tratos.

c) Que disfruten bonificaciones dél 
30 por 100' de la tarifa general de pri
mera y segunda clase los pasajes de 
los comisionistas y agentes de comer
cio y de lo funcionarios o enviados 
del Estado que viajen en misión ofi
cial.

d) Preferencia, eficazmente garan
tizada, al embarque de la mercancía 
nacional sobre la extranjerá, dentro 
de un plazo prudencial anterior a la . 
fecha de embarque en cada puerto.

e) Señalamiento de tarifas de má
xima percepción para fletes y pasa
jes aprobados por el Gobierno previa 
audiencia del contratista, Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, 
Sindicatos de exportación y otras en
tidades análogas que lo soliciten. Es
tas tarifas se revisaráq todos los años 
oyendo a los elementos citados.

f) Tranporte gratuito de los pro
ductos u objetos nacionales destina
dos av íos Museos comerciales españo
le o Exposiciones que se celebren, eni
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el extranjero con aprobación o con
curso del Gobierno. El transporte gra
tuito deberá ser pedido con antelación 
suficiente y no excederá de las canti
dades determinadas en los contratos 
por líneas y por años.

g) Transporte gratuito de muestra
rios comerciales y objetos de propa
ganda, de turismo, en los límites y 
condiciones que se señalan en los 
contratos.

h) La bonificación del 25 por 100 
en los billetes de turistas de ida y 
vuelta de primera y segunda clase, en 
las épocas, plazos y condiciones que 
fije la Subsecretaría de la Marina ci
vil. '

i) Las agencias de los concesiona
rios de las líneas prestarán los-servi
cios corrientes de información comer
cial que de ellas se soliciten.

Artículo 42. Los funcionarios y 
enviados de todas clases que viajen 
en misión oficial con viático del Es
tado, por cuenta del mismo, deberán 
hacerlo, precisamente, en los buques 
de las linas subvencionadas.

Artículo 43. Los buques afectos a 
las líneas subvencionadas reunirán 
las condiciones que, con relación al 
servicio que han de prestar, se deter
minen en los contratos; las genera
les establecidas por la Subsecretaría 
de la Marina civil y las especiales 
fijadas por el Ministerio de Marina 
para los buques que constituyan la 
reserva naval de la Armada. Estarán, 
además, clasificados en la primera ca
tegoría de las Sociedades Clasificado
ras extranjeras, competentes a juicio 
del Gobierno, mientras no se consti
tuya la entidad nacional de clasifica
ción de buques, en cuyo mOmento de
berán clasificarse en ella los afectos 
a las líneas subvencionadas.*

Artículo 44. tPara garantía del cum
plimiento de los contratos se exigirá 
a los concesionarios fianzas provisio
nales en metálico o valores del Esta
do, suficientes a juicio del Gobiérno, 
las que se elevarán a definitivas en la 
forma que determinen los pliegos de 
condiciones.

Se admitirán como parte de la fian
za los mismos buques, con sujeción a 
las siguientes reglas: Primera. No se 
aceptarán como garantía más que 
aquellos buques que no tengan ningu
na carga. Segunda. Dichos buques ten
drán un seguro especial contra el po
sible riesgo de créditos privilegiados. 
Tercera. No se admitirá como garan

tía más que una cantidad que no ex
ceda del 40 por 100 del valor actual 
del buque; y Cuarta. La garantía cons
tituida por los buques con arreglo a 
estos límites no excederá nunca del 
50 por 10Ó de la fianza obligada, sien
do obligatorio el otro 50 por 100 en 
numerario o valores admitidos a este 
fin por el Estado.

Artículo 45. Los buques afectos a 
estos servicios estarán debidamente ase
gurados y las pólizas correspondientes 
serán sometidas, previo informe de la 
Inspección general de Segúros, a la 
Subsecretaría de la Marina civil.

Cuando el contratista po^ea un gran 
número de unidades podrá ser autori
zado a llevar por su cuenta el seguro 
de las mismas, en todo o en parte, en 
las condiciones corrientes en el mer
cado.

El reaseguro debe hacerse en las mis
mas condiciones del primer párrafo de 
este artículo.

Artículo 46. Para las concesiones de 
los servicios se abrirán varios concur
sos entre personas naturales o jurídi
cas nacionales que acrediten dirección 
competente, y los contratos se adjudi
carán a los concursantes que se ajus
ten estrictamente a las condiciones exi
gidas, y caso de hacerlo varios, serán 
preferidos los que las mejoren por cual
quier concepto..

Si el concesionario fuese una Socie
dad, sus acciones o participaciones se
rán nominativas e intransferibles a ex
tranjeros. El Consejo de Administración 
de dicha Sociedad estará formado por 
españoles y su Director o Gerente, asi 
como el personal técnico y administra
tivo, serán también españoles.

Los nombramientos de Agentes sé so
meterán a la aprobación de la Subse
cretaría de la Marina civil, y los co
rrespondientes a los de puertos extran
jeros, serán preferentemente españoles 
idóneos.

No obstante lo dispuesto en el se
gundo párrafo de este artículo, el Go
bierno podrá autorizar la cesión de ac
ciones o participaciones de capital, con 
un límite máximo de un 40 por 100 en 
total, a nacionales de países hispano
americanos y de Filipinas. Én este ca
so, se otorgará a esta parte de capital 
la correspondiente representación en el 
Consejo de Administración.

Artículo 47. Los buques afectos a los 
servicios subvencionados habrán de ser 
de bandera y construcción nacionales, 
salvo las excusas que establece la pre
sente Ley, y no podrán continuar pres

tando servicios subvencionados cuando 
cumplan treinta años de edad.

Artículo 48. Salvo circunstancias es
peciales apreciadas en Consejo de Mi- 

-mslros, que determinará en cada caso 
f lá  Subsecretaría de la Marina civil, el 

Estado no subvencionará en ninguna 
forma a otras líneas que efectúen los 
mismos tráficos que las que tienen a 
su cargo los servicios regulares sub
vencionados.

Artículo 49. El Estado ejercerá la 
intervención e inspección que le corres
ponde en las Compañías concesionarias 
de servicios subvencionados por medio 
de la Inspección, general de Navega
ción de la Subsecretaría de la Marina 
civil, cuyo Centro dispondrá del per
sonal técnico y de intervención espe
cializado necesario para el eficaz des
empeño de esta función. Ein los plie
gos de condiciones y en los contratos 
se establecerán las normas con arre
glo a las cuales se ejercerá la fisca
lización de ilos gastos, de los ingresos, 
del tráfico y de explotación.

Artículo 50. Para hacer la inmedia
ta ejecución de los servicios consigna
dos en esta Ley, el Gobierno queda 
autorizado para incluir en los pliegos 
de condicioines de los contratos la acep
tación provisional de material adecua
do y características suficientes, con pre
ferencia de construcción y bandera na
cionales, pero con obligación, por par
te del concesionario, de poner en ser
vicio las nuevas unidades en el plazo 
que señale el contrato.

En todo caso se someterá a la apro
bación de la Subsecretaría de la Ma
rina civil los contratos de fletamento 
de los buques, el uso de los cuales no 
podrá representar aumento en la pri
ma inicial con relación a la que debe
ría ser de poner en servicio el mate
rial definitivo.

CAPITULO IV 
De las prim as a ia navegación.

Artículo 51. Los buques nacionales 
de vapor o motor que reúnan las con
diciones establecidas en el artículo 58 
de e»sta Ley disfrutarán en todas las 
navegaciones que realicen, excepto en 
las de cabotaje y subvencionadas, de 
una prima por travesía realizada, por 
la mercancía que lleve a su bordo, en 
tráfico exterior de España o en tráfico 
extranjero o extranacional, c u y a  
cuantía se deducirá con arreglo a la 
fórmula siguiente:

Suma de toneladas de carga transportada X millas de recorrido X coeficiente de prima
«—  I  --------------       1-----------¡----------------- -——-------- ¡—=  Suma de pesetas devengadas.

Se aplicará en cada caso el .coeficiente de primas que proceda, con arreglo a la siguiente tabla:
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Artículo 52. Las sumas devengadas 
con arreglo a la fórmula establecida 
en el artículo anterior serán bonifi
cadas por los conceptos y en las cuan
tías siguientes: 1

Por construcción íntegra nacional 
de casco y aparato motor, en un 40 
por 100.

Por construcción nacional de cas
co solo, en un 20 por 100. •

Por tráfico exterior de España re
gular, en un 50 por 100.

Por tráfico exterior de España even
tual, en un 15 por 100.

Por velocidad de 10,5 a 12 millas, 
en un 15 por 100.

Por velocidad de 12 a 14 millas, en 
un 30 por 100.

Por velocidad de 14 a 16 millas, en 
un 50 por 100.

Por velocidad de 16 millas en ade
lante, en un 75 por 100.

Las velocidades se medirán en prue
bas a media carga.

Las bonificaciones que por cüstin- 
tos conceptos pueepn corresponder a 
un buque serán acumuladas a la su
ma devengada por primas en cada tra
vesía, pero; no se computará para el 
conjunto de dichas bonificaciones más 
que en un 100 por 100.

En cuanto al límite de bonificacio
nes para las líneas regulares comer
ciales1 oficialmente establecidas se ajus
tará a lo dispuesto en el artículo co
rrespondiente.

Artículo 53. A partir de 1.° de Ene
ro de 1935 no percibirán prima algu
na los buques que en dicha fecha 
cuenten treinta y cinco o más años de 
edad; el l.° de Enero de 1936, los que 
tengan más dé treinta'y cuatro; el 1.° 
de Enero de 1937, los que tengan más 
de treinta y tres; el 1.® de Enero de 
1938, los que tengan más de treinta y 
dos; el 1.° de Enero de 1939, los que 
tengan más de treinta y un años, y  el 
1.° de Enero de 1940, los que tengan 
más de treinta años de edad.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, tendrán derecho a 
prima los buques de edad comprendi
da entre los treinta y treinta y seis 
años en los viajes en que conduzcan 
solamente una o varias de las mercan
cías siguientes: sal, carbón, minerales 
y abonos o productos químicos a gra
nel, siempre que conserven la prime
ra clasificación de alguna de las so- 
ciedádes clasificadoras oficialmente 
reconocidas por el Estado.

Cuando en los buques inscritos.en 1̂ 
registro de los que tienen derecho al 
disfrute de primas a la navegación se 
efectúen obras de reparación o trans
formación que mejoren su eficiencia 
propulsiva y ño pueden considerarse 
como de reparación o entretenimiento
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normal, se prolongará su vida, dentro 
de la cual tienen derecho a primas 
en cinco años cuando el valor de di
chas obras exceda del 25 por 100 del 
total del buque, una vez refaccionado 
o transformado, y en diez años cuan
do aquel valor exceda del 50 por 100 
del total del buque considerado en la 
misma forma. Dichas obras se some
terán previamente a la aprobación y 
después a la vigilancia de la Inspec
ción general de Buques y ¡Construc
ción naval.

Artículo 54. Los pasajeros se com
putarán a razón de seis toneladas de 
carga por cada uno, cualquiera que 
sea su clase.

Los animales vivos se computarán a 
razón de tres toneladas por cada ca
beza de ganado mayor, y de media 
tonelada por cada cabeza de ganado 
menor.

A los efectos de las bonificaciones 
por concepto de tráfico exterior de 
España, sólo se computará como car
ga transportada la embarcada en puer
to español con destino a puertos ex
tranjeros, y la desembarcada en puer
tos españoles procedentes de puertos 
extranjeros, y como milla je recorrido 
por la mercancía, el que corresponda 
a la distancia directa entre el puerto 
de procedencia y el de destino.

Artículo 55. En concepto de com
pensación a la distancia a los bancos 
pesqueros, los buques nacionales dé 
pesca de gran altura que la. ejerzan en 
los mares árticos de Islandia, Groen
landia y Terranova, percibirán una 
prima de cuatro pesetas por milla na
vegada en el primer viaje de ida a 
la primera playa y en el de regreso 
desde la última de cada una de las 
campañas anuales.

Artículo 56. Los trámites y proce
dimientos para el reconocimiento y li
quidación de las primas a la navega
ción se determinarán en el Reglamen
to para la ejecución de esta Ley.

Artículo 57. En los presupuestos 
del Estado se consignarán anualmente 
por primas a la navegación y su bo
nificación por todos conceptos las 
cantidades necesarias para satisfacer 
lo devengado en los doce meses ante
riores al día 1.° de Julio del año en 
que se redacte el presupuesto.

Articulo 58. Para disfrutar las pri
mas que se otorguen de acuerdo con 
el artículo 1.° de esta Ley, se reque
rirán las condiciones siguientes:

Primera. Que los buques estén 
comprendidos en la primera categoría 
de la entidad nacional de clasificación 
y registro de buques, y hasta que di
cha Empresa se constituya, en cual
quiera de las extranjeras reconocida 
por el Gobierno.

Segunda. Que sea española toda la 
dotación, en las condiciones normales 
de la navegación, salvo caso de fuer
za mayor, y que el naviero contribuya, 
en proporción reglamentaria, al sos-; 
tenimiento de las Instituciones bené
ficas o de previsión de carácter gene
ral, que el Estado funde o fomente pa
ra el personal náutico y, mientras tan
to, sostenga por cuenta propia o colec
tivamente con otras entidades, institu
ciones análogas que funcionen con la 
aprobación e intervención del Go
bierno.

Tercera. Que el buque admita en 
la medida y forma reglamentaria, se
gún su clase, los alumnos oficiales de 
náutica y de máquinas que estén en 
prácticas.

Cuarta. Que verifiquen el transpor
te gratuito de las valijas de Correos, 
entregadas y recogidas a bordo por 
funcionarios del Estado.

Art culo 59. Las primas a la nave
gación y sus bonificaciones sé liquida
rán por ejercicios anuales, con arre
glo a los plazos que establece el artícu
lo 57, y de acuerdo con los procedi
mientos que establezca el Reglamento 
para la ejecución de esta Ley.

Artículo 60. Los tipos de primas a 
la navegación y sus factores y bonifi
caciones serán revisables en períodos 
bienales.

Artículo 61. Los buques pertene
cientes al Estado, Región, Provincia 
*o Municipio o a Empresa de cualquier 
clase concesionaria de monopolios en 
que aquellas Entidades públicas ten
gan participación en el capital, no 
tendrán derecho a subsidio alguno en 
concepto de primas a la navegación.

CAPITULO Y 

Líneas regulares comerciales.

Artículo 62. Se comprenden en es
te capítulo las comunicaciones marí
timas regulares, destinadas a servir 
los intereses comerciales de la econo
mía española, facilitando los trans
portes adecuados en tráfico exterior 
regular, en itinerarios y frecuencia, 
para el cambio de los productos de 
importación y de exportación y des
arrollo del turismo. ¿

Estas líneas se clasificarán en las 
siguientes categorías:

1.a Aquellas establecidas con ban
dera nacional, y cuya continuidad im
porte asegurar.

2.a Las nuevas con bandera nacio
nal que tienen corriente mercantil, es
tablecida con bandera extranjera.

3.a Las nuevas con bandera nacio
nal que supongan corrientes mercanti
les convenientes, no establecidas di
rectamente en ninguna forma.

Las líneas de las categorías segun
da y tercera se irán sacando a concur
so a medida que lo aconsejen las cir
cunstancias, lo exijan los volúmenes 
de los tráficos comerciales que han de 
servir o lo soliciten los-nacionales; que 
deseen implantarlas.

Líneas que comprende cada una de es
tas categorías.

Primera categoría.

Línea número 1.—Doce expedicio
nes al año de puertos españoles del 
Mediterráneo a la Guinea continental 
española, con facultad de prolonga
ción a Génova y San Pablo de Lo an
da. Será servida por buques adecúa-» 
dos al transporte de maderas y veloci
dad mínima de 10 millas por hora, a 
media carga, en pruebas.

\ Línea número 2. — Doce expedi
ciones al año de puertos españoles del 
Cantábrico a la Guinea continental es
pañola, con facultad de prolongación 
a Hamburgo y San Pablo de Loan da. 
Esta línea será servida con buques de 
las mismas características señaladas 
para los de la línea número 1.

Se faculta al Gobierno para sacar a 
concurso en el mismo pliego de con
diciones las líneas 1 y 2.

Línea número 3.—Cincuenta y dos 
expediciones al año, como máximo, de 
puertos espáñoles del Mediterráneo a 
puertos ingleses del mar de Irlanda, 
con facultad de prolongación a Géno
va. Se asignará â esta línea buques de 
trece millas por hora, como mínimo, 
de velocidad a media carga en prue
bas.

Línea número 4.—Cincuenta y dos 
expediciones al año, como máximo, de 
Canarias a Marsella, con facultad de 
prolongación a Niza y Génova. Esta 
línea será servida por buques fruteros 
de velocidad mínima de catorce millas 
por hora en pruebas a media carga.

Línea número 5 —Veinte expedicio
nes al año, como mínimo, de puertos 
españoles del Mediterráneo a los del r 
Golfo de Méjico, con facultad de pru- 
longación a Génova. Esta línea será 
servida por buques de carga general [ 
y velocidad mínima de doce millas por 
hora a media carga en pruebas. j

' - í

Segunda categoría. f
Línea v número 6.—Cincuenta y dos [

expediciones al año, como máximo, da 
puertos españoles, del Mediterráneo á 
puertos ingleses del mar del Norte, 
con facultad de prolongación a Génor 
va. Esta línea será servida con buques 
adecuados para el transporte de fru
tas de trece millas por hora de velo- | 
cidad mínima a media carga en prue? j 
has. |
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r Líliea numero 7 .-—Cincuenta y dos 
¡expediciones al año, oom¡o máximo, dé 
pliertos españoles del Mediterráneo a 
puertos continentales del mar del No 
¡té, con facultad de prolongación a Gé'b 
¡nova. Esta línea será servida con bii^ 
ques de las mismas características se
ñaladas para la línea anterior.

Línea número 8.—Veintiséis expedi
ciones al año de puertos españoles del 
Cantábrico al mar Báltico, con buques 
adecuados para el transporte de fru
tas y trece millas por hora de veloci
dad mínima a media carga en pruebas.

Línea número 9 — Cincuenta y dos 
expediciones al año, como máximo, de 
puertos de Canarias a puertos conti
nentales del mar del Norte, con bu
ques fruteros de velocidad mínima de 
quince millas por hora a media carga 
en pruebas y ' cámara única de clase 
turista con capacidad para doce o más 
pasajeros.

Línea número 10.*—Cincuenta y dos 
expediciones al año, como máximo, de 
Canarias a puertos franceses del Atlán
tico, con buques fruteros de las mis
mas cáracterísticas de los de la línea 
número 9.

Tercera categoría.

Línea número 11.—Veintiséis expedi
ciones al año de puertos españoles del 
Mediterráneo a puertos del mar Adriá
tico, con escalas facultativas en Argel 
y Malta, con buques adecuados para el 
transporte de fruta de trece millas por 
¡hora de velocidad mínima a media*car- 
ga en pruebas y cámara única de clase 
turista capaz para doce o más pasa
jeros.

Línea número 12.—Veintiséis expedi
ciones al año de puertos españoles del 
Mediterráneo al mar Negro, con bu
ques de iguales características que los 
de la línea número 11. ...

Línea número 13:—Cincuenta y dos 
'expediciones al año, como máximo, de 
Canarias a puertos de Argelia y Túnez, 
con facultad de prolongación hasta Ale
jandría. A esta¡ línea se adscribirán bu
ques fruteros de quince millas por hora 
de velocidad mínima a media carga en 
pruebas. . , .

; Líuea múrpero 14.—Cincuenta y. dos 
expediciones al año de Canarias a Lon
dres y Gottemburgo, con buques fru
teros de ¡las mismas características de 
los de la línea número 9.

■ Linea número 15.—-Doce expediciones 
ál año; dé puertos españoles del Medi
terráneo 1 á puertos americanos del At
lántico, Con escala en Baltimore, Fiiá- 
delña y Nueva York, con buques' acon
dicionados para él transporte de fru- 
fá en parte de sus bodegas, Velocidad 
iHminra de trece millas por hora a mé* 
diá carga éh prtiebás, coordinada cóh 
la línea trasoceándea número 6 en for

ma de evitar ¡la competencia entre am
bas*
-igueda autorizado el Gobierno para 

incl/üir en la categoría correspondiente, 
previo informe dél Consejo Superior de 
SéPvicios Marítimos, aquellas otras lí
neas comerciales regulares no especifi
cadas en la relación anterior, que acon
sejen las necesidades de la economía 
nacional. ,

Artículo 63. La ejecución de los ser- 
vicios en las líneas comerciales regula
res se concederá por concurso a na
vieros españoles, cuyas condiciones y 
formalidades se publicarán oportuna
mente, en armonía con las disposición 
nes de esta Ley. En todo caso se con
cederá el derecho de tanteo a los ar
madores nacionales que con un año de 
anterioridad a la fecha de promulga
ción de esta Ley vinieran sosteniendo 
un servicio regular periódico o fijo en
tre los puertos correspondientes a ca* 
da una de las líneas concursadas.

Artículo 64. La duración de las con
cesiones no será mayor de veinte años, 
pero él Gobierno podrá cancelarlas en 
cualquier momento, si el concesionario 
incumpliera condiciones que impliquen 
esta sanción en la concesión.

El acuerdo de cancelación deberá ser 
tomado en Consejo de Ministros, previa 
formación de expediente, con audiencia 
del concesionario. Contra este acuerdo 
cabrá recurso contencioso.

Artículo 65. Durante el plazo de las 
concesiones podrá el Gobierno, proce-t 
diendo de acuerdo con el contratista y 
por iniciativa de cualquiera de las dos 
partes, alterar los itinerarios estable
cidos o la distribución de los buques de 
cada concesionario, conforme lo requie
ra el interés público o las necesidades 
del tráfico, sin que estas modificaciones 
den lugar a indemnización alguna.

Artículo 66. El Gobierno podrá obli
gar al concesionario a sustituir las uni
dades perdidas o qué cumplan treinta 
año sí durante el plazo dó la concesión, 
por otras nuevas de las mismas -carac
terísticas o- dé características diferen
tes, procediendo en este último caso de 
acuerdo con el concesionario.

Artículo 67. Él Estado remunerará 
los servicios de comunicaciones regu
lares comerciales, por medio de las pri
mas a la navegación, con las bonifica
ciones y preferencias establecidas para 
esta clase de servicios y las que se es
tablecen a continuación.

En las líneas de primera categoría, 
después de aplicadas a las primas las 
bonificaciones correspondientes al bu
que, a su total se aplicará el 50 por 
100 por tráfico exterior de España re
gular, nó teniendo límite alguno esta 
sumá de bonificaciones.

En las líneas de segunda Categoría; 
a la prima •determinada normalmente,

después de aplicársele las bonificacio
nes por construcción nacional y veloci
dad, se mejorarán en un 100 por 100 
de aquel resultado por tráfico exterior 
de España, no teniendo tampoco límite 
esta suma de bonificaciones.

En las líneas de tercera categoría, lá 
mejora por tráfico exterior de España 
será del 150 por 100, después de las bo
nificaciones correspondientes al buque, 
sin que tenga tampoco límite la suma 
de éstas.

En los concursos de estas líneas po
drá establecer el Gobierno, o en los 
pliegos de condiciones en que se con
sidere necesario, la garantía de que la 
liquidación de dichas primas se efec
tuará a base de suponer que los bu
ques conduzcan hasta 100 por 100 de 
su total capacidad de carga y pasaje, 
tanto a la ida como al retorno. Este 
porcentaje de garantía se considerará 
como máximo y será variable según 
las posibilidades económicas de cada lí
nea, a juicio del Gobierno,

En todo caso, esta condición de por
centaje de garantía será revisable 
anualmente.

Artículo 68. El transporte de- carga 
entre puertos nacionales por los bu
ques construidos en España, que sir
van las líneas regulares comerciales, se 
someterá, a una regulación especial, en 
la que se tendrán en cuenta los intere
ses afectados por la materia.

Artículo 69. Es de aplicación a Jo$ 
servicios de las líneas comerciales re
gulares, lo establecido en los puntos 
aX, b), c), d), f), g), i) del artículo 41, 
artículo 42, último párrafo del artículo 
43, segundo y cuarto párrafo del ar
tículo 46 y todo lo oportuno del capí
tulo IV, de primas a la navegación,

CAPITULO VI 

De las líneas de soberanía.

Artículo 70. Las líneas de so b v  
nía subvencionadas se ajustarán a ase
gurar las comunicaciones ¡marítimas 
rápidas y regulares de la Península 
con las islas Baleares, las Canarias., 
las plazas del Norte de Africa, las po
sesiones del Sahara español, la de Gui
nea, los servicios interinsulares de Ba
leares, los de Canarias y los interco
loniales de Guinea, con arreglo al si
guiente plan:

Servicio de Baleares.

Línea número 1.— Seis expediciones 
semanales entre Barcelona, Palma y 
regreso, con buques de no menos de 
2.000 toneladas de registro bruto y 
14 millas de velocidad mínima a me
dia carga, con cámaras para pasaje
ros de primera, segunda y t e r c e r a  
clases.
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Línea número 2.— Una expedición 
semanal entre Palma, Ibiza, Valencia 
y regreso, con buques de no menos de
2.000 toneladas de registro bruto y 12 
millas de velocidad iminima a media 
carga, con cámaras para pasajeros de 
primera, segunda y tercera clases.

Línea número 3.—-Una expedición 
semanal entre Palma y Valencia y re
greso, con buques de no m e n o  s de
2.000 toneladas de registro bruto y 14 
millas de velocidad imánima a media 
carga, con cámaras para pasajeros de 
primera, sbgunda y tercera clases.

Línea número 4.— Dos expediciones 
semanales entre Barcelona y Mahón y 
regreso, con buques de no menos de
1.300 toneladas de registro bruto y 12 
millas de velocidad mínima a media 
carga, con cámaras para pasajeros de 
primera, segunda y tercera.

Línea número 5.—Una expedición 
semanal entre Barcelona, Alcudia, Ma
ltón y regreso, con buques no meno
res de 1,300 toneladas de registro bru
to y 12 millas de velocidad mínima a 
media carga, con cámaras para pasa
jeros de primera, segunda y tercera 
clase.

Línea número 6.— Una expedición 
semanal mitre Palma, Ibiza, Alicante y 
regreso, con buques de no menos de
1.300 toneladas de registro bruto y 12 
millas de velocidad mínima a media 
carga, con cámaras para pasajeros de 
primera, segunda y tercera clase.

Línea número 7.— Una expedición 
semanal entre Barcelona, Ibiza y re
greso, con buques de no m e n o s  de
1.300 toneladas de registro bruto y 12 
millas de velocidad mínima a media 
carga, con cámaras para pasajeros de 
primera, segunda y tercera clase.

Servicios interinsulares de Baleares.

Línea número 1.— Una expedición 
semanal entre Palma, Maltón y regre
so, con buques de no menos de 1.300 
toneladas de registro bruto y 12 mi
llas de velocidad' mínima a media car
ga, con cámaras para pasajeros de pri
mera, segunda y tercera clase.

Línea número 2.—Una expedición 
semanal entre Palma y Ciudadela y 
regreso, con buques de no menos de 
250 toneladas de registro bruto y 10 
millas de velocidad mínima a media 
carga, con cámaras para pasajeros de 
primera, segunda y tercera clase.

Línea número 3.— Una expedición 
semanal entre Alcudia y Ciudadela y 
regreso, con buques de las mismas ca
racterísticas que los de la línea nú
mero 2.

Línea número i .—Dos expediciones 
semanales entre Palma y Cabrera y re-
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toneladas de registro bruto y 10 mi
llas de velocidad mínima a m  e d i a 
carga.

Línea número 5.— Tres expediciones 
semanales entre Ibiza y Formentera y 
regreso, con buques no menores de 25 
toneladas de registro bruto y G millas 
de velocidad mínima a media carga.

Servicio de Canarias.

Línea número 1.— Una expedición 
semanal entre Barcelona, Cádiz, Las 
Palmas, Tenerife y regreso, con facul
tad de prolongación a Marsella, con 
buques de no menos de 6.000 tonela
das de registro bruto y 14 millas de 
velocidad mínima a media carga, con 
cámaras para pasajeros d e primera, 
segunda y tercera clase y bodegas es
pecialmente acondicionadas p a r a  el 
transporte de frutos frescos.

Línea número 2.— Una expedición 
semanal entre Bilbao y los puertos del 
Norte de España a Las Palmas, Tene
rife, con facultad de prolongación a 
Burdeos, con buques de no menos de
3.000 toneladas, de las mismas carac- 
trísticas mínimas que l a s  señaladas 
para la línea número 1.

Línea número 3.— Veintiséis expedi
ciones anuales de Barcelona y puer
tos del Mediterráneo y Cádiz a La Pal
ana y Tenerife, Las Palmas y regreso, 
con facultad de prolongación h a s t a  
Marsella, con buques de no menos de
5.000 toneladas de registro bruto y 12 
millas de velocidad mínima a media 
carga, con cámara para pasajeros de 
primera, segunda y tercera clase y 
bodegas especialmente acondicionadas 
para el transporte de frutos frescos.

Línea número 4.— Veintiséis expedi
ciones anuales entre Valencia y Las 
Palmas, Tenerife y La Palma, y retor
no por Alicante, con facultad de pro
longación a Barcelona y Marsella, con 
buques de no menos de 2.000 tonela
das de registro bruto, 12 millas de ve
locidad mínima a media carga, cáma
ras para pasajeros de primera, segun
da y tercera clase y bodegas especial
mente acondicionadas para el trans
porte de frutos frescos.

Línea número 5.— Veintiséis expe
diciones anuales de Sevilla a Las Pal
mas, Tenerife, y retorno por Cádiz, 
con buques de las mismas caracterís
ticas mínimas que las consignadas 
para la línea número 4.

Servicios interinsulares de Canarias.

Línea número 1.— Servicio alterno 
entre los  ̂puertos de Tenerife y Las 
Palmas, con una expedición semanal 
a La Palma, con buques de no menos 
de 800 toneladas de registro bruto, 
11 millas de velocidad mínima a me

dia carga y cámaras para pasajeros 
de primera, segunda y tercera clase.

Línea número 2.— Tres expedicio
nes semanales entre las islas de Tene
rife, Palma, Gomera, Hierro, Gran Ca
naria, Fuerte ventura y Lanzarote, con 
buques de las mismas características 
que las señaladas para la línea núme
ro 1 de estos servicios.

Línea número 3.— Una expedición 
semanal entre los puertos de Tenerife 
y Las Palmas y los de Gomera, Sur de 
Tenerife y Norte de Gran Canaria, con 
buques de no menos de 400 tone
ladas de registro bruto, 10 millas de 
velocidad mínima a media carga y alo
jamiento para pasajeros de primera, 
segunda y tercera clase.

Servicio del Sahara español.

Una expedición semanal desde Ca
narias a Ifni, Cabo Juby, Río de Oro 
y Cabo Blanco, con buques de no me
nos de 400 toneladas de registro bru
to, 10 millas de velocidad mínima a 
media carga y alojamientos para pa
sajeros de primera, segunda y tercera 
clase. .

Servicios del Norte de Africa .

Línea número 1.— Una expedición 
semanal de Barcelona y Alicante a 
Melilla, Alhucemas, Ceuta y regreso, 
con facultad de prolongación a Orán, 
con buques.de no menos de 2.400 to
neladas de registro bruto, 12 millas 
de velocidad mínima a media carga 
y cámaras para pasajeros de primera, 
segunda y tercera clase.

Línea número 2.— Seis expediciones 
semanales de Málaga a Melilla y r e - , 
greso, con buques de no menos de
1.300 toneladas de registro bruto, 12 
millas de velocidad mínima a media 
carga y alojamiento para pasajeros de 
primera, segunda y tercera clase.

Línea número 3 A.— Una expedición 
diaria de Algeciras a Ceuta y regreso, 
con buques de no menos de 800 tone
ladas de registro bruto y 15 millas de 
velocidad mínima a media carga.

Línea número 3 B.— Otra expedición 
diaria entre los mismos puertos, con 
buques especialmente acondicionados 
para el transporte de automóviles, de 
no menos de 1.300 toneladas de re
gistro bruto y 11 millas de velocidad 
mínima a media carga.

Línea número 4.— Una expedición 
diaria entre Algeciras y Tánger y re
greso, con buques de no menos de 
800 toneladas de registro bruto y 12 
millas de velocidad mínima a media 
carga.

El trayecto Alicante-Orán, a que se 
refiere la línea número 1, se servirá
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sin subvención específica para el cál
culo de la inicial.

Servicio de la Guinea española.

Doce expediciones al año desde 
puertos españoles del Mediterráneo y 
Cádiz a los de la Guinea española, con 
buques de no menos de 4.000 tonela
das de registro bruto, 12 millas de ve
locidad mínima a media carga y alo
jamiento para pasajeros de primera, 
segunda f  tercera clase.

Servicios intercolonial es de Guinea.

Línea número 1.— Un viaje mensual 
de Santa Isabel a Bata y regreso.

Línea número 2.— Una expedición 
mensual de Santa Isabel, San Carlos, 
Bata, Benito, Cabo San Juan (faculta
tiva), Coriseo (facultativa), Elobey (fa
cultativa), Kogo, Bata, Concepción, 
Santa Isabel.

Línea número 3.—-Un viaje mensual 
de Santa Isabel, San Carlos, Príncipe, 
Santo Tomé, Annobón, Kogo, Santa 
Isabel.

Línea número 4.— Un viaje mensual 
Santa Isabel, Duala y regreso.

Línea número 5 —Un viaje mensual 
Santa Isabel a Port Harcóurt y regreso.

Estas líneas serán servidas con bu
ques de no menos de 800 toneladas de 
registro bruto, 11 millas de velocidad 
mínima a media carga y alojamiento 
para pasajeros de primera, segifiida y 
tercera clase.

Artículo 71. A la expiración del con
trato actual en vigor, la ejecución de 
los servicios de comunicaciones maríti
mas de soberanía se concederá a navie
ros españoles en libre concurso, cuyas

condiciones se aplicarán oportuna
mente.

Artículo 72. Se aplicarán al contrato 
de estos servicios las condiciones y 
prescripciones establecidas para los de 
las líneas trasoceánicas rápidas y re
gulares en los artículos 30, 31, 32, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47 y 50 de esta Ley.

Artículo 73. Los buques afectos a los 
servicios de comunicaciones marítimas 
de soberanía, habrán de ser precisa
mente de bandera y construcción na
cionales, sin que les sea de aplicación 
el régimen de excusas para construir 
en el extranjero, pero se requerirá la 
previa aprobación de la Subsecretaría 
de la Marina civil para sus contratos 
de construcción, reparación y trans
formación.

Artículo 74. Se autoriza al Gobierno 
para novar el contrato de comunica
ciones de soberanía vigente por el 
plazo que le resta de vigencia, ajustán
dolo a las condiciones y prescripciones 
establecidas en esta Ley.

CAPITULO VII

Compensaciones a la construcción  
naval.

Artículo 75. Los . constructores na
cionales de buques satisfarán los dere
chos arancelarios correspondientes por 
los materiales que introduzcan del ex
tranjero, para los buques cuya cons
trucción, reforma y reparación hagan 
en sus talleres y astilleros.

Guando se construyan buques para el 
extranjero, o cuando se trate de repa
rar buques extranjeros, podrán acoger
se los constructores navales nacionales 
a lo dispuesto sobre importaciones tem

porales, bien introduciendo los mate
riales libres de derechos arancelarios, 
u obteniendo la devolución de éstos.

Los buques construidos en el extran
jero que se importen en España, con
tinuarán exentos del pago de los dere
chos arancelarios correspondientes a 
los diversos materiales que los integran 
y quedarán sólo sujetos al pago de los 
derechos de abanderamiento, en la for
ma que esta Ley y las disposiciones 
vigentes determinan.

Los buques españoles que se dediquen 
normalmente a tráficos con escalas en 
puertos extranjeros, podrán efectuar 
en éstos las reparaciones urgentes, a 
que se vean obligados por causa de 
fuerza mayor, y cuya ejecución sea de 
imprescindible necesidad para la segu
ridad del buque y su navegación, de
biendo dar cuenta de las obras y su 
cuantía, justificando la necesidad de las 
mismas á su llegada a puerto español, 
donde será reconocido para ohtener 
certificado que les exima del pago de 
los derechos arancelarios correspon
dientes a los .materiales empleados en 
la obra.

Artículo 76. Disfrutarán los cons
tructores navales de compensaciones a 
la construcción naval aplicable sólo a 
los buques o artefactos navales de más 
de cien toneladas de registro bruto o 
de más de cien caballos indicados, pa
ra los del cuadro VII, y de más de se
tecientas cincuenta toneladas de fuerza 
ascensional para los del cuadro V, ob
teniéndose por interpolación las que 
corresponden a características inter
medias y por extrapolación a caracte
rísticas superiores a las consignadas 
en estos cuadros.

C U A D R O  I

B UQUES Y  ARTEFACTOS NAVALES DE MADERA Y  DE
CONSTRUCCIÓN MIXTA .

Compensación por tonelada de arqueo total.

Velocidad en millas por hora.

Arqueo
total

6 ó mayor 
que 6

Pesetas

8

Pesetas

10

Pesetas

100
200
500

1.000
2.000

88
72
55
44

2>

193
143
110

83
66

275 '
248
165
132
105

CU  A D R O  I I

PONTONES, BARCAZAS Y DEMÁS EMBARCACIONES ANAGOGAS 
DE ACERO

Compensación por tonelada de arqueo total.

/ Velocidad en nudos.

M e n o r 6 ó mayor
Arqueo Sin motor que 6 que 6

total — . — _—

Pesetas Pesetas Pesetas

100 90 127 209
200 80 110 176
500 70 99 148

1.000 65 88 126
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C U A D R O  I I I

GÁNGUILES Y  ALJIBES DE AGUA 0  DE COMBUSTIBLE

Compensación por tonelada de arqueo total.

V e l o c i d a d .

Arqueo total
Menor que 6 6 ó mayor que 6 

Pesetas Pesetas

íó o
2 0 0
500

1.000

165 247 
143 214 
126 187 
115 . 170

C U A D R O  I V

DRAGAS

Arqueo
total

Compensación por tonelada 
de arqueo total

P e s e t a s

1 0 0
2 0 0
500

1.000
2 .0 0 0

600
500
425
370
330

C U A D R O  V
D I Q U E S  F L O T A N T E S

Compensación por tonelada 
Fuerza de fuerza ascenísional 

ascensiónal —■
P e s e t a s

750 150 
1.500 a 145
3.000 140
6.000 135

10.000 -  130
15.000 125
20.000 120 
25.000 115

C U A D R O  V I
GRÚAS FLOTANTES Y  DEMÁS ARTEFACTOS NAVALES NO 

COMPRENDIDOS EN LOS DEMÁS CUADROS

Compensación por tonelada 
Arqueo de arqueo total 

total —
P e s e t a s

100 500 
200 400 
500 350 '

C U A D R O  V I I
BALLENEROS Y  PESQUEROS DEL LITORAL Y  ALTURA, REMOLCA
DORES Y DEMÁS EMBARCACIONES ANÁLOGAS PARA EL SERVICIO 

DE PUERTOS

Compensación 
Potencia de máquina por caballo indicado 

C.V. —
P e s e t a s

100 220 
200 209 
400 f98 
800 187

C U  A D  R O V I I I
BUQUES DE CARGA Y  PESQUEROS Y  BALLENEROS DE GRAN ÁLTURA 

Compensación por tonelada de arqueo total.
Velocidades, (Nudos.)

Arqueo 6 8 10 12 14 16 *

total Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas •

100 247 330 352 368 381 407 
200 238 313 385 401 414 429 
500 231 291 352 451 451 448

1.000 220 275 330 '401 506 484
2.000 0 260 311 368 451 522
4.000 0 247 294 343 414 484
7.000 0 0 282 326 381 448

10.000 0 0 275 313 363 429
15.000 0 0 * 0 297 341 407

C U A D R O  I X
B U Q U E S  D E  P A S A J E

Compensación por tonelada de arqueo total.
Velocidades. (Nudos.)

’ Arqueo 12 14 16 18 20 22 24. 

total Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.000 429 518 499 515 564 605 694
2.000 432 497 534 454 594 628 716
4.000 423 466 499 604 636 651 738
7.000 411 438 468 554 674 696 798 

•10.000 398 422 448 518 636 754 872
'  15.000 382 405 429 492 594 696 798

20.000 0 0 420 477 564 651 738
25.000 0 0 418 464 546 628 • .716,
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C U A D R O  X
TRANSPORTES DE PETRÓLEO, CARNES O FRUTAS, HERVIDORES, BARCOS - FÁBRICAS Y BUQUES DE PESCA CON INSTALACION

FRIGORÍFICAS DE CARÁCTER INDUSTRIAL

Compensación por tonelada de arqueo total.
Velocidad en millas.

1 Arqueo 6 8 10 12 14 16

y total Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

100 258 346 369 387 392 426
200 250 330 403 421 437 440
500 242 3Q5 369 473 473 481

1.000 231 288 346 421 531 524
2.000 0 275 320 387 473 588
4.000 0 258 309 360 437 524
7.000 0 0 297 343 392 481

10.000 . 0 0 288 328 380 440
15.000 0 0 0 311 357 426

C U A D R O  XI
BUQUES MIXTOS DE CARGA Y PASAJE

Compensación por tonelada de arqueo total. 
Velocidades. (Nudos.)

12 14 16 18 20
Arqueo total — — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

500 50*8 484 448 476 506
1.000 478 514 484 522 560
2.000 446 484 522 568 618
4.000 420 451 484 522 560
7.000 402 424 448 476 506

10.000 390 410 429 450 474
15.000 374 390 407 424 444

Los cuadros que anteceden obede
cen ia\ principio de que los buques 
que sean anormales disfruten primas 
inferiores a los normales; pero si por 
la naturaleza específica del servicio 
que hayan de prestar, a juicio de la 
Subsecretaría de la Marina civil, re
sultan los buques adecuados a éste, 
disfrutarán la compensación máxima 
que por los cuadros les corresponda 
con arreglo a su velocidad.

Los buques prototipos de convenien
cia nacional gozarán de la bonifica
ción del 15 por 100 con respecto a la 
prima tipo, y la calificación de poto- 
tipo será asignada por el Tribunal ar
bitral de excusas.

Artículo 77. Las reformas que in
troduzcan los constructores navales 
nacionales en buques o artefactos que 
impliquen aumento de tonelaje o ve
locidad, fuerza ascensional en diques 
y potencia de remolcadores, darán de
recho al abono de compensaciones en 
la proporción de dicho aumento, y 
según la clase que corresponda.

Artículo 78. En el oportuno Regla
mento se detallará la forma y plazo 
en que se expedirán los certificados 
correspondientes a las distintas clases 
de la construcción de los buques o 
artefactos.

La obtención de cada certificado da

rá derecho al cobro de la cantidad co
rrespondiente, mientras exista para 
ello remanente en el presupuesto vi
gente.

En el presupuesto de cada año figu
rará el crédito necesario para abonar 
las primas a la construcción liquida
das en los doce meses anteriores a 1.° 
de Julio del año en que se redacte el 
presupuesto correspondiente a un lí
mite máximo de 40.000 toneladas 
construidas, las cuales se harán efec
tivas a los constructores en la forma 
y plazo que señale el Reglamento.

No obstante lo expuesto con ante
rioridad, si por circunstancias espe
ciales de la economía nacional el Go
bierno considerase conveniente des
tinar la totalidad o parte de dicho so
brante a estimular la exportación de 
construciones navales o a otro aspec
to de carácter similar que se traduje
se en un incremento del trabajo ma
rítimo nacional, deberá presentar para 
ello el oportuno proyecto de Ley a las 
Cortes. .
. Artículo 79. Las compensaciones a 
la construcción naval serán revisadas 
cada dos años, teniéndose en cuenta, 
para ello, el resultado obtenido con 
este sistema de protección.

Los casos dudosos y las revisiones 
de los tipos se someterán a informe

de la Comisión especial de protección 
a la Marina mercante del Consejo Su
perior de Servicios Marítimos.

Artículo 80. Los buques destinados 
a los diversos servicios tendrán en el 
grado más alto las condiciones nece
sarias para desempeñarlos, lo que se 
acreditará mediante la correspondien
te certificación expedida de oficio y 
sin dilaciones de tiempo por la Subse
cretaría de la Marina civil.

Para el disfrute de estas compensa
ciones será preciso acreditar que el 
buque o artefacto, o la parte que en 
él tenga variación, es de construcción 
nacional, que ha sido declarado apto 
por la Subsecretaría de la Marina ci
vil para el servicio a que se1 destine; 
que el personal empleado en las cons
trucciones sea español, no utilizando 
el extranjero en proporción que exce
da del que reglamentariamente se au
torice; que el constructor cumpla las 
condiciones que se impongan respecto 
a las prácticas en astilleros y talleres 
de los alumnos de los Institutos Náu
ticos Oficiales o Escuelas especiales de 
Industria* Marítimas, y que contribu
yan en proporción reglamentaria al 
sostenimiento de las Instituciones be
néficas o de previsión de carácter ge
neral que el Estado funde o fomente 
para el personal obrero naval o que
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sostenga por cuenta propia el cons- 

t tructor, o colectivamente coi) otras 
Entidades o Instituciones análogas, a 
juicio de la Subsecretaría de la Mari
na civil.

También será condición indispensa
ble estar reconocido por la Subsecre
taría de la Marina civil como cons^ 
tructor naval nacional, cumpliendo 
para ello las condiciones que marca 
esta Ley en su artículo 5.° adicional, 

Al objeto de expedir las certificacio
nes de construcción naval nacional, se 
llevará en la Inspección general de 
Buques y Construcción Naval un libro 
registro de construcciones navales na
cionales, donde se inscribirán las en
tidades que acrediten hallarse dentro 
de los términos que marca la Ley y 
además sufran un reconocimiento por 
la Comisión que al efecto se nombre.

En la inscripción en el libro regis
tro se hará constar, al objeto de clasi
ficarles, la capacidad y posibilidades 
del astillero y sus talleres, así como la 
especialidad de cada uno.

Los reconocimientos y tramitación 
del expediente se harán a petición de 
parte, con la excepción de aquellos 
constructores navales que a juicio de 
la Subsecretaría de la Marina civil hu
bieran acreditado con anterioridad su 
carácter de tal cpnstfuctor naval na
cional y además hayan sufrido el re
conocimiento suficiente a juicio de la 
Inspección general de Buques y Cons
trucción Naval.

Artículo 81. Se prohíbe la enajena
ción o exportación al extranjero de los 
buques construidos con el abono de las 
compensaciones durante los dos p ri
meros anos de vida de las unidades, 
pudiendo autorizarse en circunstan
cias normales pasados los dos años, 
mediante la devolución por parte de 
los navieros o propietarios del buque 
de las cantidades que hubieran perci
bido por las compensaciones a la 
construcción, consignadas en el a r
tículo 76 con arreglo a la siguiente es
cala de porcentaje:

Buques de más de dos años de vida 
y menos de cinco, 50 por 100.

Buques de más de cinco años de vi
da y menos de ocho, 40 por 100.

Buques de más de ocho años de vida 
y menos de diez, 30 por 100.

Buques de más de diez años de vi
da y menos de doce, 20 por 100.

Buques de doce años de vida y me
nos de quince, 10 por 100.

Buques de más de quince años de 
vida, nada.

Este precepto regirá también para 
los artefactos navales.

El Gobierno podrá autorizar, cuan
do así convenga a las necesidades de 
la economía nacional, y  a dar traba

jo a los astilleros, otorgar compensa
ciones a las construcciones para la ex
portación, siempre que no vaya en 
perjuicio de la constírucción de bu
ques nacionales. ;

Artículo 82. La construcción de  ̂
buques en los que se instalen apara
tos motores^ de construcción nacional 
gozarán de una bonificación del 15 
por 100 sobre el valor de la compen
sación que le corresponde, si se trata 
de motores Diesel, y el 5 por 100 si 
los motores son de vapor de tipos 
modernos especiales.

Artículo 83. Se exceptúan del de
recho del cobro de compensaciones, 
aunque^sean construidas por astilleros 
de constructor nacional, las unidades 
de todas clases en las que el Estado 
sea naviero o armador, o las que por 
precepto legal se excluyan expresa
mente,

En este caso, para el -cómputo de los 
precios y para acogerse a las excusas 
a la construcción nacional que pre
ceptúa esta Ley, se computará el p re
cio nacional, teniendo en cuenta el 
valor de las compensaciones que co
rresponderían al buque sí no se le ex
ceptuase del cobro.

CAPITULO VIII

Crédito Naval.

Artículo 84, Se crea en España el 
Instituto de Crédito Naval, cuyo ob
jeto principal será; facilitar la cons
trucción, desarrollo, renovación y me
jora de las flotas nacionales mercante 
y pesquera, mediante operaciones de 
préstamos que se obtengan del ahorro 
público, directamente o por medio de 
los establecimientos bancarios naciona
les; autorizar los préstamos que hayan 
de aceptarse acogiéndose a los benefi
cios de Ja presente Ley; vigilarlos m  
su desarrollo, e intervenirlos si lo pre
cisan.

Este Organismo estará constituido 
por representaciones autorizadas de lps 
navieros, constructores navales nacio
nales, aseguradores de la Federación 
de la Caja de Ahorro y del Consejo 
Superior Bancario, intervenido y fis
calizado por el Estado, mediante los 
Ministerios de Hacienda y el compe
tente de la Marina civil.

Artículo 85. En garantía de los prés
tamos a® que se refiere el artículo an
terior, se deberá establecer una prime
ra  hipoteca sobre la nave legalmente 
registrada y asegurada.

La primera hipoteca de la nave ocu
pará el lugar inmediato siguiente a los 
créditos privilegiados que señala al ar
tículo 2.° del Convenio internacional 
para la unificación de las reglas rela
tivas a los privilegios e hipotecas ma--

rítimas, ratificado por España en 1930 
y convalidado por Ley de la Repúbli
ca, y el riesgo que suponga su cumpli
miento, se comprenderá forzosamente 
en el seguro del buque hipotecado, que 

' así vendrá a responder, en primer tér- 
??;mino, de la garantía hipotecaria.
1 '■ Artículo 86. Las operaciones de prés

tamos efectuadas con arreglo a esta Ley 
podrán ser amortizables a largo o a 
corto plazo.

Los préstamos a largo plazo serán 
aquellos que tengan por objeto prim or
dial la construcción de barcos en as
tilleros nacionales. Se concederán con 
bonificaciones de la tasa del interés por 
parte del Estado, en las condiciones 
que establece ¡la presente Ley y seña
len los Reglamentos para su ejecución. 
Los plazos máximos para amortización 
de estos préstamos no podrán exceder 
de veinte años para los barcos de ace
ro de nueva construcción, dedicados a 
la pesca de gran altura y de altura, y 
de diez años para los restantes barcos 
de pesca, siempre que sean también de 
acero, y para las adquisiciones en él 
extranjero.

Los préstamos a corto plazo tendrán 
por objeto atender a la construcción 
de España de barcos de madera dedi
cados a la navegación y a la pesca; ¡la 
reparación, transformación o nuevas 
instalaciones en los buques de tráfico 
y de pesca. Estos préstamos a corto 
plazo se podrán aplicar, además, a fa
cilitar el pago de las anualidades y co
misiones debidas al público y a los 
Bancos, cuyo vencimiento tenga lugar 
dentro de los dos primeros años sub
siguientes al término de la construc
ción del buque, como consecuencia de 
los préstamos a largo plazo que se ha
yan obtenido para ésta. Dichos prés
tamos a corto plazo serán amortizados 
dentro de los seis años de haberse efec
tuado la operación.

De la cantidad que anualmente se 
disponga para préstamos de una y otra 
clase se afectará, como regla general, 
él 75 por 100 para nuevas construc
ciones en astilleros nacionales y el 25 
por 100 restante para repar adornes y 
transformaciones en astilleros naciona
les, para movilizar las anualidades de
bidas por los préstamos a largo plazo, 
y excepcionalmente para la adquisición 
de buques no menos de cinco años en él 
extranjero, cuando así lo acuerde el Ins
tituto y lo haya autorizado el Gobier
no, bien entendido por los préstamos 
con cargo a este 25 por 100 se otor
garán* por orden de preferencia, si- ¿ 
guiendo el que establece su enuncia
ción en este artículo.

Artículo 87. El préstamo concedido 
para cada nueva coinstrucción o adqui
sición no podrá exceder, en ningún ca-
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so, del 60 por 100 del valor del coste 
actual de la nave.

En todos los momentos de la cons
trucción del buque deberá éste hallarse 
exento de todo gravamen que pudiera 
perjudicar el mejor derecho de la enti# 
dad o entidades prestamistas. Los ade¿iíí 
laníos a cuenta se inscribirán en el Re
gistró Mercantil hasta el término de la 
construcción, en que deberá formalizar
se la correspondiente hipoteca, de con
formidad con esta Ley y disposiciones 
complementarias.

En los buques de nueva construcción 
deberá además hacerse constar la pre
via conformidad del constructor para 
concesión del préstamo.

Además de la garantía hipotecaria 
sobre la nave, el Instituto de Crédito 
Naval exigirá una póliza especial de 
seguro marítimo, librada por alguna 
empresa de seguros, que cubra de todo 
riesgo el valor del barco y garantice 
siempre el importe del préstamo, hasta 
en los casos de ser de aplicación los 
privilegios mencionados en el artículo 
segundo. Esta póliza especial de segu
ros se contratará en forma que cubra 
todos los riesgos de la construcción, 
pruebas y navegación, por todo el tiem
po de la duración del préstamo.

Podrá aumentarse el porcentaje del 
préstamo concedido hasta el 100 por 
100 del valor de la nave, mediante ga
rantía de otros barcos, valores, efectos 
e instalaciones que queden hipotecadas 
y aseguradas en forma análoga y pa
recidos requisitos, teniendo presente 
para regular la aceptación de estos su
plementos de garantía, el valor en ven
ta de los barcos ofrecidos, sin que en 
ningún caso sean admitidos para este 
aumento de,garantías barcos que no fi
guren en la primera categoría de las 
Sociedades clasificadoras admitidas le
galmente, y que los valores, efectos, ins
talaciones o avales ofrezcan, a juicio 
del Instituto, absoluta garantía en rela
ción con la cifra que van a cubrir.

En todo caso, el préstamo no debe 
ser superior al 60 por 100 del valor en 
cuenta del conjunto de los barcos ó de 
los efectos, valores, instalaciones que 
se ofrezcan en garantía. El aval banca- 
rio se aceptará íntegramente.

Artículo 88, El Instituto de Crédito 
Naval podrá recurrir al Registro Na* 
val Nacional, cuando esté establecido, 
para la evaluación de los barcos que 
vayan a ser hipotecados, y la aprecia- 
cióini de los plazos en que los préstamos 
han de empezar a ser concedidos a los 
buques de nueva construcción, según 
el estado de la misma.

También podrá ser confiada al Regis
tro Nacional la vigilancia de la hipo
teca o hipotecas ofrecidas en garantía 
de los préstamos. ,

A la misma entidad podrá confiarse

la vigilancia de la construcción de los 
barcos nuevos, sobre los que se haya 
efectuado algún préstamo, y en este 
caso se otorgará al final de la construc
ción certificación del precio y del cos
te del buque, una vez deducidas las pri

smas y compensaciones y la clasificación 
que alcance. A esta documentación se 
acompañará la póliza de seguro men
cionado en las bases anteriores, endo
sada al Instituto de Crédito Naval.

Si el préstamo se solicita después de 
la construcción del barco, debe com
prometerse el naviero a justificar la 
nacionalización de la nave Untes de los 
tres meses.

En el caso de que sirva de garantía 
hipotecaria un barco ya construido, se 
requerirán, además del título de pro
piedad, el acta de abanderamiento y la 
póliza de seguro endosada y el certi
ficado del Registro Naval Nacional, con 
los detalles relativos a la construcción, 
clasificación, fechas v precios de las 
ventas sucesivas.

Artículo 89. Como regla general, el 
orden de preferencia para concesión de 
créditos destinados a nuevas construc
ciones, será el siguiente:

1,° Para construir nuevos buques en 
España con destino al tráfico exterior 
o a la pesca de gran altura y altura,

2.9 Para la construcción en España 
de barcas destinados al tráfico de ca
botaje y a la pesca litoral.

3,° Para la construcción en España 
de remolcadores, trenes de salvamen
tos y artefactos navales.

En general, no se podrán conceder 
al mismo naviero cada año más del 40 
por 100 de la cantidad destinada a 
préstamos con bonificaciones de la ta
sa del interés por el Estado, a menos 
que exista remanente de la cantidad 
dispuesta para estas operaciones.

Artículo 90. Los navieros que ha
gan uso del crédito acogiéndose a los 
beneficios de esta Ley quedan obliga
dos a que el total de las dotaciones de 
los buques construidos con dichos cré
ditos sean españoles, salvo ?ás excep
ciones que, por razones de la espe
cialidad de la industria, se establez
can por plazo determinado.

Asimismo estarán obligados a con
ducir a bordo los alumnos náuticos, de 
máquinas y de radiotelegrafía, en pe
ríodo de prácticas, en el número y 
condiciones que se determinen por la 
Subsecretaría de la Marina civil, y a 
efectuar en la industria nacional todas 
las reparaciones, salvo las indispensa
bles para la seguridad y economía de 
la navegación, en los términos y por 
las causas legales que marquen las dis
posiciones vigentes. \

Se tendrán, presentes las funciones

auxiliares de la Marina militar que 
puedan prestar los buques para cuya 
construcción o rolfacción se solicite el 
préstamo.

Artículo 91. En caso total de pér
dida del buque o de avería, las sumas 
abonadas por los aseguradores pasa
rán al Instituto de Crédito Naval, au
torizándose el pago de las indemni
zaciones del seguro directamente a los 
navieros, siempre que éstos justifiquen 
debidamente que el daño causado por 
la avería ha sido reparado. En caso 
de pérdida total del buque, el Institu
to de Crédito Naval efectuará la li
quidación del préstamo, salvo los re
cursos legales,

Artículo 92. Para el rescate de las 
sumas que le sean debidas al Institu
to de Crédito Naval o a los Bancos pres
tamistas, o que hayan garantizado la 
emisión, en la ejecución de los con
tratos de préstamo tendrán la facul
tad de proceder contra los deudores 
morosos, por los mismos procedimien
tos de apremio de que se sirve el Es
tado para hacer efectivas las contri
buciones directas. #

Si el Instituto o los Bancos, al eje
cutar una hipoteca por falta de cum
plimiento de las obligaciones contraí
das por el prestatario, no pudiesen re
sarcirse de las sumas a favor del pú
blico o de aquéllos, continuarán per
cibiendo del Estado la bonificación de 
interés correspondiente hasta comple
ta extinción de las primeras.

Artículo 93. En las operaciones de 
crédito naval autorizadas por el Ins
tituto de Crédito Naval dentro de los 
límites establecidos en los artículos 
anteriores y hasta el importe máximo 
de 350 millones de pesetas en el plazo 
de diez años, el Estado contribuirá a 
las cargas que resulten para las enti
dades prestatarias, bonificando la tasa 
del interés en los préstamos concerta
dos en forma de que cuando se trate 
de nuevas construcciones en España, 
no exija de los prestatarios más que 
una entrega de interés y amortización 
al interés compuesto de la mitad del 
tipo oficial de descuento, corriendo la 
diferencia a cargo del Estado, sin que 
la suma qqe se destine para esta aten
ción exceda cada año de diez millo
nes quinientas mil pesetas.

La bonificación del Estado podrá 
llegar a reducir la tasa del interés a 
cuenta del naviero, hasta un medio 
por ciento menos de la mitad del tipo 
oficial de descuento, cuando la ope
ración de préstamo sea para nuevas 
construcciones, en sustitución de des
guace de un tonelaje semejante de em
barcaciones en servicio de más de 
veinte años de edad, y  siempre que
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ambas operaciones se efectúen en Es
paña.

Cuando se trate de préstamos para 
adquirir en el extranjero buques me
nores de cinco años, la bonificación 
de initerés será de un 1 por 100 me
nos que la que se aplique a los bu
ques construidos en España,
• Estas bonificaciones se harán por 
intermedio del Instituto de Crédito 
Naval.

Artículo 94. Para tener derecho a la 
bonificación en la tasa del interés por 
parte del Estado, los barcos deberán 
ser clasificados en la clase más alta del 
Registro Nacional cuando se encuentre 
oreado, y, entre tanto, en alguna de las 
entidades clasificadoras extranjeras, 
oficialmente reconocidas en España. 
Seguirán obligados a sostener esta cla
sificación mientras dure la amortización 
del préstamo y salvo caso de fuerza 
mayor, reconocida por el Ministerio de 
que dependa la Subsecretaría de la Ma
rina civil, poir decisión inapelable la 
suspensión de la clase entrañará siem
pre la sustitución del naviero por el 
Instituto para alcanzar de nuevo la 
clasificación a costa de aquél, conti
nuando siempre e] Estado su bonifica
ción en la tasa del interés.

Artículo 95. El Estatuto del Institu
to de Crédito Naval regulará el proce
dimiento para formalizar la cuenta de 
la bonificación del Estado en cada prés
tamo.

Artículo 96. Cuando el préstamo esté 
garantizado por la hipoteca del barco 
en construcción, y la de otro u otros 
buques de nacionalidad española, o sin 
este suplemento de garantía, la bonifi
cación del Estado en los intereses se 
concederá solamente previo el compro
miso de que el barco en construcción 
sea inscrito en España a su termina
ción, en cuyo momento se establecerá 
el traspaso de la hipoteca del buque.

Artículo 97. La bonificación por 
parte del Estado en la tasa del interés 
no podrá tener duración superior a 
veinte años, y se extinguirá en cual
quier momento en que tenga lugar la 
liquidación definitiva del préstamo.

Artículo 98. Durante el período de 
amortización de un préstamo sobre el 
cual el Estado haya concedido bonifi
cación, no podrá ser vendido el buque 
o buques de modo total o parcial, al 
extranjero, ni transferido de otro modo 
que no sea en venta a nacionales dis
tintos de los españoles, previa autori
zación del Instituto de Crédito Naval 
o de los Bancos que hayan garantiza
do' la emisión. Solamente se autoriza la 
enajenación a extranjeros, caso de per
mitirlo así la legislación vigente, si 
previamente devuelve el prestatario por 
conducto del Instituto de Crédito Naval

todas las participaciones del Estado 
con los intereses que ellas hayan deven
gado, a interés compuesto.

Artículo 99. La venta a nacionales y 
la participación de otras entidades5 es
pañolas en la propiedad del buque o 
buques que garanticen el préstamo, se
rán autorizadas por el Instituto de Cré
dito Naval, pero sin que semejante au- 
torización pueda constituir título para 
alterar las relaciones entre prestamistas 
y prestatarios.

Artículo 100. No tendrán derecho a 
bonificación del Estado en los intereses:
, a) Los Sarcos de récreo.

b) Los buques que se dediquen al 
servicio de monopolios oficiales o per
tenezcan a corporaciones y empresas en 
las que el Estado sea partícipe directo 
en su capital.

c) Los destinados a la administra
ción del Estado y Corporaciones regio
nales, provinciales y locales.

Las Compañías navieras subvencio
nadas solamente podrán obtener auto
rización del instituto de Crédito Naval 
para lograr préstamos con arreglo a 
esta Ley, caso de que existan remanen
tes de créditos en el ejercicio, una vez 
satisfechas las peticiones de lofs otros 
navieros o armadores a quienes se re
conoce este uerecho.

Artículo 101. En el contrato de prés
tamo o condiciones de la emisión es
tará especificado que todo plazo semes
tral y de amortización o de interés no 
pagado a su vencimiento, abonará inte
rés a una tasa, por lo menos, de 1 por 
100 sobre la total estipulada en la con
cesión del crédito o préstamo sin que 
la prórroga para el pago pueda exceder 
de tres meses.

Sucederá lo mismo con ¡los g a s t o s  
efectuados para el cobro de los pagos 
liquidados y, en general, de todos los 
gastos efectuados por los prestamis
tas por causa de, los prestatarios.

Artículo 102. En cuanto a los prés
tamos reembolsadles por anualidades’ 
los prestatarios tendrán el derecho de 
liberarlos anticipadamente o en todo o en parte.

Todo reembolso anticipado dará 
derecho, en beneficio del prestamista, 
a una indemnización que estipulará 
en el contrato de préstamos o condi
ciones de la emisión.

Artículo 103. El Instituto de Crédi
to Naval estará intervenido por el Es
tado y tendrá su residencia en Ma
drid. Podrá crear sucursales. Percibi
rá una comisión por los préstamos en 
que intervenga, que señalará eljRégla- 
mento, y que podrá variar cuando lo 
autorice el Gobierno.

Artículo 104. El Instituto de Cré
dito Naval con los sobrantes de la co
misión percibida podrá formar un ca

pital de reserva para las atenciones 
que requiera y proporcionar garantía 
al cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 105. Si se constituye algún 
día el Banco de Crédito Naval, este 
capital de reserva pasará al Banco en 
las condiciones y fitn.es que se especifi
carán en el Reglamento, para el des
arrollo de la protección de la Marina 
mercante y pesquera.

Artículo 106. El Gobierno queda 
facultado para aprobar los Estatutos 
del Instituto de Crédito Naval, ajus
tándose. a las prescripciones de está 
Ley.

Artículo 107. En representación de 
los préstamos hipotecarios que autori
ce él Instituto de Crédito Naval, y sin 
que en ningún caso pueda exceder del 
importe de éstos, podrán emitirse bo
nos hipotecarios de Crédito Naval, 
reembolsables en la forma y épocas 
que determinen los contratos entre 
prestamistas y prestatarios aprobados 
por el Instituto de Crédito Naval; di
chos bonos serán amortizados por sor
teo, en los cuales podrán establecerse 
premios o lotes. El Banco de España 
pignorará estos bonos por el 90 por 
100 de su valor.

Los bonos hipotecarios de Crédito 
Naval ,se admitirán por íla Adminis
tración del Estado, por la regional, 
provincial y municipal, para que sir
van de fianza en las contrataciones de 
obras y servicios, y podrán ser adqui
ridos por las Cajas de Ahorros, el Ins
tituto Nacional de Previsión y Socie
dades de seguro, en concepto de apli
cación de sus reservas. Las fianzas en 
los contratos de las líneas marítimas 
subvencionadas y en general de todos 
los servicios relacionados con la Ma
rina civil, se constituirán necesaria
mente con estos bonos.

Artículo 108. Los bonos estarán 
exentos de todo impuesto del Estado, 
Región y Municipio, así como sus ope
raciones, emisión y amortización. De 
la misma exención gozará la constitu
ción y cancelación de las hipotecas 
que se constituyan con ocasión de es
ta Ley.

CAPÍTULO ADICIONAL
Artículo 1.° adicional. Durante el 

primer año de vigencia de esta Ley 
los barcos que se importen del Ex
tranjero sólo satisfarán el 10 por 100 
de los derechos arancelarios vigem* 
tes, cuando dichos buques tengan me
nos de cinco años de edad, y él 30 
por 100 los que tengan más de cinco y 
menos de diez.

Artículo 2.° a d ic io n a l . M ientras du
re la crisis de los tr a n sp o r te s  maríti
m o s a juicio d e l Gobierno, a la  fór
m u la  p a r a  calcular las p rim a s a b 
navegación establecida en el articu*
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jo  51 (Capítulo IV de esta Ley) se 
aplicará un multiplicador variable se
gún las circunstancias y revisadle 
gnp.alinente, cuyo valor para el pri
mer año de vigencia de esta Ley $e 
Jija en 1,50. . , . - :-.o
... Artículo 3.° adicional. (Por excep
ción, y mientras otra cosa no se acuer
de por el Gobierno, se permitirá el 
ejercicio del tráfico de cabotaje entre 
España y las Posesiones de Guinea a 
lodos los buques de bandera nacional.
- Artículo 4.° adicional. Se autoriza 

rJa venta de buques nacionales al Ex
tranjero mediante la obligación para 

armadores de invertir el. produc
to  de: tales ventas en la construcción, 
•mejora o reparación ¡de otros buques 
nacionales o en la adquisición de 
ellos en el Extranjero, siempre que 
sean más modernos y de caracterís
t ica ^  superiores a los buques desna
cionalizados; todo ello mediante ga
rantías y procedimientos que establez
ca el Reglamento.
^Artículo 5.° .adicional. Para el cum

plimiento de esta Ley se adoptan las 
¿siguientes definiciones: ,
- : Buque nacional es aquel que en su 
abanderamiento y matrícula, además 
d̂e ajustarse a los requisitos de la le

gislación nacional vigente, acredite 
jsefvcje la exclusiva propiedad de na- 
yiero nacional.

Buque de carga, el que tiene sus. bo
degas y . espacios dispuestos para re
cibir mercancías de cualquier clase. 

^ Buque para el transporte de petró
leo, carnes o frutas, el de carga espe
cialmente construido y habilitado para 
• transportar esos géneros de; mercan- 
¿cías. ■ . . .  . •. ;
í Buque mixto de carga y pasaje es el 
?que está dispuesto para conducir car
ga de cualquier clase y además posee 
instalaciones permanentes para con
ducir pasajeros de cualquier catego
ría, en número inferior a cuatro, por 

-cada 100 toneladas d e . arqueo total, 
puliendo también conducir la parte 

¿de carga correspondiente a la capa
cidad de sus bodegas.

Buque, máquina, caldera o artefacto 
naval, de construcción nacional, son 
;los construidos en España por cons

tructor nacional y en astilleros, obra
dos con carácter permanente, propie- 

;{?dad de entidad española, constituida 
y . domiciliada con arreglo a nuestra 
.legislación. A los efectos* de esta Ley 

¡use considerarán como de construcción 
nacional.los motores marinos de com 
bustión interna para los cuales se haya 
importado del Extranjero un 20 por 

tOOf como máximo en peso, de las 
-Piezas que lo constituyen.

gaviero o armador nacional es la 
^entidad particular española constitui

da y domiciliada con arreglo a nues
tras leyes, que siendo única propie
taria o representante del buque na
cional ejerza la industria privada del 
transporte o de la pesca marítima.
0 Qonslructor nacional de buques, 
jaquirías, calderas, artefactos y ma
terial naval es el particular o la enti
dad que posea en territorio nacional 
astillero o taller obrado con carácter 
permanente para dedicarse a la in
dustria de construcción naval por 
cuenta propia o ajena, cumpliendo las 
condiciones que para la construcción 
nacional exigen las leyes vigentes.

Servicios de puertos son todos los 
navales inherentes a la construcción, 
reparación y conservación de los puer
tos, bahías, radas, canales, rías y ríos 
y de los dedicados a su tráfico inte
rior y a la explotación de las estg^io- 
nes portuarias.

Nanegación de cabotaje nacional es 
la que verifican los buques nacionales 
directpnente entre, los puertos espa
ñoles de la Península, los de todas las 
posesiones y colonias de Africa y los 
de Baleares y Canarias.

El paso por Portugal, Gibraltar, 
Tánger, Argel y Orán de los buques 
nacionales con pasajeros y mercan
cías procedentes y destinados a puer
tos nacionales, no desnacionalizará la 
mercancía ni alterará la cualidad de 
tráfico de cabotaje nacional.

Navegación de gran cabotaje es la 
que verifican los buques nacionales 
entre alguno de los puertos españoles 
enunciados en el párrafo anterior y 
los extranjeros de Europa, loslde Asia 
y. Africa en el Mediterráneo, y los de 
Africa en el Atlántico hasta Cabo 
López.

Navegación de altura es la que ve
rifican los buques nacionales entre 
puertos españoles contenidos en los 
dos párrafos anteriores y los demás ̂  
puertos no citados en dichos párrafos.

Navegación extranacional o extran
jera es la que verifican los buques na
cionales entre puertos extranjeros.

Tráfico exterior es el que verifican 
los buques nacionales entre puertos 
dé España y puertos'extranjeros, aun
que procedan ya con carga de puer
tos extranjeros, destinada a puertos 
extranjeros. Cuando este tráfico se 
realiza con sujeción a itinerarios fijos 
en servicio penmante, se reputará re
gular. Si no reúne estos requisitos se 
considerará eventual.

Artículo 6.° adicional. Quedan de
rogadas cuantas Leyes, Reglamentos y 
disposiciones se opongan a lo dis
puesto en la presente Ley.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
El Ministro de Marina,

J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 6 de Mayo de 1931,

Vengo en nombrar Magistrado del 
Tribunal Supremo en plaza creada por 
la ley de Presupuestos para 1934, a 
D. Miguel Torres Roldán, Magistrado 
de Audiencia con isueldo anual de 18.000 
pesetas, que sirve el cargo de Presi
dente de la Sala segunda de la Audien
cia de Madrid y que ha sido propuesto 
por la Sala de gobierno del expresado 
Supremo Tribunal.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Justicia,

V i c e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdó con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.° del articuló 10 
del Decreto de 2 de Junio de 1933, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sala segunda de la 
Audiencia territorial de Madrid,, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Miguel Torres, a D. Francisco 
Zurbano del Val, Magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 18.000 pe
setas, que desempeña el cargo de Ma
gistrado en la expresada Audiencia. .

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,..

V i c e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 9.° y 22 del De
creto de 2 de Junio de 4933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Francisco Zur
bano, a D. Blas Senent Ferrer, Magis
trado de Audiencia, con sueldo anual de 
17.250 pesetas, que sirve la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Avila. C

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
, V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .
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A propuesta del Ministro de Justi
cia, de* acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo pre
venido en el párrafo 2.° del artículo 10 
del Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Avila, vacante ' por nombramiento 
para otro cargo de D. Blas Senent, a 
D. Evaristo Piquer Arilla, Magistrado 
de Audiencia, con ¡sueldo anual de
17.250 pesetas, que presta sus servicios 
en la provincial de Castellón.

Dado en Madrid a tres de Julio da 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALpALA-ZAMOEA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Vicente  Cantos F iguerola .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 9.° y 10 del De
creto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por nombramiento 
,para otro cargo de D. José Samaniego, 
a D. José Miura Casas, Magistrado de 
Audiencia, con sueldp anual de 17.250 
pesetas, que presta sus servicios como 
Presidente de la provincial de Sevilla.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V icen te  Cantos F iguerola .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. José Miura, a 
D. Antonio Astola Guardiola, Magistra
do de Audiencia, con sueldo anual de
17.250 pesetas, que sirve el cargo de 
Magistrado en la de Córdoba.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
¡mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V icente  Cantos F iguerola.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 46 
del Reglamento para aplicación del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Teniente fiscal en la Audiencia provin
cial dé Lugo, vacante por traslación 
de D. José Ramón Fernández, a don 
Leopoldo Garrido Cavero, Fiscal pro- 

■ vincial de entrada, que sirve el cargo 
de Fiscal en la de Alicante. oí

Dado en Madrid a tres de JuIÍQi€|fi 
mil novecientos treinta y cuatro,  ̂ v

N ICETO' ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

V ic e n te  C a n to s  F ig u e r o l a *

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 46 
del Reglamento para aplicación del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal en la Audiencia provincial de 
Alicante, vacante por traslación de don 
Leopoldo Garrido, a D. Francisco de 
A. Segrelles Ñíguez, Fiscal p^vincia l 
de ascenso, que sirve el cargo de Fiscal 
en la de Castellón.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. %

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Vicen te  Cantos F iguerola .

MINISTERIO DE LA GUERRA

 DECRETOS
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Ingenie
ros D. José Boch y Atienza, número 2 
de la escala de su clase, a propuesta 
del-Ministro de la Guerra y d'e acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 3 del corriente mes, en la va
cante producida por fallecim iento de 
D. Julián Gil Clemente.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Guerra,

D iego H idalgo y  D u r a n .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Artille
ría D. Manuel Cardenal Dom inicis, nú
mero 1 de la escala de su clase, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 23 del corriente mes, en la va

cante producida por fallecim iento de 
D. Mariano Roca Carbonell.

Dado en Madrid a treinta de-Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
s El Ministró de la* Guerra,

u  D iego H idalgo y D u r á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia 
de Vizcaya, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general ’dje Administración de 
la Hacienda pública, a D. Enrique Asen- 
si Bernabéu, que lo es de Tarragona, 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma nu el  Marracó y  Ram ón . *

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Federico Botella Reyero, 
Jefe superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Delegado, de Ha
cienda en la provincia de Vizcaya, quien 
deberá causar baja en el servicio ac
tivo el día 8 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

Manu el  Marracó y Ram ón .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Navarra, con 

'categoría de Jefe de Administración dé 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públl*

’ ca, a D. Pedro Martínez Pérez, Dipl0¿ 
mado de Inspección del Tributó, afec
to a la Delegación de Hacienda de San* 
tander, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó y Ram ón .
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A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo que esta
blece el artículo 11 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Tarragona, 
con categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
a D. Juan Pavía Castilla-Portugal, que 
se halla adscrito al Tribunal Económi- 
coadministrativo Central, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Madrid a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-Z AM ORA I  TOREES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Bilbao, con la categoría 
de Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo pericial de Adua- 

;nas, por ascenso en comisión, por el 
turnó de elección, con arreglo y en 
las condiciones que señala el Decre
to del Ministerio de Hacienda de 26 
de Junio de 1934, inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del siguiente día, a don 
Gregorio Pumarejo Mier, que desem
peña el cargo de Interventor del De
pósito franco de Bilbao, plaza reem- 
bolsable, con inferior clase.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, por ascenso, 
en.comisión, por el turno de antigüe
dad en la clase, con arreglo y en las 
condiciones que señala el Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 26 de Ju
nio dé 1934, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, a D. Abelardo Balaguer 
Caldés, que desempeña el cargo de 
Inspector de Muelles de la Aduana de 
Málaga, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,.

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, por ascenso, en 'comisión, 
Por el turno de elección, con arreglo 
y en las condiciones que señala el De

creto del Ministerio de Hacienda fe
cha 26 de Junio de 1934, inserto en la 
G a c e t a  del siguienúe día, a D. Maria* 
no Vázquez Ateret, que desempeña el 
cargo de Jefe de Sección de la Direc
ción general de Aduanas, con la cate
goría de Jefe de Adm inistración' de 
primera clase.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25- de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en cin
co enteros con 31 centésimas por 100 
la cifra relativa de. negocios en Espa
ña de la Sociedad holandesa “ Trans- 
oceanic Trading Company” para ’ el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1927 a 31 de Diciembre de 
1929. )

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS ..
A requerimientos del Ayuntamiento 

de Zaragoza, la representación de la 
D i p u t a c i ó n  provincial, la Sociedad 
Económica de Amigos del País, la 
Cámara Oficial del Comercio y la In
dustria y otras varias fuerzas vi
vas, adoptaron el acuerdo de elevar 
una petición ál Ministerio de Obras 
públicas para que fuera designada 
una Comisión de Enlaces que estudie 
el problema de la rectificación de las 
líneas férreas que se reúnen en Za
ragoza y la construcción de una Es
tación central que unifique los ser- 
viciós de viajeros y de gran veloci
dad de todas las líneas que afluyen a 
ella.

Las estaciones ferroviarias de la ca
pital. mencionada no sirven ya para 
el fin con que se crearon y, además, 
han estrangulado toda posibilidad de

urbanización, hasta el punto de que 
el acceso al casco de la población por 
la línea de M. Z. A. es cada día más 
difícil y peligroso, y que la estación 
del Norte, tal como está situada, en
torpece en absoluto la expansión de 
todo un barrio populoso de Zara
goza.

Relacionados con estos problemas 
existen hoy día otros muchos que, 
según exponen en su petición los Or
ganismos interesados, deben estudiar
se a fondo y con urgencia.

Esta es labor que, igual que en los 
casos de Madrid, Bilbao y Barcelona, 
debe realizar una Comisión formada 
de elementos técnicos de los que sir
ven al Estado, a las Corporaciones 
oficiales y Empresas interesadas.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas, \

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con el título de Comi

sión de Enlaces Ferroviarios de Za
ragoza se crea un Organismo encar
gado de estudiar el plan de enlace y 
unificación de servicios de las líneas 
férreas que afluyen a aquella capital. 

Artículo 2.° Se designa para for
mar la Comisión a que se refiere el 
artículo 1.°:

Por el Estado: Un representante 
delegado del Ministro de Obras pú
blicas, que presidirá la Comisión; un 
representante por la Comisión gesto
ra de la Diputación provincial de Za
ragoza; otro por el Ayuntamiento de 
dicha ciudad; uno por cada una de 
las Compañías del Norte, la de Ga- 
minreal a Zaragoza, Compañía' de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante y  
Compañía de Minas y Ferrocarril de 
Utrillas, concesionaria del Ferroca
rril de Utrillas a Zaragoza.

Artículo 3.° Esta Comisión deberá 
quedar constituida en el término má
ximo de treinta días. Oportunamente 
se dictarán por el Ministerio de Obras 
públicas las Ordenes y Reglamentos 
complementarios para el funciona
miento de esta Comisión,

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El M inistro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Presidente de 
Sección, por haber sido jubiladcr don 
Víctor Martín Gil, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras 
públicas,
. Vengo en nombrar en ascenso de

' ■ ■' ; • ' • ‘ . v :
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escala pana ocupar la expresada va
cante a D .'Ig n a c io  Fernández de la 
Somera y  Guzmán. . . .

D ado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J311 Ministro de ObTas públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos^ una plaza de Presidente de 
Sección , por continuar en la situación 
de supernum erario D. Ignacio Fernán
dez dé la Solverá y  Guzmán, de con 
form idad con  lo propuesto por él Mi
n istro dé Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Baldom ero Aracil Carbo- 
nell.

D ado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
RJl Ministro, de Obras públicas, , : í r

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Presidente de 
Sección ,t por continuar en la situación 
de supernum erario D. Baldomero, Ara
cil Carbónell, ? de conform idad  con  lo 
propuesto p o r  el M inistro de Obras 
públicas,.

. Vengo, en nom brar en , ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Antonio Prieto Vives.

D ado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta .y cuatro. 
NICETO ALOA L A tZ AMURA Y TURRES 
1D1 Ministro de Obras públicast

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Presidente de 
Sección , por continuar en la situación 
de supernum erario D. Antonio Prieto 
Vives, de conform idad  con lo  propues
to por el M inistro de Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar l a . expresada va
cante a D. José Rodríguez de Rivera 
y Gastón,

Dado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURRES 
J21- Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos,- Canales y  
Puertos, una plaza de Consejero Ins
pector general, por ascenso de don 
José Rodríguez de Rivera y  Gastón,

de conform idad  con lo  propuesto por 
el Ministro de Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso dé 
escala para ocupar la expresada, va^ 
cante a D. Justo Vilar y  David.

D ado en M adrid a  tres de Julio de 
m il novecientos treinta y cuatro. ; 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío.

Resultando vacante e n el C uerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza dé Consejero Ins
pector general, por continuar en la 
situación de supernum erario D. Jus
to Vilar y D avid, de con form idad  con 
lo propuesto p or  el M inistro de Obras 
públicas,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. José González y Fernández.

D ado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase, p o r  ascenso de D. José 
González y Fernández, de conform idad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada1 va
cante, a D. Dom ingo Mendizábal F er
nández.

D ado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y  cuatro. 
NICETU ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El! Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en  el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos,7 Canales y  
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de 
prim era clase, p or  continuar en la si
tuación de supernum erario D. D om in 
go Mendizábal Fernández, de con for 
m idad con  lo propuesto por el M inis
tro de Obras públicas,

Vengo en n om b ra r . en ascens^o de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. José María Pérez de Pe- 
tinto y Landr.

Dado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Resultando vacante én el Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de

segunda clase, por ascenso' de D. José 
María Pérez de Petinto y  Landa, dé con
form idad con lo propuesto por el Mi
nistro de Obras públicas,
■' íV en go en nom brar en ascenso dé 
escala, para ocupar la expresada va
cante a  D. Em ilio Alberto K owalski. ?: 
•i? D ado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  D e l Río.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, por continuar en la si
tuación de supernumerario D. Emilio 
Alberto Kowalski, de conform idad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras 
públicas, ' /

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada-.va
cante a D. Juan de la Cruz Bustaman
te y Martínez. i

D ado en M adrid a tres de Julio dé 
m il novecientos treinta y  cuatro. , 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión , y  con  arreglo 
a los artículos 6.° y 8.° del Decreto de 
29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civ il de Beneficencia, c¡on 
distintivo blanco, a D. E líseo Migoya 
y  Torre,. Presidente de la Confedera
ción  Española de Cajas de Ahorro Be
néficas, p or la m eritísim a y  altamen
te altruista labor que lleva realizada 
al frente de dicha institución.

D ado en M adrid a tres de Julio de 
m il novecientos treinta y  cuatro. U 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRÉIS 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y PreTÜlún,

José  E sta d e lla  A r nó .

M odificado p or  D ecreto de 11 de 
Mayo del corriente año (G a c e t a  del 
18) e l artículo 47 del Estatuto para las 
Cajas Generales de A horro Popular* de 
14 de Marzo de 1933, se ha om itido, al 
fijarse la nueva redacción  de dicho 
articulo cuanto en el m ism o se refiere 
al Secretario de la Junta Consultiva 
dé las Cajas Generales de Ahorro.

Al subsanar dicha omisión, se
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patente la necesidad de que en la Se
cretaría de la Junta Consultiva de las 
Cajas Generales de Ahorro haya aque
lla unidad de criterio indispensable 
para coordinar debidamente los ser
vicios de la misma, substrayéndolaaa 
mudanzas que, en definitiva, sólo ser
virían para perjudicar un servickTde 
carácter estrictamente técnico.
. Por todo lo expuesto, a propuesta 

del Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, y de acuerdo con el Conse
jó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Al artículo 47 del Estatuto para las 

Cajas Generales de Ahorro Popular se 
le agregará el siguiente párrafo:

“El Secretario de la Junta Consulti
va será de libre designación del Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, y no podrá ser separado del car
go más que en virtud de expediente, 
en el cual habrá de ser oído.”

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM O R A Y TORRAS  

ai Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión.
Jo sé  E s t a d e l l a  A r n ó *

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS 
Én previsión de que por la partida 

912 del vigente Arancel de Aduanas se 
trate de importar materias grasas ac
tualmente aforadas por otras partidas 
sujetas a régimen de contingentes, y 
para evitar que por ello se desvirtúe 
dicho régimen en cuanto a los propó
sitos que le informan, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de la fecha de 

publicación del presente Decreto en la 
Gaceta  de  M a d r id , quedan sometidos a 
régimen de contingentes de importa
ción los productos que se aforan por la 

. partida 912 del vigente Arancel de 
Aduanas.

• Artículo 2.° El coeficiente aplicable 
a dicha partida durante los dos últimos 
trimestres del corriente año, será el 100 
por 100 de las importaciones promedias 
realizadas en el mismo período durante 
los años 1931, 1932 y 1933.

Artículo 3.° Para la regulación de la 
importación de los productos que se 
aforan por la partida 912, será de apli
cación el Reglamento dé 27 de Marzo 
próximo pasado, que regula la impor
tación y régimen de comercio de los 
productos tarifados por varias partidas 
del vigente Arancel de Aduanas*

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA X TORRES  
fcCl Ministro de Industria y Comercio,

V ic e n t e  T r a n zo  E n g u it a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se concede al Ayuntamiento de 

Valencia la utilización del manantial de 
aguas minero-medicinales, de propiedad 
del Estado, alumbrado en el pozo arte
siano existente en el Paseo de la Ala
meda, de dicha ciudad.

2.° La aludida concesión se hace por 
el plazo de cincuenta años y mediante 
el abono al Estado, por el Ayuntamien
to, de un canon de 2.000 pesetas anua
les, quedando sometida a todas l'as Le
yes y Reglamentos vigentes y a losl que 
en lo sucésvo se dicten.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
NICETO ALCALA-ZAM O RA X  TORRES  
El Ministro de Industria y Comercio,

V ic e n t e  I r a n zo  E n g u it a .

Declarada por el Tribunal Econó- 
micoadministrativo Central, en 22 de 
Mayo último, la nulidad del acuerdo 
de la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas de 20 de Noviembre 
de 1931, en el recurso promovido por 
D. Roberto Baamonde y Robles: 

Restablecido en consecuencia el de 
la propia* Dirección de 22 de Agosto 
de dicho año, sobre jubilación solich 
tada, y vista la .disposición 23 del ar
tículo único, letra A) de la ley de 24 
de Abril último:

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos 1.° y 3.° 
del artículo 49 del Estatuto de las Cla
ses Pasivas del Estado, de 22 de Oc
tubre de 1926, en relación con el pá
rrafo 1.° del artículo 93 de dicho Cuer
po legal; de acuerdo con la resolución 
adoptada por el Tribunal Económico- 
administrativo Central en 22 de Mayo 
último y ley de 24 de Abril del co 
rriente año,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado por imposibilidad física, pre
viamente acreditada ante la Dirección 
general de la.Deuda y Clases Pasivas, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Roberto Baamonde 
y Róbles, ex Director general de Abas
tos y de Comercio y Abastos.

Dado ejn Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
N ICETO ALCALA-ZAM O RA Y , TORRES  
SI Ministro de Industria y Comercio,

V ig e n te  Iranzo  E n g u it a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Exmo. Sr.: En cumplimiento deacuer- 

!do del Consejo de Ministros, celebrado 
el día 4 de los corrientes, los Depar
tamentos ministeriales concederán per
miso para ausentarse de su residencia 
oficial a los empleados de la Adminis
tración Central y provincial que lo so
liciten, desde el día 15 del mes actual 
al 15 del próximo Septiembre; estable
ciéndose al efecto dos turnos para ase
gurar los servicios oficiales que debe
rán quedar atendidos.

Madrid, 4 de Julio de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas en relación con la aplica
ción de los beneficios de especial in
validación de notas desfavorables con
cedidos por el artículo 7.° del decreto 
de indulto dé 18 de Diciembre de 1931 
a los militares retirados con arreglo 
a los Decretos,de 25 y 29 de Abril del 
mismo año y demás disposiciones 
complementarias, y teniendo en cuen
ta que dicho personal debe conside
rarse en servicio activo en orden a las 
ventajas que disfruten o se concedan 
a los militares < en activo que no afec
ten al sueldo, según expresamente pre
vienen dichas disposiciones,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
parecer de la Asesoría, ha resuelto de
clarar que el artículo ?.° del Decreto 
de 18 de Diciembre de 1931 (C. L. hú
mero 911) es de aplicación a los Ge
nerales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
clases de tropa y asimilados acogidos 
al retiro extraordinario concedido por 
los Decretos de 25 y 29 de Abril de 
1931 y disposiciones complementa
rias, siempre que la aplicación de sus 
beneficios se haya solicitado ya o se 
solicite dentro del plazo de un mes, a 
contar de la publicación de esta Or
den en el Diario Oficial de este Mi
nisterio, sin que transcurrido dicho 
plazo pueda pedirse ni accederse a di
cha especial eliminación.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor. ̂
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Ex'cmo. S r .: Por esto M inisterio se 
ha resuelto ampliar hasta el día 10 del 
actual el plazo fijado por el artícu
lo 1.° de las instrucciO'R-es aprobadas 
por Orden circular de 23 de Octubre 
de 1933 (Z). O. número 248) para e fec
tuar el ingreso en las Delegaciones de 
H acienda del im porte del segundo pla
zo de la cuota de los acogidos a los 
beneficios dei capítulo XVII del v i
gente Reglamento de Reclutamiento 
pertenecientes al prim er llamamiento 
del cupo de filas y al de instrucción , 
aplicándose a los que no lo efectúen 
lo preceptuado¡ en el artículo 3,° de la 
referida circu lar ,

Lo com unico a V. E. para su con o
cim iento y  cum plim iento, Madrid, 2 
de Julio de 1934,

DIEGO HIDALGO
Señor...

Excm o. Sr.: Vista la propuesta de l i 
bertad condicional form ulada p or  el 
J e f e  de la Penitenciaría militar de 
Mahón a favor de los corrigendos de 
la misma, trompetas procedentes del 
Regim iento Cazadores d e Caballería 
número 8, Joaquín Fernández Méndez 
y  Manuel Ramírez Ramírez, condena
dos a la pena de un año, ocho meses 
y  once días de prisión  ¡menor, im pues
tas a cada uno por delito de snbstra- 
ción  al almacén del Cuerpo:

Teniendo en cuenta la naturaleza de 
la pena impuesta, circunstancias que 
en el hecho concurrieron , buena con 
ducta observada, tiem po que llevan 
cum plido y lo dispuesto en Ja ley de 
28 de D iciem bre de 1916, dictada para 
aplicación en ei fuero de Guerra de 
la .d e  23 de Julio de 1914, y el favo
rable in form e de la Asesoría de este 
Departamento,

Este Ministerio, en cum plim iento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad co n d ic io 
nal a Jos corrigendos Joaquín Fernán
dez Méndez y Manuel Ramírez Ramí
rez, m encionados anteriormente.

Lo que com unico a V, E, para su co 
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
30 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Excm o. S r .: Visto el expediente ins
truido con m otivo de la instancia ele
vada por D. Felipe Llinares Pérez, 
quien, com o concesionario de la al
madraba denom inada “ Isla de Tabar- 
ca” solicita que se le autorice perm u

tar el calamento reglamentario de d i
cha almadraba cotrespondiente a los 
meses de Julio, Agosto y Sepiiem bre 
del año actual por el de los de N o
viem bre, D iciem bre de este mismo año 
y  Enero del venidero, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 13 1 
del Reglamento para la pesca con  el 
arte de almadrabas de 9 de Julio de 
1908, que es por el que se rige esta 
concesión,.

Este M inisterio, de acuerdo con  lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien d ispo
ner se acceda a lo solicitado, perm i
tiéndose la pesca de los demás artes 
del distrito a que pertenece la alma
draba dentro de la zona vedada por 
el in d icado Reglamento, desde el 15 
de Octubre a 31 de Enero próxim os 
venideros, entendiéndose que esta au
torización será válida para ún solo 
calamento dentro de los meses soli
citados,

Madrid, 23 de Junio de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de la Marina c i
vil. Señores...

Excm o. S r .: Vista la petición  he
cha por el industrial de Cartagena 
D. Ginés Murcia Martínez para el es
tablecim iento de una almadraba en el 
freu m enor de Escom breras,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que dispone el párrafo prim ero del 
artículo 1.° del vigente Reglamento de 
Almadrabas de 4 de Julio de 1924 y 
de conform idad con lo  in form ado por 
las Subsecretarías de la Marina de 
Guerra y Civil, se ha servido desesti
mar dicha petición, por oponerse a 
ello las necesidades militares de d i
cho puerto.

Madrid, 23 de Junio de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de la Marina c i
vil. Señores...

lim o. S r .: Como resultado de ex
pediente instruido al efecto y  de 
acuerdo con lo in form ado p or la Sub
secretaría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Orden ministerial de 
21 de Marzo de 1934 (D . O. núm. 70), 
quede am pliada en el sentido de que, 
además de los siete boles o postás a 
que se refiere, se incluyan también 
para ser sorteados en la Subdelega- 
ción  de Garrucha, en las mismas con 
diciones que estos siete, los tres b o 
les llamados Sán Pedro, El Carnaje y 
Cala Higuera, o Agua Amarga* situa

dos a Poniente de la referida Subde- 
legación de Garrucha.

M adrid, 27 de Junio de 1934.
P. D.,

; j u a n  pía
Seqpr Subsecretario de la Marina 

civil,

lim o. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto nom brar Mozo de la Subdele
gación  de Pesca de Jávea a D. Fede
r ico  Martínez Guzmán, con  sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que cobrará 
con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto de esa Subsecretaría 
de la Marina civil.

M adrid, 29 de Junio de 1934.

P* D»,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per
sonal y Alistamiento y de Pesca, Se
cretario general, Interventor civil 
y  O rdenador de Pagos del Ministe
rio. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
lim o. Sr.: Remitido al Consejo de Es

tado, para dictamen, el expediente ins
truido a virtud de reclamación contra 
disposiciones de la Dictadura, por don 
Agapito Velasco Pérez-H errero, fun
cionario del Cuerpo general de Ha
cienda, dicho Alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente inform e:

“ En cumplimiento de Orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado ha exa
minado el expediente adjunto, relativo 
a la reclamación formulada por don 
Agapito Velasco Pérez-Herrero, al am
paro del Decreto de 20 de Mayo de 
1931, sobre revisión de actos vejatorios 
de la Dictadura.

El interesado solicita se le abone el 
sueldo y gratificación aneja al cargo de 
Liquidador de Utilidades, correspon
dientes a .un año y  quince días que es
tuvo separado del servicio, en virtud ‘ 
de medida disciplinaria adoptada por el 
Gobierno de la Dictadura, que cristalizó 
en la Real orden de 16 de Julio de 1926, 
así com o que se le compute dicho des
tino com o servido al Estado.

Funda su reclamación en que, por ha
ber hecho determinadas manifestacio
nes ante el Delegado de Hacienda de 
Valladolid, su Jefe, relativas a rumores 
de movimientos sediciosos contra el ré
gimen dictatorial, dicho Jefe denunció 
el hecho, lo cual dió m otivo a que, sin 
instrucción de expediente, fu e ra  dicta-
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da la Real orden mencionada, de Julio 
de 1926, separándole del servicio.

Por Real orden de 18 de Julio de 1927 
fue levantada dicha sanción y reinte
grado el interesado al servicio activo, 
fundándose esta disposición en que ha
bía transcurrido más de un año desdi 
que le fuá impuesta aquélla, por causis 
ajenas al servicio oficial; siendo llega
do el momento de poner término al cas
tigo, por razones de equidad, compati
bles con los principios de austeridad y 
justicia en que se inspiraban los actos 
del Poder público.

Al advenir el Gobierno del General 
Berenguer, solicitó el Sr. Velasco, al 
amparo del Decreto-ley de amnistía de 
5 de Febrero de 1930, que se le coloca
se en el puesto que le correspondía en 
el Escalafón, y que se le abonasen los 
sueldos y gratificaciones que había de
jado de percibir, considerándole ade
más de abono, a todos los efectos, el 
año y quince días de separación.

Dicha petición fué resuelta por Real 
orden de 13 de Junio de 1930, en el 
sentido de estimarla en lo que afectaba 
al lugar que debía ocupar en el Esca
lafón el Sr. Velasco, y desestimándola 
en cuanto a los demás extremos.

La Comisión del Ministerio de Ha
cienda, designada en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 20 de Ma
yo de 1931, informa qué sin error pue
de afirmarse que el presente caso es el 
más típico de vejación que cabe exa
minar en rela'ctón con los actos o reso
luciones de la Dictadura, y en su con
secuencia, propone que se estime la ins
tancia formulada por D. Agapito Ve- 
lasco Pérez-Herr-ero, reconociéndole co
mo prestados al Estado el año y quin
ce días que estuvo separado del servi
cio, y abonándole el sueldo y gratifica
ción aneja al cargo de Liquidador de 
Utilidades, dejados de percibir durante 
el mismo tiempo, recabando de las Cor
tes la oportuna autorización, si el Go
bierno lo estima necesario.

En tal estado el asunto, pasa a infor
me del Consejo de Estado.

No comparte este Alto Cuerpo él cri
terio de la Comisión del Ministerio de 
Hacienda, que considera el caso actual 
como el más típico de vejación que que
pa examinar, en relación con los actos 
o resoluciones de la Dictadura, y ello 
por la sencilla razón de que siendo el 
acuerdo de 16 de Julio de 1926, que se
paró a D. Agapito Velasco Pérez-He- 
rrero del servicio, tan ilegal a todas lu
ces que no podía por menos de pros
perar él recurso que contra él se enta
blara, al expirar el régimen político en 
Que tuvo lugar, en este normal recur
so contra el ilícito acuerdo, hubiera po
dido encontrar su reparación, sin nece
sidad de acudir al concepto de vejación 
Que parece referirse más exactamente

a los casos en que por la aparente le
galidad de los acuerdos—<en realidad 
reflejo de una persecución p o lít ica - 
no fuera posible su reparación en la 
vía normal del recurso.

jgn el caso actual no ofrece duda que 
el interesado hubiera podido acogerse 
a los preceptos del Real decreto-ley de 
13 de Marzo de 1930, que abrió los pla
zos para interponer toda cíase de re* 
cursojy que no hubieran podido ejecu
tarse^ anteriormente por disposición de 
fecha posterior al 13 de Septiembre de 
1923.

Mas, como por un lado, la redacción 
del Decreto de 20 de Mayo de 1931, no 
especifica qué limitación deben intro
ducir al concepto de vejación, de lo que 
debe deducirse la amplitud de su alcan
ce, y por otro, es notorio que la índole 
de las reclamaciones que en éste como 
en otros casos análogos se producen, 
hacía difícil su resolución en un recur
so ordinario, debe, en definitiva, con
siderarse incluido el caso dentro del 
espíritu del Decreto de 20 de Mayo de 
1931,

Ahora bien: la petición formulada 
por el Sr. Velasco abarca dos extremos 
concretos: el primero^ abono de los 
sueldos y gratificación correspondiente 
al tiempo en que estuvo separado del 
servicio, y el segundo, el abono como 
servicios prestados al Estado del año 
y quince días que estuvo separado de 
su cargo.

Con arreglo a la Ley de 25 de Mar
zo de 1932, la aceptación del segundo 
extremo es una consecuencia ineludible 
de la inclusión del caso dentro de los 
términos del Decreto de 20 de Mayo de 
1931; pero en cambio es notorio que 
no podría por simple medida guberna
tiva accederse al primero, ya que sólo 
mediante una autorización legislativa 
—qúe no existe—podría la Administra
ción abonar sueldos correspondientes a 
servicios no prestados.

En méritos de lo expuesto, el Conse
jo de Estado es de dictamen:

1.° Que procede reconocer a D. Aga- N 
pito Velasco, como tiempo de servicio, 
el que estuvo separado del mismo por 
la Real orden de 26 de Julio de 1926; y

2.° Que sólo mediante una autoriza
ción legislativa podrían abonársele los 
sueldos correspondientes al tiempo en 
que estuvo separado del servicio.”

Y conforme -este Ministerio con el 
preinserto dictameii, y usando de las 
facultades que le han sido conferidas, 
acuerda, en cuanto al primer extremo 
del mismo, reconocer a D. Agapito Ve- 
lasco, como tiempo de servicio, el que 
estuvo separado del mismo por la Real 
orden de 26 de Julio de 1926, y reser
vando, en cuanto al segundo, la posibi
lidad de posterior resolución, en cuan-- 

\ to al abono de los haberes que solicita,

correspondientes al mismo período de 
tiempo.

Lo digo a V; I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 30 de 
Junio de 1934,

P* D»,
JOAQUIN DE URZA7Z 

Señor Subsecretario de este MinisUrio.

limo, Sr.: Remitido al Consejo de 
Estado, para dictamen, el expediente 
instruido a virtud de reclamación con» 
tra disposiciones vejatorias de la Dic
tadura, deducida por doña Evangeli- 
na López y otras Auxiliares de la De* 
legación de Hacienda de Málagá,. so
bre fusión de la Escala auxiliar en la 
técnica del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, di
cho Alto Cuerpo ha emitido el siguien
te inform e:

En cumplimiento de Orden comu
nicada por ese Ministerio, el Consejo 
de Estado ha examinado el expedien
te adjunto, relativo a reclamaciones 
deducidas por las Auxiliares de las 
Delegaciones de Hacienda de Málaga 
y otras capitales, al amparo del De
creto de 20 de Mayo de 1931, sobre 
revisión de actos vejatorios de la Dic
tadura.

Resultan como antecedentes: que 
las Auxiliares de las Delegaciones de 
Hacienda de Málaga, Segó vi a, Huelvá, 
Guadalajara, Cuenca, Gerona, León, 
La Coruña, Valencia, Lugo, Sevilla Lo
groño, Barcelona, Zaragoza, Salaman
ca, Avila, Cáceres, Oviedo y Santan
der, Subdelegación de Jerez, Dirección 
de la Deuda y las destinadas en la De
legación del Gobierno cerca de la 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, acogiéndose al Decre
to del Gobierno provisional de la Re
pública, de 20 de Mayo de 1931, p o 
nen de manifiesto el perjuicio que las 
ocasionó el Real decreto de 20 de 
Enero de 1925 que, al conceder el as
censo a la Escala técnica a los funcio
narios de la Auxiliar, im pidió al per
sonal femenino el progreso a la cate
goría de Jefe de Negociado, v poste
riormente el Real decreto de 8 de 
Abril de 1930, al separar las escalas 
Técnica y Auxiliar, limitó el derecho 
a optar por una u otra a los Auxilia
res masculinos solamente, encuadran
do, desde luego, a los femeninos en 
la Auxiliar de un modo obligado, dis
posiciones que consideran injustas, ya 
que fueron sometidas a las mismas 
pruebas de los hombres para el ingre
so en el Cuerpo, y porque en el orden 
legal lá ley de Bases, de 22 de Julio 
de 1918, y el Reglamento de 7 de Sep
tiembre del mismo año, conceden
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iguales derchos a las hembras que a 
los varones, no existiendo, por otra 
parte, limitación alguna en la Real or
den de convocatoria de 29 de Octubre 
de 1921, que dio instrucciones para 
opositar al Cuerpo general de Admi
nistración de Hacienda. Solicitan que 
se deroguen las disposiciones que le
sionaban sus derechos; quq se las 
equipare a los Auxiliares masculinos 
y  que se fundan en una sola las esca
las Técnica y Auxiliar, o bien que se 
las conceda el derecho a pasar a la 
escala Técnica con el número que les 
corresponda en él escalafón, por la 
puntuación que obtuvieron y con arre
glo a^los años de servicio.

La Comisión del Ministerio de Ha
cienda, designada en cumplimiento del 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República de 20 
dé Mayo de 1931, fundándose en lo 
que disponen las bases 1.a y 2.a de la 
ley de Funcionarios civiles de 22 de 
Julio de 1918, los artículos 1.°, 5.° y 17 
del Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año, la Real orden de 29 de Oc
tubre de 1921 y la de 7 de Noviembre 
de 1924, estima que, en virtud de estas 
disposiciones, que de un modo claro y 
preciso regulan el derecho de la mu
jer a ingresar en el serVicio técnico, 
siempre que reúna lias condiciones se
ñaladas en ellos y que se someta a las 
mismas pruebas de aptitud exigidas a 
los varones, y reforzadas hoy por el 
artículo 40 de. ¡la Constitución, que no 
distingue de sexos para admitir a to
dos los españoles a los empleos y car
gos públicos, según su mérito y capa
cidad, salvo las incompatibilidades que 
las leyes señalen, informa que debe 
ampliarse el derecho a optar por una 
u otra escala, Técnica o Auxiliar, al 
personal femenino, en la misma forma 
que el Real decreto de Abril de 1930 
lo concedió al masculino, ya que la Ley 
expresamente dispuso ¡la igualdad de 
trato y exigió las mismas condiciones 
para el ingreso, quedando subsistente 
la escala Auxiliar, por ser además de 
conveniencia legal, y que estará inte
grada por el personal de los dos se
xos que desee continuar en ella, sien
do de advertir que al personal feme
nino que opte por la escala Técnica se 
le colocará en el número que le co 
rresponda en el Escalafón, teniendo en 
cuenta el que tenía al separar las dos 
escalas.

En tal estado el asunto, pasa a in
forme del Consejo.

Plantean, a juicio del Consejo, ¡las 
peticiones a que el expediente se re
fiere una cuestión que excede de la ór
bita regulada por el Decreto de 20 de 
Mayo de 1931. Es notorio que al refe
rirse esta disposición) al concepto de

revisión de actos vejatorios de la Dic
tadura, sólo tuvo en su intención refe
rirse a aquellos actos que, ajustados o 
no a la Ley, obedezcan clara y nece
sariamente al propósito de colocar, a 
la persona o personas de que se trate 
en una situación desfavorable y no a 
motivos que, aun implicando un error 
o una aplicación inadecuada de las fa
cultades del Poder, representen crite
rios de reforma con alcance de gene
ralidad.

Ninguna duda puede caber no fué 
el primer motivo el que determinó la 
publicación del Real decreto de 20 de 
Enero de 1925 y sí el segundo, lo que 
excluye la posibilidad de estimar un 
carácter vejatorio en él mismo, sin que 
ello quiera decir que prejuzgue el Con
sejo la oportunidad de la medida que 
se impugna, ya que el único sentido 
de este dictamen es que no puede en 
modo alguno impugnarse la medida de 
que se trata al amparo del mencionado 
Decreto de 1931, dictado para un fin 
bien distinto.

En méritos de lo expuesto, el Con
sejo de Estado es de dictamen:

Que no pueden considerarse inclui
das dentro de los términos del Decreto 
de 20 de Mayo de 1931 ¡las reclamacio
nes a que este expediente se refiere/' 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, y usando de las 
facultades que le han sido conferidas, 
acuerda declarar que no pueden con
siderarse incluidas dentro de los tér
minos del Decreto de 20 de Mayo de 
1931 las reclamaciones a que este ex
pediente se refiere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos procedentes. Madrid, 30 de 
Junio de 1934.

P, D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Creado el Regis tro gene
ral de penados por faltas de contra
bando y defraudación por virtud del 
Decreto de 27 de Mayo último, resulta 
de todo punto necesario el desenvolvi
miento adjetivo de los preceptos fun
damentales de su constitución para or
ganizar le debidamente como instrumen
to útil a sus propios fines.

En su virtud,
Este Ministerio, usando de la facul

tad que le está atribuida por el artícu? 
lo 13 de la disposición citada, se ha 
servido ordenar:

Artículo 1.° El Registro general de 
penados, a que se refiere el artículo 8.° 
del Decreto de 27 de Mayo último, cons
tará de dos libros, uno para varo
nes— en tinta negra—y otro para hem
bras— en tinta carmín--»-, y  de tres co 

lecciones dobles de fichas o tarjetas con 
la misma clasificación, distinguidas por 
las siguientes características:
'1 .a Alfabética y de antecedentes.
,2.a Dactiloscópica; y 
3.a Seudónimos o apodos.

-Artículo 2.° En los libros del Re
gistro general se harán constar por 
orden alfabético, atendiendo a la inicial 
del primer apellido, las reseñas dé to
dos los varones o hembras que resul
ten condenados por sentencia o reso
lución firmes y ejecutorias a virtud de 
hechos constitutivos de contrabando o 
defraudación, debiéndose consignar en 
los respectivos asientos los nombres y 
apellidos del reo, los de sus padres, si 
constaren; la fecha de la condena, de
lito o falta que la motivó, sanción que 
le fué impuesta, Junta administrativa o 
Tribunal causante de la resolución eje* 
cutoria y forma que tuvo de cumplir 
la condena el reo, debiéndose hacer 
constar en la casilla destinada a ob
servaciones la correspondiente referen
cia a la ficha o fichas en que figurase 
reseñado el inscrito.

Artículo 3.° La colección alfabética 
de tarjetas estará en directa relación 
con los libros del Registro y se com, 
pondrá de las fichas en que consten las 
reseñas de los condenados por hechos 
constitutivos de contrabando y defrau
dación, clasificados por riguroso orden 
alfabético atendiendo a los apellidos y 
nombres del reo. En dichas tarjetas 
(modelo número 1) se consignarán, en 
la primera línea del anverso, ¡los ape
llidos, y a continuación, separado por 
un guión, el nombre o nombres pro
pios del reseñado. Si se tratara de ape
llidos compuestos, irán éstos unidos por 
un guión, y si el compuesto fuera el 
primero de ellos, se separará del se
gundo por medio de la conjunción “y”. 
A continuación, en la línea correspon
diente, se hará constar el seudónimo 
¡o apodo del reseñado, si lo tuviere y 
fuera conocido, y, sucesivamente, la na
turaleza de aquél, fecha de su naci
miento, el nombre y apellidos de los 
padres, estado, profesión u ofició, do
micilio, número de orden en la colec
ción y en el Registro y fórmula dac
tiloscópica. En la parte inferior izquier
da de la tarjeta, y en las casillas co
rrespondientes, figurarán estampadas 
las impresiones de los dedos pulgar e 
índice de la mano derecha, y en el lu
gar opuesto, la oficina en que se efec
túe la reseña, el nombre del funciona
rio que la realice, la fecha en que se 
verifica y la firma del reseñado, si su
piere, y, en otro caso, se hará constar 
tal circunstancia por el funcionar ip que 
autorice la tarjeta.

El reverso dé las fichas alfabéticas 
se destinará exclusivamente a la anota
ción de antecedentes penales del r
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nado, debiéndose hacer constar en 
cnanto a los mismos los siguientes 
datos: Junta administrativa o Tribu
nal que impuso la condenar fecha de 
la sentencia o resolución firmes cau
santes de la misma; delito o falta 
que la m otivó; índole de la sanción 
impuesta y forma que tuvo de cuiúf£ 
plirla el reo, dehiéndose hacer cons
tar en la casilla destinada a obser
vaciones la oportuna referencia a los 
correspondientes asientos de los libros 
del Registro.

Artículo 4.° La colección “ dáctilo s- 
< cópica” comprenderá las tarjetas dacti- 
i lares colocadas en casilleros córi suje- 
; ción estricta al sistema dactiloscópico 

español, debiéndose consignar en la 
parte superior de aquéllas, por el lado 
anverso, la fórmula ' dactiloscópica y 
lo£ números de orden del Registró y 
de la colección "alfabética"; después, 
en las correspondientes casillas latera
les se imprimirán las huellas de los 
dedqs de ambas manos, y en la parte 
central se contendrán las impresiones 
simultáneas . o de comprobación, tan 
sólo de los dedos índice, medio, anular 
y  meñique de una y otra mano. En el 
reverso de estas tarjetas se expresarán 
los apellidos y el nombre del reseñado, 
la oficina en que se practique la rese
ña y el hombre del funcionario que la 
realice., como asimismo el hecho que 
ipptiye el procedimiento, el color del 
iris, pelo y rostro, señas particulares 
o cicatrices y r la mención de la talla

estatura del reseñado.
"De esta identificación quedarán ex

ceptuadas, las mujeres. . . r.
Artículo 5.° La colección de “.seu

dónimos” o “ apodos” estará integrada 
por upas tarjetas (modelo 3), que se 
clasificarán por riguroso, orden alfabé
tico, atendiendo, precisamente, al apo
do, y en ellas se anotará cuál sea éste, 
como asimismo los apellidos y nombre 
del reseñado, los números de las tar
jetas dactiloscópica y alfabética corres
pondientes y el lugar de procedencia.

Artículo 6.° Las Secretarías de las 
Juntas administrativas llevarán un li-, 
bro registro para varones y otro para 
hembras, de las mismas. características 
ordenadas por el artículo 2.° de esta 
disposición, en los que se inscribirán 
los penados por resolución o senten
cia firmes en expedientes que procedan 
respectivamente de cada uno de dichos 
organismos. : ■ .

Articulo 7.° De acuerdo con lo pre
ceptuado por el artículo 8.° del Decre
tó dé 27 de Mayo último, los Presiden
tes de las Juntas administrativas cui
darán, bajo su responsabilidad, de que 
tan pronto como se inicie ün expe
diente sobre contrabando o défrauda- 
icxon, se extiendan por duplicado las

fichas correspondientes a las tres co
lecciones expresadas en el artículo 1.°, 
en todo aquello que no éste reservado 
ah Registro general, una de cuyas 
íFcháSj por colección*, se remitirá a 
éSté tan pronto como la resolución 
condenatoria quede firme, procedien- 
díPM archivo de las duplicadas en el 
mismo caso, y dando a éstas el núme
ro correspondiente del Registro pro
pio de cada Junta administrativa.

Artículo 8.o No obstante lo dispues
to por el artículo anterior, la Secreta
ría de la Junta administrativa respec
tiva, tan pronto como extienda las 
fichas de referencia, enviará a la Co
misaría general—-Gabinete Central de 
Información— una relación circunstan
ciada de los extremos contenidos en 
la ficha alfabética.

Artículo 9.o El régimen y mecanis
mo interno del Registro general de 
Penados y de los parciales correspon
dientes a las Juntas administrativas, 
será ordenado por la Comisaría gene
ral, por medio de las correspondien
tes instrucciones. Dicho organismo 
cuidará de vigilar estrechamente por 
la observancia y cumplimiento de la 
presente disposición, asegurándose de 
ello por medio de las oportunas visi
tas a las Secretarías de las Juntas ad
ministrativas respectivas y dando 
cuenta a este Ministerio, cuando lo es
time procedente, de las omisiones que 
observare, a los efectos, que corres
pondan.

Artículo 10. Las Juntas administra
tivas, de sus fondos de material, aten
derán a la confección de los libros re
gistros y de las tarjetas o fichas de las 
respectivas colecciones, con arreglo a 
los modelos aprobados que se circu
larán entre las mismas.

Madrid, 3 de Julio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.

limo. Sr.: Con objeto de no demorar 
la aplicación de la Ley de 9 de Junio 
de 1934 (G a c e t a  del 12), que desgrava 
la importación en Canarias del azúcar 
destinado a usos industriales, y en cum
plimiento de lo que determina el ar
tículo adicional de la expresada Ley,
' Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I., ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se fije en 300.000 kilogramos 
a repartir por igual entre las dos pro
vincias el cupo de azúcar destinado a 
usos industriales que puede importarse 
en Canarias, con exención de arbitrios 
durante el período comprendido entre

el 1.° de Agosto y el 31 de Diciembre 
del corriente año.

2.° Que se aprueben con carácter 
provisional las instrucciones que acom
pañan a la presente Orden, instrucción 
nes que empezarán a regir el día 1.° de 
Agosto próximo.

3.° Que por este Centro se proceda 
sin demora a hacer los estudios preci
sos para la fijación del cupo del año 
1935, y determinar las formalidades a 
que habrán de ajustarse la Administra-^ 
ción y los importadores de azúcar, con 
excepción de arbitrios al aplicar la- Ley 
de 9 de Junio del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Julio de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de Aduanas.

Instrucciones provisionales para la 
aplicación de la Ley de 9 de Junio 
de 1934, que desgrava la importa- 
ción en Canarias del azúcar destina
do a usos industriales.

’V  Los industriales que pretendan 
acogerse a los beneficios determinados 
por la Ley de 9 de Junio de 1934 (G a 
c e t a  del 42), que desgrava la impor
tación en Canarias del azúcar destinado 
a usos industriales, deberán solicitarlo 
de la Administración principal de la 
provincia a que pertenezcan, acompa
ñando a su petición los siguientes do
cumentos:

a) Ultimo recibo de la contribución 
industrial o duplicado del alta.

b) Relación detallada del número, 
clase y capacidad productora de los 
aparatos de fabricación de que dispon
gan.

c) Declaración relativa a la cantidad 
de azúcar que esperan consumir como 
primera materia para su industria du
rante el tiempo que reste dél año.

Todo aumentó, variación, modifica
ción o desmonte de los aparatos de tra
bajo declarados, deberá ser puesto en 
conocimiento del Administrador prin
cipal del puerto franco respectivo, lo 
mismo que el cese en la industria, acom* 
pañando en este caso el duplicado de 
la baja en la contribución industrial. .

La Administración podrá comprobar 
la capacidad de producción de las dife
rentes fábricas por los Ingenieros in
dustriales afectos al servicio de la Ha
cienda.

Los industriales capacitados para la 
importación de azúcar con exención de 
arbitrios, sen los que se dediquen a la 
preparación de chocolates, bombones, 
dulces, galletas, confituras, frutas en ai- 
míbar, conservas en azúcar, mermela
das, pastas de frutas y jarabes no me; 
dicinales. .. . .

2.a El azúcar que se importe con 
cargo al cupo de 300.000 kilogram os, 
fijado para el período comprendido 
entre el 1.° de Agosto y el 31 de Di
ciembre del año en curso, habrá de 
introducirse necesariamente p o r los 
puertos de Las Palmas y Tenerife, úni
cos habilitados para esta importación, 
y quedará precisamente almacenado 
en los depósitos comerciales de los ex
presados puertos, de los que se ex
traerá fraccionadamente, previa soli
citud del industrial dueño del mismo,
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expidiéndose y visándose por la Ad
ministración, para su salida y circula- 
•ción, la correspondiente guía.

Cada extracción de azúcar del de
pósito habrá de hacerse en cantidad 
no superior a 2.500  kilogramos, en sa
cos de 100 kilogramos precintados por 
la Administración. No se permitirán 
nuevas extracciones sin que se haya 
justificado previamente el consumo de 
la última anterior. La ocultación de 
este extremo se entenderá constitutiva 
de un acto de defraudación.

Los industriales acogidos a la ley 
que posean actualmente azúcar depo
sitado podrán disponer del mismo, 
con arreglo a las presentes instruc
ciones.

3.° Las Administraciones d e l o s 
puertos francos de Tenerife y Las Pal
mas llevarán una cuenta corriente del 
azúcar almacenado en los depósitos a 
nombre de los fabricantes, y un libro 
registro de los acogidos a la importa
ción  con franquicia, en el que deben 
constar las particularidades de*su in
dustria.

La distribución del cupo entre los 
distintos industriales se efectuara te
niendo en cuenta la s  declaraciones 
presentadas sobre capacidad de fabri
cación, los informes de los Ingenieros 
industriales afectos al servicio de la 
Hacienda y los datos complementario» 
que las Administraciones principales 
respectivas puedan adquirir.

A los efectos de distribución del 
cupo, se constituirá en cada Adminis
tración principal una Junta compuesta 
del Administrador principal, Presiden
te ; un representante de los importa
dores de azúcar con pago de arbitrios 
designado por la Cámara de Comercio 
■y; dos representantes de los fabrican
tes acogidos a la ley, designados por 
ellos mismos. El Administrador prin
cipal puede disponer que un funcio
nario actúe como Secretario sin voz 
ni voto. El Administrador Presidente 
tendrá voto de calidad para decidir 
los empates.

4.a Los fabricantes acogidos a la 
ley llevarán necesariamente:

Un libro de primeras materias.
Un libro de fabricación.
Un libro de productos elaborados.
Todos estos libros deben estar folia

dos y sellados por la Administración 
principal respectiva, que autorizará 
debidamente el primer folio de cada 
uno de ellos. ^

Constituirá el cargo en el libro de 
primeras materias la cantidad que se 
reciba del Depósito y la data la can
tidad de azúcar invertida diariamente 
en la elaboración de los productos de
rivados. El saldo de esta cuenta no po
drá nunca ser superior a 2.500 kilo
gramos.

Constituirá el cargo en la cuenta de 
fabricación el azúcar que se date en 
el libro de primeras materias, y la 
data la serie de productos obtenidos 
con expresión del tanto por ciento de 
azúcar contenido en cada clase y la 
cantidad total de cada una de ellas. x

-Constituirá el cargo en la cuenta de 
productos elaborados los asientos de 
la data del libro de fabricación, y la 
data las distintas expediciones que de 
los productos fabricados realice el fa
bricante. Todas las expediciones que 
salgan de Ja fábrica circularán con la

correspondiente guía expedida por el 
fabricante sin necesidad del visado.

5.a Queda prohibido en el edificio 
de la fábrica y en cualquiera que se 
comunique con él la venta de azúcar 
en cualquier cantidad, aunque proce
da del importado con pago de arbi
trios, y la venta al por menor de lps 
productos elaborados.

6.a Los industriales que se benefi
cien de la franquicia se entienden 
obligados a permitir la entrada en sus 
fábricas, a cualquier hora del día o 
de la noche, a los funcionarios de la 
Inspección general de Aduanas, a los 
Administradores principales de sus 
respectivas provincias y a los funcio
narios que ostenten la representación 
de éstos. Quedan igualmente obligados 
a poner a su disposición los libros 
que reglamentariamente deben llevar, 
a permitir la extracción de muestras 
y a facilitar los recuentos que, sea de 
primeras materias, sea de productos 
elaborados, se estime oportuno dis
poner.

7.a Los industriales recibirán en 
sus almacenes, com o indica la preven
ción 2.a, el azúcar en sacos de cien 
kilogramos de peso precintados por 
la Administración. No podrán tener 
abierto y desprecintado más de un 
saco con destino a la elaboración de 
los productos de la fábrica.

8.a Constituirá acto de defrauda
ción el dejar de ingresar en las fábri
cas el azúcar importado con franqui
cia, la circulación o detentación ile
gal de los productos fabricados, las 
diferencias, tanto en azúcar como en 
productos elaborados, que excedan en 
más o en menos del 4. por 100, las di
ferencias en más o en menos del 4 
por 100 en el tanto por ciento de azú
car declarado en la elaboración de 
cada producto según resultado de los 
análisis. En este último caso se toma
rá como base de la penalidad el im
porte de la diferencia referido al to
tal de productos fabricados de la cla
se o clases que correspondan en los 
tres meses anteriores a la fecha del 
descubrimiento. La misma calificación 
de acto de defraudación se aplicará 
a los que cometan algún acto o incu
rran en alguna omisión que tienda di
recta o especialmente a emplear el 
azúcar importado con exención de ar
bitrios en fines distintos de los que 
1‘es corresponden.

9.a Se entenderá cometida falta re
glamentaria cuando se dificulte la ac
ción inspectora que en estas instruc
ciones se determina, cuando los fabri
cantes no lleven los libros ordenados 
reglamentariamente, cuando sé infrin
jan las presentes instrucciones, sea in
advertidamente, sea de modo inten
cional y voluntario y con el propósito 
de burlar la vigilancia de la Adminis
tración. Las faltas reglamentarias se 
castigarán con multas que no bajarán 
de 50 pesetas mi podrán exceder de 
5.000, y que se ingresarán en efectivo, 
formando parte integrante de la Renta 
de Aduanas.

10. Es pública la acción para de
nunciar, tanto las infracciones regla
mentarias como los actos de defrau
dación. Las denuncias se harán ante 
el Administrador principal correspon
diente, que levantará acta si ¡fuera ver
bal.

11. El procedimiento en actos de 
defraudación se ajustará en todas sus

partes a la Ley de esta especialidad; y
12. El procedimiento en faltas re

glamentarias se ajustará a los precep
tos generales señalados en las Orde
nanzas de Aduanas y en el Reglamen
to de procedimiento para las reclama
ciones eoonómicoadministrativas. Con
tra la imposición de multas por faltas 
reglamentarias cabe, por tanto, la ins
trucción de expediente, que se trami
tará con arreglo a los preceptos seña
lados.

4 de Julio de 1934.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Vista la instancia promovida por el 

Comandante de la Guardia civil don 
Gregorio Vázquez Mascardi, con des
tino en la Comisión liquidadora del
6.° Tercio, en súplica de que se le abo
ne la diferencia de sueldo, de disponi
ble gubernativo a colocado durante los 
meses de Septiembre de 1932 a Abril 
de 1933, ambos inclusive, que permane
ció en dicha situación como procesado 
por los sucesos ocurridos en Sevilla el 
10 de Agosto del citado año 1932, cuya 
causa, fué sobreseída por la Sala sexta 
del Tribunal Supremo en 27 de Abril 
del referido año 1933, como asimismo 
la diferencia de sueldo de disponible B) 
a disponible A) de los meses de Mayo 
a Diciembre del último año citado, en 
cuya situación, al sobreseerse la eausa 
que se le siguió, quedó por Orden de 
3 de Mayo; teniendo en cuenta que el 
interesado se encontraba en la situación 
de colocado en la revista administrati
va de Agosto de 1932, y su pase a la de 
disponible gubernativo lo fué para efec
tos administrativos en 1.° de Septiem
bre siguiente y, en consecuencia, de 
aplicación los preceptos de la Orden 
circular de Guerra de 31 de Enero 
de 1933 (D. O. núm. 27),
" Este Ministerio ha resuelto conceder 

al interesado la diferencia de sueldo de 
disponible gubernativo a colocado, des
de Septiembre de 1932 a Abril de 1933 
y desde Mayo siguiente a Diciembre del 
mismo año, la diferencia de disponi
ble B) a disponible A ), sin derecho a 
otra clase de gratificación.

Madrid, 27 de Junio de 1934.
p . d ., 

EDUARDO BENZO
Señor Director general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria p a ra  el 
retiro los individuos de tropa dé la 
Guardia civil que se expresan en la si* 
guíente relación, que -comienza can ^
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'guardia primero Juan Cercas Domín
guez y termina con el guardia segundo 
Diego Cano Merchante,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen, por fin del presente mes, y 
pasen a fijar su residencia en los pun
tos que se indican.

Lo comunico a V. E. para sü cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Junio de 1934.

p. D.,
EDIMRD Ó BÉNZ O 

$eñor Inspector general de la Guardia
civil

Relación que se cita.

Guardia primero de la Comandan
cia de Madrid, Juan Cercas Domín
guez, para Fuencarral (Madrid).

Guardia primero de la Comandan
cia de Toledo, Ramón Arranz Práde- 
na, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca, Paulino Jiménez Ro
dríguez, para Mira (Cuenca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona, Fernando Gil Orte
ga Huertas, para Premiá de Mar (¡Bar
celona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Gerona, José Durán Hombra- 
vella, para San Juan de las Abadesas 
(Gerona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia, Joaquín Vidal Alde- 
guer, para Tabernes Blanques (Valen
cia)*

Guardia primero de la Comandan
cia de Pontevedra, Segundo Jiménez 
Ruiz, para Redondela (Pontevedra).
. Guardia primero de la Comandan

cia de Huesca, Cipriano Pardo Pueyo, 
¡para Sariñena (Huesca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Zaragoza, Víctor Pérez Aliaga, 
para Zaragoza.

Guardia primero de la Comandan
cia de Oviedo, Bonifacio Diego Rodrí
guez, para Llanes (Oviedo).

Guardia primero de la Comandan
cia de Santander, Albinio González 
Benito, para Torrelavega (Santander).

Guardia primero de la Comandan- 
cia de Alava, Antonio Gil Avila, para 

/Vitoria (Alava).
Guardia primero de la Comandan

cia de Alicante, Antonio Sabater Can
tó, para Alicante.

Guardia primero de la Comandan
cia de Murcia, Blas Peñas Salinas, pa
ra Totana (Murcia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz, José Duboy Tapia, para 
San Fernando (Cádiz).

Guardia primero de la Comandan
cia dé Las Palmas, Julián Olivas Amo
res, para Cáeeres.

Guardia primero de la Comandan
cia de Sevilla, Camilo Veloso Blanco, 
para Sevilla.

Guardia primero de la Comandan
cia de Córdoba, Juan Medina Sánchez,

‘ Para Córdoba.
Guardia primero de la Comandan

cia de Córdoba, Alfonso Sotillo Cuen
ca, para Córdoba.

.Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona, José Martínez Mar
tínez, para Sabudell (Barcelona).

Guardia segundo de ,1a Comandan
cia de Murcia, Juan Manresa Barba, 
para Archena (Murcia).

Guardia segundo de la Comandan
cia fie Málaga, Emilio Guirado García, 
¡para Málaga.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Sevilla, Juan Fernández Torres, 
para Dos Hermanas (Sevilla).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Sevilla, Diego Cano Merchante, 
para Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

S. Cástor Patino, Maestro nacional del 
Grupo escolar “ Goya” , de Madrid, so
licitando una cantidad para realizar 
con 13 niños y un Maestro un viaje a 
León,. Oviedo, Covadonga y Gijón: 

Considerando el interés de los viajes 
realizados con fines pedagógicos para 
ampliar la cultura general de los niños, 
y teniendo en cuenta que en el presu
puesto vigente fie  este Departamento 
existe crédito para este servicio,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a dicho Maestro para llevar a cabo el 
viaje que solicita, concediéndose para 
los gastos del mismo la cantidad de 
1.100 pesetas, cuya suma se abonará, en 
el concepto de a justificar, con cargo al 
capitulo 6.°, artículo 2.°, concepto úni
co del vigente presupuesto de este De
partamento, contra la Tesorería Cen
tral, a nombre fiel citado Maestro don 
S. Cástor Patiño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Director de la Es
cuela nacional graduada de Almazo- 
ra (Castellón), y de que se hará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen:

“ El Director de la Escuela graduada 
de Almanzora, D. Federico García Ru
bio, interesa que las dos Escuelas uni
tarias fie párvulos creadas reciente
mente y que han de funcionar eii el 
grupo “ Unamuno” de dicha localidad, 
se consideren como dos Secciones más 
de dicha graduada.

Lá Inspección de Primera enseñan
za estima conveniente acceder a lo so
licitado, ya que con ello se favorecería 
a. la enseñanza,

Este Consejo, teniendo en cuenta los 
intereses de la enseñanza, que resulta

rían beneficiados con la conversión de 
la Escuela unitaria en una Sección de 
la graduada, dado que ya funciona en 
el mismo local y utilizando todos los 
servicios d e ‘ la misma, entiende que 
procede acceder a lo solicitada.”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone. 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 16 de Junio 
fie 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza. -

lim o. Sr.: Vistas las peticiones de los 
Inspectores de Primera enseñanza de 
Ronda (Málaga) y Salamanca, solici
tando autorización y auxilio del Es
tado para realizar un viaje con Maes
tros de sus zonas con fines pedagógi
cos:

Considerando el interés de los viajes 
realizados con dichos fines r para am
pliar la cultura general y profesional 
de los Maestros, y teniendo en cuenta 
que en el Presupuestó vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
autorice a D. Antonio Paz Martín, Ins
pector-de Primera enseñanza de la zo
na de Ronda (Málaga) para realizar 
un viaje a Madrid con ocho Maestros, 
concediéndole para los gastos del mis
mo la cantidad de 2.250 pesetas, y que 
se autorice asimismo a la Inspectora 
de Primera enseñanza de Salamanca, 
doña Cándida Cadenas, para realizar 
un viaje con un grupo de Maestras, 
concediéndole para íos gastos del mis
mo la cantidad de 2.650 pesetas, cuyas 
sumas se librarán en el concepto de a 
justificar, con cargo al capitulo 6.°, ar
tículo 2.°, concepto único del presu
puesto vigente de este Departamento, 
contra la Delegación de Hacienda de 
Málaga y Salamanca, respectivamente, 
y  a nombre de dichos Inspectores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por varios Maestros de Sec
ción del Grupo “ Aniceto Sela” , de Mie- 
res (Oviedo), y fie que se hará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“ Varios Maestros de Sección del 
Grupo escolar “Aniceto Selá” , de Mie- 
res, elevan instancia en la que hacen 
constar que, hallándose vacante la
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(Dirección del Grupo de niñas, qué 
funciona en el mismo-local, solicitan 
se éonceda la Dirección única y se 
nombre para la misma a D. Federi
co  Juan Vicario, actual Director del 
Grupo *ñ.e ¡niños.

El Consejo provincial e Inspección 
de Primera énseñanza informan favo
rablemente, si bien este último orga
nismo, después de haber informado, 
hace constar que ya ha sido provista 
lg Dirección que estaba vacante, por 
lo que procede s¡ea desestimada la pe
tición,

Este C onsejo1 entiende que procede 
dispofnier, con carácter general, en los 
Grupos escolares, la dirección única 
con ocasión de vacante, en el caso de 
que haya más de una Dirección en el 
Grupo, a fin de asegurar la unidad ¡de 
la obra escolar.”

Y este Ministerio, de. acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto como en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1934.

FILJBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en- 
 ̂ señanza.

^/l¡l¡m'ó. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
á bien admitir a D. Diego Zaforteza 
Musoles, la renuncia que ha presentado 
del cargo de Vicedirector de la Escue
la Profesional de Comercio de Palma 
de Mallorca, por no poder atender con 
la asiduidad debida la obligación in
herente al mismo.

' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y; demás efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1934.

r , RAMON PRIETO
* I1

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

J ■ .i

Timo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de La 
Vid (Burgos) sobre modificación del 
arreglo escolar y de que se hará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen:
. “El Alcalde del Ayuntamiento de La 

Vid (Burgos), eleva instancia en la 
que hace constar que, solicitada la 
jubilación de la Maestra de la Escue
la Nacional del barrio de Guma, en 
aquel Ayuntamiento, y no existiendo 
en el mismo alumnos de edad escolar, 
ya que son pocos los habitantes del 
mismo y, además, que fácilmente pue
den concurrir a la Escuela del barrio 
de Zuzones, se acuerde^ al vacar* el

traslado de la citada Escuela mixta 
del barrió de Guma, a La Vid,

El Consejo local informa favorable
mente y une una certificación en Id 
que hace constar que el número de ni-5 
ños de la edad escolar en Guma es de 
seis, sin que exista esperanza de que 
aumente, y en cambio en el de La Vid 
es de de 23, siendo éste el centro de 
trabajo y habitabilidad.

Teniendo en cuenta los informes 
emitidos y que en beneficio de la en
señanza es conveniente el trasladó de 
la escuela establecida en el barrio de 
Guma, en el Ayuntamiento de La Vid, 
ya que el mismo ofrece local en las 
debidas condiciones y que con ello se 
favorece la asistencia escolar, sin per
juicio de los alumnos del citado ba
rrio de Guma,

Este Consejo entiende que procede 
acceder a la modificación del Arreglo 
escolar solicitado y, én sü cónsecuen-' 
cia, al traslado de la citada Escuela 
en la forma solicita da.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza. * . . .

limo. Sr.: Vista la petición de don 
Manuel Ribero, Maestro de la Escuela 
primaria de Lalín (Pontevedra), soli
citando auxilio del Estado para orga
nizar en el corriente año una Colonia 
escolar.

Teniendo en cuenta lo establecido en 
el Decreto de 19 de Mayo de 1911 y 
Orden de 15 de Julm de 1912, y que en 
el presupuesto vigente de este Depar
tamento existe crédito para este ser
vicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a dicho: Maestro la organiza
ción de una Colonia escolar, atenién
dose a las condiciones siguientes:

1.ft La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para niños 
de las Escuelas nacionales; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
dicha Colonia se concede la cantidad 
de 4.000 pesetas, cuya suma se abonará, 
en el concepto de a justificar con cargo 
al capítulo 6.°, artículo 1.°, concepto 1.° 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, contra la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra, a nombre de don 
Manuel Ribero,; Maestro de la Escuela 
de niños de Lalín. ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

SéftBr Director general de Primera en- 
“°áfenanza.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Galo 
Recuero García contra la Orden mi
nisterial de este Departamento de 22 
de Enero de 1932, la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo ha dictado la si
guiente sentencia: :

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por D. Galo Re
cuero García contra Orden del Minis
terio de Instrucción pública de 22 de 
Enero de 1932, qu e: declaramos válida 
y  subsistente.”

Y este Ministerio ha acordado que 
la referida sentencia sea cumplida en 
sus propios términos.

Lo digo ¡a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1934. .y-'.*

FILIBERTO VILLALOBOS .

Señor D irector general de Primera, en
señanza* ■ ' ■

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. José Martín Franco, Auxiliar 
de primera clase de este Departamen
to, afecto al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Burgos, solicitan
do la excedencia en dicho cargo, para 
el que fué nombrado por Orden mi
nisterial de 26 de Mayo último, y del 
que se posesionó el día 16 del presen
tes mes; y 

Teniendo en cuenta lo que se dispone 
en el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder aí re ferido funcionario la exce
dencia voluntaria en el expresado car
go de Auxiliar de primera clase de es
te Departamento, por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez. . • ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1934.

I». D.,
^ RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

, limo. Sr.: Vista la propuesta formu-* 
lada por ese Ministerio a favor de la 
Maestra de Argamasilla le Alba OCiû v 
dad Real) doña Patrocinio Munilla 
Pilarte, para el cargo de Maestra es-s 
pecializada en Puericultura, cqn des
tino al Grupo escolar del Orfanato Na-
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cional El Pardo (Asilos de San Juan 
y Sa*nta María),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que reúne dichas condiciones la 
Maestra Sra. Munilla, ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta y auto
rizarla para el desempeño interino de 
una plaza de Maestra de Sección §n 
dichos Asilos, hasta que se anuncie 
y resuelva el concurso especial para 
la provisión de dichas plazas, de
biendo dejar atendida la enseñanza 
en la referida Escuela de Argamasilla 
de Alba el tiempo que dure la inte* 
rinidad que se le concede.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Ministro de Trabajo y Previ

sión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Anselmo Carretero y Gi
ménez, Ingeniero industrial, solicitan
do le sea concedida la consideración 
de pensionado de la Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica para obtener mayores facilida
des en los estudios de los problemas 
de “Aplicación del frío industrial a 
la industria pesquera” , que ha de rea
lizar en Alemania y Francia, y de 
acuerdo con el favorable informe del 
Jefe del Servicio de Pensiones ads
crito a la expresada Dirección gene
ral,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Sr. Carretero Gi
ménez, entendiéndose que tal conce
sión se hace sin auxilio económico 
alguno y por el tiempo que estime 
procedente el citado Servicio de Pen
siones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ILmo. Sr.: En el expediente del con
curso previo de traslado para proveer 
la plaza de Profesor numerario del 
Grupo 7.°, “Electrotecnia”, vacante en 
la Escuela Superior de Trabajo de 
Tarrasa, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

‘Examinado el expediente instrui
do para la provisión por concurso pre
vio de traslado la plaza de Profesor 
del Grupo 7.°, “Electrotecnia” , vacan
te en la Escuela Superior de Trabajo

de Tarrasa, anunciado en la  Ga c e t a  de 
14 de Enero último,

Resultando que, dentro del plazo de 
la convocatoria, solicitaron tomar par
te en el concurso D. Octavio Viñas He- 
ras, Profesor numerario de la Escue
la Superior de Trabajo de Logroño; 
D. Cayetano de Puig Rodríguez, de la 
de Santander, D. Francisco Alsina Al- 
sina, de la de Zaragoza :

Resultando que D. Octavio Viñas He- 
ras ingresó por oposición directa a 
la plaza del mismo Grupo que la va
cante en 6 de Diciembre de 1913; es 
Proifesor del Grupo 7.° y posee los tí
tulos de Perito manufacturero, Peri
to electricista y acredita haber hecho 
los estudios del grado de Bachiller, 
Ingeniero de industrias textiles y Peri
to químico; ha desempeñado interi
namente la Cátedra de Logroño y acre
dita servicios en la industria privada 
y acompaña la reglamentaria Memo
ria de su actuación en el Profesorado: 

Resultando que D. Cayetano de Puig 
Rodríguez Ingresó en el Profesorado 
numerario, en virtud de concurso, a 
plaza del mismo Grupo que la vacan
te, como Auxiliar numerario ingresa
do por oposición al Grupo 6.° del plan 
vigente de 1923, “Nociones de Cien
cias fisicoquímicas y naturales, Físi
ca general y Termotecnia” , acredita 
seis años, cinco meses y catorce días 
de servicios en propiedad en el Es
calafón de Profesores numerarios, 
computados con los anteriores hasta 
el 14 de Enero último; justifica, ade
más de los servicios en propiedad co
mo Auxiliar numerario, otros corno 
Auxiliar meritorio, desde el 30 de 
Septiembre de 1920, disfrutando ac
tualmente el sueldo de 6.000 pesetas 
como Profesor numerario del Grupo 
7.° de la Escuela Superior de Traba
jo de Santander, acredita poseer el 
título de Bachiller y de Perito elec
tricista, acredita servicios en la in
dustria privada, y como publicacio
nes se anota en su hoja de servicios 
unos “Apuntes de análisis matemáti
cos y Lecciones de Física general; 
acompaña Memoria de su actuación 
en el Profesorado:

Resultando que D, Francisco Alsina 
Alsina ingresó por oposición directa a 
la plaza de igual Grupo de' la vacante 
en 1.° de Febrero de 1919, desempeñan
do actualmente la del mismo grupo en 
la Escuela Superior de Trabajo de Za
ragoza, con el sueldo anual de 9.000 
pesetas; acredita catorce años, once me
ses y catorce días de servicios en pro
piedad en el Profesorado numerario, 
otros de carácter interino y en ¡la in
dustria privada; posee los títulos de 
Perito industrial electricista y acredi
ta haber publicado varias obras de ma

terias relacionadas con las asignaturas 
de la vacante:

Considerando que los tres aspirantes 
han cumplido todos los requisitos deter
minados en el anuncio del concurso,

El Negociado y la Sección del Minis
terio proponen:

1.° Que se admitan al concurso los 
aspirantes D. Octavio Viñas Heras, don 
Cayetano de Puig Rodríguez y D. Fran-

I cisco Alsina Alsina; y
2.° Que para apreciar los méritos 

alegados por cada uno de ellos, pase 
este expediente a dictamen del Consejo 
Nacional de Cultura.

Estudiado detenidamente el expedien
te de referencia, este Consejo ha podi
do comprobar que los concursantes don 
Octavio Viñas Heras y D. Francisco Al
sina Alsina ingresaron en el Profeso
rado numerario por oposición directa, 
mientras que D. Cayetano Puig Rodrí
guez lo hizo en virtud de concurso, por 
lo cual deben considerarse los dos pri
meros con méritos preferentes sobre los 
del último.

Al hacer un examen comparativo de 
los demás méritos alegados por los se
ñores Viñas y Alsina, resulta que tanto 
el uno como el otro han prestado ser
vicios relevantes en la enseñanza y en 
la industria privada, según atestiguan 
certificaciones que acompañan.

El Sr. Viñas no presenta ni alega ha
ber publicado obras de carácter cientí
fico en relación con la materia objeto 
de la vacante.

El Sr. Alsina presenta las obras si
guientes, de las cuales es autor: “Ave
rias en las máquinas eléctricas” , pri
mera edición, Gallart; segunda ídem, 
Calpe. “Mediciones eléctricas de ta
ller” , primera edición, Gallart; según- 
da ídem, Calpe. “Tranvías y ferroca
rriles eléctricos”, primera edición, Ga
llart; segunda ídem, Calpe. “Instala
ciones eléctricas de baja tensión”, pri
mera edición, Gallar!; segunda ídem, 
Calpe; tercera ídem, Espasa Calpe. 
“Alternadores” , segunda edición, Cal- 
pe. “Transformadores y convertido
res” , segunda edición, Calpe. “ Centra
les eléctricas”, segunda edición, Cal- 
pe. “Transporte y distribución de 
energía eléctrica” (en colaboración), 
primera edición, Gallart; segunda 
ídem, Calpe. Las cuatro primeras 
obras aquí señaladas fueron declaradas 
de mérito por la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en 20 de Abril de 1921, y tanto ellas 
como las otras cuatro de , que se hace 
mención encierran positivos méritos.

El Sr. Alsina ofrece asimismo el mé-. 
rito de ser corrector y ampliador de la 
obra de Ricardo Caso Andría “Leccio
nes de Electrotecnia” (cuarta edición, 
dos tomos,, y quinfa edición, tres to-\
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mos) y el de haber publicado varios 
trabajos técnicos en la revista “Bole
tín  Tecnológico”, “E lectrón”, “Indus
tria y Comercio” y “El Financiero”. 

Como consecuencia de lo expuesto, 
Este Consejo entiende que procede 

p roponer para ocupar la plaza de P ro 
fesor del Grupo 7.°, “E lectro tecn ia”, 
vacante en la Escuela Superior de T ra 
bajo de T arrasa y anunciada al con
curso en la G a c e t a  de 14 de Enero úl
timo, a D. Francisco: Alsina y Alsina.” 

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1934.

P, D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso previo de traslado para  proveer 
la plaza de Profesor, del grupo 7.° 
de “Electrotecnia”, vacante en la Es
cuela Superior de Trabajo de Villanue
va y Geltrú, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men:

“Examinado el expediente instruido 
para la provisión, por concurso previo 
de traslado, de la plaza de Profesor 
del grupo 7.° “Electrotecnia”, vacante 
en la Escuela Superior de Trabajo de 
Villanueva v Geltrú, anunciada en la 
G a c e t a  de 31 de Enero últim o:

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria solicitaron 
tomar parte en el mismo D. Octavio 
Viñas lle ras, Profesor num erario de la 
Escuela Superior de Trabajo de Logro
ño, y D. Cayetano de Puig Rodríguez, 
de la de Santander, solicitando ambos 
con preferencia la vacante de la Escue
la de T arrasa: '

Resultando que D. Octavio Viñas He- 
ras ingresó por oposición directa a la 
plaza del mismo grupo de la vacante 
en ti de Diciembre de 1913; es Profesor 
del grupo 7.° y posee los títulos de Pe
rito manufacturero, Perito electricista 
y acredita haber hecho los estudios del 
grado de Bachiller, Ingeniero de indus
trias textiles y Perito químico; ha des
empeñado interinam ente la cátedra de 
Inglés en la Escuela de Logroño y acre
dita servicios en la industria privada 
y acompaña ia reglam entaria Memoria 
de su actuación en el Profesorado:

Resultando que D. Cayetano de Puig 
Rodríguez ingresó en el Profesorado 
num erario en virtud de concurso a p la
za del mismo grupo de la vacante co
mo Auxiliar num erario, ingresado por 
oposición, al grupo 6.° del plan vigente

de 1923 “Nociones de Ciencias Físico- 
Químicas y N aturales”, “Física general 
y Term otecnia”, acredita seis años, cin
co meses y catorce días de servicios 
en propiedad en el Escalafón de P ro 
fesores numerarios, computados con los 
anteriores hasta el día 14 de Enero 
ú ltim o; justifica, adem ás de los serv i
cios en propiedad como Auxiliar nxn 
merario, otros como Auxiliar m eritorio 
desde el 30 de Septiembre de 1920, dis
frutando actualmente el sueldo de 6.000 
pesetas, como Profesor num erario de 
la Escuela de Trabajo de Santander; 
justifica servicios en la industria p r i
vada y como publicaciones se anotan 
en su hoja de servicios unos apuntes 
de Análisis m atem ático y lecciones de 
Física general; asimismo acompaña la 
Memoria reglam entaria:

Considerando que los dos aspirantes 
han cumplido todos los requisitos de 
la convocatoria, por lo que deben ser 
admitidos ai concurso.

El Negociado y la Sección de este 
Ministerio . son de parecer:

1.° Que se admitan al concurso los 
aspirantes B. Octavio Viñas Heras y 
D. Cayetano Puig Rodríguez; y

2.° Que pase este expediente a dic
tamen del Cunséjo.

Este Consejo ha examinado el expe
diente de referencia con todo deteni
miento, habiendo podido com probar 
que: D. Octavio Viñas Heras ingresó 
por opo úciúji directa a la plaza del 
mismo grupo que la vacante, en tanto 
que D. Cayetano de Puig Rodríguez 
ingresó en el Profesorado num erario 
en virtud de converso a plaza del mis
mo grupo que la vacante, ingresando 
por oponción al grupo 6.° del plan vi
gente de 1923 “Nociones tde Ciencias 
Físico-Químicas, Física general y T er
motecnia”, razón por la cual se encuen
tra  el S<\ Viñas en condiciones legales 
de preferencia.

Por otra parte, el Sr. Viñas acredita 
hallarse en posesión de los títulos de 
Perito m anufacturero y Perito electri
cista, acreditando además haber hecho 
los estudios de Ingeniero de industrias 
textiles y de Perito químico. Ha desem
peñado la cátedra de Inglés en la Es
cuela de Logroño y presenta certifi
caciones de notables servicios en re
lación con la enseñanza y en la indus
tria privada.

En consideración a todo lo expuesto,
Este Consejo dictamina que procede 

proponer a D. Octavio Viñas Heras pa
ra ocupar la plaza de Profesor nume
rario del grupo 7.°, vacante en la Es
cuela Superior de Trabajo de Villanue
va y Geltrú.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Lo digo a V. 1.. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

v Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilm o. S r .: Vista la causa de baja 
en que ha incurrido  el Vocal obrero 
efectivo de la Sección de T intoreros, 
Q uitam anchas y Sim ilares, del Jurado 
m ixto de Vestido y Tocado (Sastre
ría, etc.), de M adrid, D. Demetrio 
Sánchez, y vista asimismo la desig
nación verificada por la Sociedad de 
Obreros T intoreros, Quitam anchas y 
Sim ilares, para  cu b rir la vacante co
rrespondien te ,

Este M inisterio ha dispuesto que 
el m encionado Vocal obrero efectivo 
sea considerado baja en la Sección an
tedicha, que pase a sustitu irle el su
plente D. Felipe Sánchez Sierra y que 
para  ocupar la vacante que éste últi
mo produce sea nom brado Vocal 
obrero suplente D. Virgilio Jiménez 
M anrique.

Lo que digo a V. L para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 27 de Ju
nio de 1934* /

p . b.,
ALFREDO SEDO

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: ..Vista la causa de baja 
en que ha incurrido  el Vocal patrono 
suplente de la Sección de Tintoreros, 
Q uitam anchas y Sim ilares, del Jurado . 
mixto de Vestido y Tocado (Sastrería, 
etcétera), de M adrid, D. Miguel Cata
lán, y vista asimismo la designación 
realizada por la U nión Patronal >de 
T intoreros y Q uitam anchas, para  cu
b rir  la correspondiente vacante,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
m encionado Vocal patrono suplente 
sea considerado baja en la Sección 
antes ind icada, y que para  sustituirle ; 
sea nom brado D. Román Patón Fresno.

Lo que digo a V. I. para  su cono- 
cim iem o y efectos. M adrid, 29 de Ju
nio de 1934*

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general dé Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las te rn a s  formula* 
das por las representaciones patronal y
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obrera y por el Delegado de Trabajo, 
para el eargo de Vicepresidente de la 
segunda Agrupación de Jurados mixtos, 
de Córdoba, y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
potribrado Vicepresidente de la mencio
nada Agrupación D. Antonio de la Ro
sa y Cobos. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

♦
limo. Sr.: Vista la propuesta unáni

me de las representaciones patronal y 
obrera para los cargos de Presidente y 
Vicepr esdiente del Jurado mixto de Ar
tes Blancas, de Madrid, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresidente 
del mencionado organismo D. Francis
co Martínez del Monte y Puente y don 
Juan García Gutiérrez, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la 4.* Agrupación de Jura
dos mixtos, de Valladolid, para el car
go de Presidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente de 
la mencionada Agrupación D. Eduardo 
López Pérez.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Junio 
de 1934.

p. D,,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajó*

Rmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que sea nombrado Vicepresidente del 
■Jurado mixto de Médicos, Practicantes 
y demás especialidades al servicio de 
Mutualidades y Sociedades benéfico-sa- 
uitarias, de Madrid, D. Francisco Roig 
Asilar, como resultado de las corres» 
Pendientes ternas.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. Vista la propuesta unánime 
de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto central de la 
Industria Almadrabera, con residencia 
ten Madrid, para los cargos de. Presi
dente y Vicepresidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto D. Eugenio Arizcun Carrera 
y D. Alejandro Miró y Trepat, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Junio de 1934.

ALFREDO SEDÓ
P. D.,

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Avila, para el cargo de Vice
presidente de dicho organismo, y de 
conformidad con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre d$ 1931, /

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la mencio
nada agrupación D. Lorenzo Piera Ma- 
yorga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Junio de 1934.

p. *>.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por la Delegación de Tra
bajo para el cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto de Trabajo rural de 
Villerta (Alicante), y .d e  conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente del menciona
do. Jurado mixto B. Vicente Soler Her
nández.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1934.

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como resultado del con* 
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Linares D. Fran
cisco Garrido Temprado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros del J u r a d o  mixto de Obras del 
Puerto, de Valencia, D. Juan D í a z  
Sáez, efectivo, y D. Onofre Coll Ferris, 
suplente, y las designaciones verifica
das por la Sociedad de Obreros y Em
pleados de Puertos de España, Sección 
Valencia, para cubrir las vacantes co
rrespondientes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros s e a n  
considerados baja en el Jurado mixto 
antes indicado, y que para sustituir
los sean nombrados D. Antonio Buen- 
día Pérez, efectivo, y D, José Pérez 
Ventura, suplente.

Lo que digo a V* I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Junio 
de 1934.

p . h., 
ALFREDO SEDÓ |

Señor Director general de Trabajo/

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la tercera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Córdoba, para el 
cargo de Vicepresidente de dicho o r
ganismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la ley de 27 de noviem
bre de 1931, que sea nombrado Vice
presidente de la mencionada Agrupa
ción D. Francisco Perea Blasco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Junio 
de 1934.

p, o.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo*

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.d del De
creto de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Feliciano de las Heras Jiníénez cese 
en el cargo de Secretario de la Agru
pación de Jurados m ixtos de Ferroea-
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rriles, de Málaga, y que sea nombrado 
para dicho cargo D. Francisco Medi
na Montoya.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jurado 
mixto de Obras del Puerto de Huelva 
y las designaciones verificadas por la 
Junta de Obras del Puerto de dicha 
capital para cubrir las mencionadas 
vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos del men
cionado Jurado mixto D. Federico Ro
mero. Pring y D. Pablo Suárez Sánchez, 
efectivos, y D. Pedro Burrero Limón, 
suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ju
nio de 1934.

p. o., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Disuelta la entidad “ Sin
dicato Autónomo de la Madera La 
Unión” , de Teruel, que fué la que de
signó los representantes obreros en el 
Jurado mixto de Industrias de la Ma
dera, de dicha capital, y considerando 
que aunque expresamente no figuren 
como motivo de cese de los Vocales de 
un Jurado mixto, con referencia a las 
Asociaciones que eligieron a los repre
sentantes de que se trata, más que el 
apartado d) del artículo 74 de la Ley 
de 31 de Diciembre de 1931, que dis
pone que será causa de baja de los 
Vocales: “ dejar de pertenecer, por cau
sas comprobadas, ajenas a su voluntad, 
a la Sociedad, Asociación^ o entidad que 
los eligieren” , y la Orden de 24 de Oc
tubre de 1932, que será asimismo cau
sa de baja: “dejar de pertenecer volun
tariamente a la Sociedad electora” , es 
indiscutible que análoga causa de baja 
ha de originarse cuando, como en el  ̂
caso actual, se extingue y desaparece 
la entidad que eligió a sus represen
tantes para formar parte de un Orga
nismo paritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean considerados baja los 

Vocales obreros del Jurado mixto de 
Industrias de la Madera, de Teruel.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta disposición

N la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen

las eleccione. para la designación de 
los Vocales obreros del Jurado mixto 
de que se trata.

3.° Que por no figurar ninguna en
tidad inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de los mencionados Vocales se haga 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931; y

4.° Que ínterin tiene lugar el nom
bramiento de los nuevos Vocales, se 
proceda de conformidad con lo esta
blecido en la Orden de 27 de Julio 
de 1933.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1934.

P. D«,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr.: El Decreto de 23 de 

Mayo último, inserto en la Ga c e t a  del
25 del mismo mes, autoriza a excep
tuar de la aplicación de los derechos 
anti-dumping establecidos por Decre
to, .inserto en la Ga c e t a  del 26 de 
Abril del corriente año, a las mercan
cías originarias de países para íos que 
se acuerde tal exclusión.

Usando de la citada autorización,
Este Ministerio, a propuesta de la 

Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria, previo dictamen re
glamentario, emitido por la Comisión 
interministerial de Comercio exterior 
y de conformidad con el Consejo de 
Ministros, ha resuelto disponer:

Que las elevaciones arancelarias es
tablecidas con carácter anti-dumping 
por Decretó inserto en la Ga c e t a  del
26 de Abril último, no se apliquen a 
las mercancías que a continuación se 
expresan cuando sean originarias de 
los países que se indican :

1.° Partida 363 b ).— Limas y esco
finas originarias de Checóeslovaquia.

2.° Partida 952.— Trieloretileno y 
tetracloretileno y derivados del etile- 
no empleados como disolventes, cuan
do sean originarios de Francia.

3.° Partida 1.477 a).— Cepillos para 
aseo dental, cuando sean originarios 
de Francia y Checoeslovaquia.

Los mencionados países se conside
rarán excluidos de las elevaciones el 
derechos referidas, debiéndoles apli
car Tas tarifas que para tales mercan
cías regían con anterioridad a lá res
pectiva elevación, exclusión que tendrá . 
carácter retroactivo para quienes, con

arreglo a las disposiciones reglamen
tarias sobre procedimiento que rijan' 
en la materia, justifiquen documental
mente, en términos suficientes ante los 
servicios de la Administración, repre
sentados por el Ramo de Aduanas, que 
tienen derecho a la exclusión que por 
esta disposición se establece.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid a 29 
de Junio de 1934.

VIGENTE IRANZO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien conceder una li
cencia de noventa días, sin sueldo, 
para asuntos propios, al funcionario 
del Cuerpo Técnico, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, D. José Igle
sias Presa, con destino en la Adminis
tración principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 16 de Junio de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE p o l ít ic a

Convenio internacional sobre el régk 
men fiscal de vehículos automóviles 
extranjeros, firmado en Ginebra el 
30 de Marzo de 1931.
La Secretaría general de la Socie

dad de Tas Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fecha 23 de Ma-:, 
yo próximo pasado fué depositado el 
Instrumento de Adhesión por Finlan
dia al Convenio de referencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a  ̂
Ga c e t a  d e  M a d r id  de fech ad  de Abril 
de 1933, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pU; 
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial el 1.° de Julio y 24 de Oc
tubre de 1933 y 26 de Marzo de 1934.

Madrid, 3 de Julio de 1934.— 
Subsecretario, José María Aguinaga. '

   « hP* ■ 1 — -  •
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E P R IM ER A ^  
■5 .; E N S E Ñ A N Z A  ^

Vísta la instancia de D . F ran cisco  
Gironella Grátacós, M aestro nacional 
de- ¿F ía (H uesca), interesando se le 
computen com o servicios en su actual 
Escuela desde la fecha de su n om bra
miento para la E scuela de N od a r-F rio l  
(Lugo):

R esultando-que el interesado, com o  
procedente de las op osicion es del año 
1928, p o r  Real orden de 5 de Febrero  
de 1931, fue nom brado para la E scuela  
de N ador-Friol (L u go), de cuyo cargo 
no pudo posesionarse p or estar pres
t a n d o  el servicio m ilitar desde 1 . °  de 
Je&rero del cita do a ñ o y  : 
"fiésuítando que una vez term inado  

dicho servicio en 23 de Octubre de 
1931, fué designado para la plaza de 
Chía (H uesca), p osesionándose en 16 
dé Noviem bre del m ism o año y en la 
que;: continúa actu a lm en te :
. Considerando que el no posesion ar

se dé su prim era plaza fue por motivo, 
ajenó a su v o lu n ta d :

Visto el in form e favorable de la Sec
ción' adm inistrativa de P rim era ense
ñanza de H uesca,

Esta D irección  general ha resuelto 
que’pará efectos de concurso de iras- 
ladÓV Se le com puten al Sr. G ironella  
c-oiqo prestados en su actual Escuela  
desde: el 6 de Febrero de 1931, en que  
debió tomar p osesión  eje la Escuela de 
su primer nom bram iento.

Lo que digo a V . S. para su con oci- 
mientÓHy efectos. M adrid , 15 de Junio 
de 1934.— El D irector general, V icto 
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección A dm in istrati- 

ya de Prim era enseñanza, de H uesca.

rV|stp: el expediente, de: D , M an u el 
Anéjáro Valencia, Maestro n acionál de 
Anchuras (Ciudad R eal), que interesa  
se le reconozcan servicios desde su 
nombramiento' para la> prim era E scue
la, de la que no pudo posesionarse por  
estar en el servicio m ilita r :

Resultando que el solicitante, com o  
procedente de las O posiciones del año 
de 1928, y por Real orden d e  8 de N o - 
^ ® re; de 1930 fué nom brado para  
la Escuela de A rroyo O lías-O cia (A l
mería), de cuya E scuela no pudo p o
sesionarse por estar cum pliendo sus ; 
deberes m ilitares :
-Resultando que p osteriorm ente,, y  
! ^ l cukPd© c o n ’la Real orden de 3 de 
róv? de 1930, en 16 de Marzo, de 
W M u e  nom brado para la de A n ch u - 

ILiudad R eal), posesionándose en 
.del m ismo m es y  año, en cuyo car- 
continúa: "  '

t ^ s i d e r a n d o  lo equitativo . de la pe-

, Visto el in form e favorable de ía Sec- 
■administrativa de P rim era ense

ñanza de Ciudad Real.
Esta D irección general ha dispuesto  

ffi^ppra efectos de concurso de tras- 
computen al Sr. Abe jaro sus 

Qer7 lcl os en su actual E scuela desde el 
y de Noviembre de 1930. 
mí 4. ^ e digo a V. S. para su co n oci

ente y demás efectos; M adrid', 19 de

Junio de 1934.— E l D irecto r general, 
V ictorian o M icas.
Señor Jefe de la -S e c c ió n  A d m in istra 
t i v a  de P rim era enseñanza de Ciu

d ad  Real.non
 ■

Vista la instancia de D . Antonio R o
dríguez Pérez, Maestro nacional de Gu
iar (M álaga), que solicita que para  
efectos de concurso de traslado se le 
reconozca la antigüedad de 13 de Junio 
de 1931:

Resultando que el. solicitante p or el 
quinto turno fué nom brado para la  E s 
cuela de Cutar en 13 de Junio de 1931, 
y  por estar prestando el servicio m ili
tar no pudo posesionarse de su destino 
hasta él 1.° de Julio inm ediato: 

Considerando que el retraso en su 
toma de posesión fué por causa de  
fuerza m ayor por no haber sido licen
ciado en el E jército hasta el 27 del m is
m o mes de Junio,

Esta Dirección general ha dispuesto  
que para efectos de concurso de tras
lado se reconozcan al Sr. M artínez, 
M aestro; dé Cutar (M álaga) la  antigüe
dad de 13 de Junio.de 1931.

Lo que digo a V . S. para su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 21 de Junio 
de 1934.— E l Director general, V ictoria
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de M álaga.

Vista la instancia de D. Andrés M. 
Dono García, Maestro interino que fué 
de la Escuela privada “ Cuba” , en La  
Baña, solicitando se le consideren sus 
servicios como prestados en el M agis
terio N acional:

Resultando que el solicitante ejerció  
con carácter interino el cargo de M aes
tro en Escuela privada:

Considerando que la Escuela de re
ferencia no suplía a ninguna nacional: 

Visto el inform e de esa Sección ad
m inistrativa,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestim ar la petición del Sr. Dono  
García.

.Lo que digo a V . S. pará su conoci
m iento y  e fectos /M ad rid , 21 de Junio 
de 1934.-—E l Director general, V icto
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de La Co- 
ruña. , -

Vista la  instancia de D . A lfredo Llop  
Bielsa,'"M aestro de M oyuela (Z arago
za ), que solicita reconocim iento de ser
vicios:

Resultando que el solicitante, por  
Real orden de 5 de Febrero de 1931, 
fué nom brado Maestro de Badillos, San 
Rom án de Cameros (L o groñ o ), plaza  
servida en propiedad, por lo que quedó 
sin efecto dicho nom bram iento, y  en 
16 de Marzo dél propio año fué desig
nado para la de M oyuela (Z aragoza), 
en la cjiie continúa:

Considerando que por un error de 
la Sección adm inistrativa de Prim era  
enseñanza de Logroño resulta perjudi
cado e l Sr. Llopr perdiendo de servi
cios los días que median entre los dos 
nom bram ientos:

V isto ~ él- inform e fávorable dé ésa 
Sección adm inistrativa,

E sta Dirección general h a  resuelto  
acceder a la petición del Sr. L lop , re
conociendo, para efectos de concurso  
de traslado, como servicios en propie
dad, los días que m edian entre los dos 
nom bram ientos. ;

L o que digo a V . S. para su conoci
miento y  efectos. M adrid, 21 de Junio 
de 1934.— E l Director general, V icto
riano Lucas,
Señ or’ Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Z ara
goza.

Vistos los expedientes que á con ti
nuación se detallan, en solicitud de 
reingreso en el M agisterio nacional.

T en ien d o  en cuenta que ero todos  
ellos se cum plen los requisitos que de
term inan las d isposiciones que regu
lan esta índole  de peticiones,

B ita  D irección  general ha resuelto  
con ceder el reingreso en el M agisterio  
a los referidos M aestros, quienes p o 
drán acudir al próxim o concurso de 
traslado con sujeción a las norm as que 
se dictan para e l m ism o ; debiendo las  
Seccion es adm inistrativas rem itir  a 
este M inisterio , Sección 12, relación  
de los que hayan solicitado el rein 
greso y  no aparezcan en la relación  
que se pu blica a continuación de la  
presente O rden.

Lo digo a V. S. para su co n oci
m iento y  dem ás efectos. M adrid , 18 
de Junio de 1934 ;— E l D irector gene
ral, V ictoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones ad m i

nistrativas de P rim era enseñanza. ¡

R E L A C IO N  Q U E  SE, C IT A  , ;
ALBACETE

D . Luis L lácer A sen cio . v
ALICANTE

D oñ a Consuelo A lgor a M ayoral.
. ALMERÍA

M a e s t r o s .

/  D . Agustin Crespo y  Crespo..
M aestras ...

D oñ a F ilom en a Caballero Melgarejo#
BURGOS

D . Santiago M elendo N avarro.

GÁCERES

D oñ a M aría del P ilar del Río Acebtf.
CIUDAD REAL

D . Salvador Pérez Peláez.
CÓRDOBA

M a e s t r o s .

D . A n ton io  de la Rosa, y Cobos.
M aestras. ^

D oña M aría del Carm en D íaz Langa.
c o r u ñ a  (l a )

D oñ a A m paro Díaz de R obles R egal. 
D oñ a M aría del Carmeni Z ap ico  y; 

Ram os.
; CUENCA

D .  José M .a Ortiz N avarro
GUADALAJARA

M aestros.
D . F ran cisco D om íngu ez Ram írez*,
D . A nton io P riego Aposta.

M aestras*,

D oñ a Aurea M arín García.
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Doña Valentina Díaz Silverio.
Doña Joaquina Espina Segriá.

HUESCA

Doña Concepción Regales Jubero.
JAÉN

M aestros.
D; Felipe Gallan o y Martos, 

Maestras.
Doña Ana María Sendínez Moreno.

LEÓN

D. Juan Manuel Rodríguez Carnero*
LÉRIDA

Doña Africq Duque Pérez.
LUGO

Doña María Jesús Belzunegui Arruti,
MADRID

Doña Felisa Montaña Galván.
MÁLAGA *

D # Antonio Gálvez Canmona.
' ORENSE

Maestros*
D. José Ayala Laliga. ,
D. Evaristo Amaro Conde.

Maestras.
Doña Justina Docampó García.

LAS PALMAS 

M aestros.
D. José Medina Benítez.

Maestras. ;
Doña Agustina L. Cartier Mallo.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Domingo González Cabrera.
SEGOVIA

Doña Hipacia Martín Miranda.
SEVILLA

Doña Teresa Dubó Tapia.
TARRAGONA

Doña Eustasia Pujolar Planas.
TERUEL

Doña Andrea Román Betrán.
VALENCIA ■

Doña Asunción Adelantado Barriel.
VALLADOLID *

Doña María de la Concepción Fer
nández de la Fuente.

Doña Angela Arroyo Romanillos,..
VIZCAYA

D. Julián Ibañes García.
ZAMORA

Doña Ana María Martín Martín.
Z A R A G O Z A

M aestros.
D. Justo Mariano Laviñá Almenara.

Maestras.
Doña Antonia Ramiro Lancina.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA
C oncurso-oposición  a plazas de Debe
gados provinciales de Trabajo.-— R es

tringida.

Vísta la documentación presentada 
por los. aspirantes a dichas plazas, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
las Ordenes de convocatoria de 19 dé 
Abril último,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
se publique la relación de opositores 
que tienen la documentación incom 
pleta :

Almudi López, D. Manuel. Póliza 
de tres pesetas.

Esteban García, D. Joaquín. Póliza 
de tres pesetas.

García del Olmo, D. Leoncio S ilv i-. 
no. Póliza de tres pesetas.

Gómez López, D. Antonio. Cincuen
ta pesetas en metálico. Póliza de tres 
pesetas.

López del-Amo, D. Luis. Cincuenta 
pesetas en metálico. Póliza de tres pe
setas.

Pita Molina, D. Federico José. Pó- 
liza de tres pesetas.

Porras y Espino, D. Aurelio. Póliza 
de tres pesetas. ,

Riancho Porras, D. Fidel. Póliza de 
tres pesetas.
Inspectores provincia les de Trabajo .

Avellaneda Torres, D. Agustín. Pó
liza de tres pesetas.

Bermejo López, D. Cirilo. Póliza de 
tres pesetas.

Cordero Rodríguez, D. Nicolás. Tres 
pólizas de tres pesetas.

Curiá Cabra, D. Jesús. Dos pólizas 
de tres pesetas y una de 1,50.

Doménech Escoté, doña María, Pó
liza de tres pesetas.

Gómez Muñoz, D. Gonzalo. Póliza 
de tres pesetas.

González Gómez, doña María Luisa. 
Póliza de tres pesetas.

López Gómez, D. Jesús. Dos pólizas 
de tres pesetas

Nieto García, D. Angel. Dos pólizas 
de tres pesetas. |

Pérez González, D. Virgilio. Dos pó
lizas de tres pesetas.

Pía Cárceles, D. Ricardo. Póliza de 
tres pesetas.'

Reyes Viciana, D. Diego. Póliza de 
tres pesetas.

Rocha Bueno, D. Ignacio de la. Pó
liza de tres pesetas.

Rodríguez Botas, D. Francisco. Pó
liza de tres pesetas. \
P or no reunir las cond icion es de la 

convocatoria .

Sánchez Garrido, D. Antonio.
Vélez y Calderón, D. Alvaro.

P or recib irse  sus instancias fuera de 
plazo,

Díaz Alvarez, D. Víctor,
Díaz Pérez, D. Amador.
García Sánchez, D. Rafael.
Gavilán Gutiérrez, D. Eugenio.

™  parras Sánchez, D. José María,
Los aspirantes que tengan deficieiP 

cías en la documentación, siempre 
que esa falta sea subsanable, podrán 
presentar los documentos y abonar 
los dérechos de examen correspon* 
dientes, para suplir las omisiones en 
que hayan incurrido, dentro del pla
zo improrrogable de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta lista en la G aceta, 
d e  M a d r i d , de once a una de la ma* 
ñaña, en la Sección de Personal dé 
este Ministerio. •

Madrid, 3 de Julio de 1934. — El 
Subsecretario, Jesús Ulled.
Señor Oficial mayor de este Minis

terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

 AVISO DE RECTIFICACIÓN

En el Decreto de 13 de Junio últi
mo, inserto en la G a c e t a  del 20 del 
mismo mes, por el que se refundieron 
las disposiciones preliminares para 
la aplicación de los vigentes Arance
les de Aduanas, se han apreciado las 
siguientes erratas de imprenta, qué 
conviene rectificar:

Página 1824, primera columna, Dis
posición 4.a, caso 5.° En su línea ter
cera dice: “ ... por laminación cuyo 
peso no exceda...” ; debe decir: por
laminación cuyo grueso no exceda...” 

Página 2828, columna tercera, caso 
23, regla 2.a En sus líneas segunda y 
tercera dice: “ ... estén o no señala
das o niqueladas, incluso la hojalata”; 
debe decir: “ ... estén o no estañadas 
o niqueladas, incluso la hojalata” .

Página 1832, columna tercera, pá
rrafo’ 6.° En su línea tercera dice: 
“ ... la entidad que se fije, se prorra
tearán...” ; debe decir: “ ... la canti
dad que se fije, se prorratearán...” 

Página 1837, en el apartado C), di
ce : “ C) Certificado de tránsito” ; de
be decir: “€ ) Certificados de trán
sito” .

Lo que se hace público para cono? 
cimiento general y debida rectifica
ción.

Madrid, 30 de Junio de .1934.—El 
Director general, Vicente Iborra.


